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CAPITULO PRIMERO 

I.l. ANTECEDENTES HISTORICOS.DE LA APELACION EXTRAORDINARIA. 

Recurso·de casación; 

de localizar los antecedentes de la 

ApEilación ~Ext.raordinaria, encontramos al recurso de casación, -

que se·establece en España por primera vez, en. la Ley de Enjui 

ciamiento de 1855, como un remedio supremo y extraordinario -

contra las sentencias ejecutorias de los tribunales superiores 

dictadas contra ley o doctrina admitida por la jurisprudencia, 

o faltando a los trámites substanciales necesarios de los jui

cios, para que declarándolas nulas y de ningún valor, volvie-

ran a dictarse, aplicando o interpretando rectamente la ley a

doctrina legal quebrantadas en la ejecutoria, u observando los 

trámites omitidos en el juicio, con el propósito de conservar

la unidad e integridad de la jurisprudencia. 

El objeto de este recurso según el Tratadis

ta José de Vicente y Caravantes; " ••• No es enmendar el perjui

cio o agravio inferido a los particulares con las sentencias -

ejecutorias, o remediar la vulneración del interés privado, si 

no atender a la recta, verdadera, general y uniforme aplica--

ción e interpretación de las leyes o doctrinas legales; a que

na se introduzcan prácticas abusivas ni el derecho consuetudi 

nario por el olvido del derecho escrito, todo lo cual es de i!!, 

terés público, declarando para este efecto nulas las senten--

cias que violan aquéllas y que, por constituir ejecutoria, no

pueden revocarse por medio de las apelaciones y demás recursos 

ordinarios". ( l ) 

( 1 ) De Vicente y Caravantes José citado por Castillo y --
Larrañaga José y de Pina R2fael, Instituciones de oere 

·cho Procesal Civil 16 ed. F.d. Porrúa S.A. ~. 1984, p. _JJ4.. -
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En Francia, el recurso de casación tiene por 

misión, velar por el exacto cumplimiento de las leyes y asegu

rar la unidad de la jurisprudencia en los diferentes tribuna-

les. No se trata de una tercera instancia, pues no juzga de -

los hechos del proceso que le son sometidos, esos hechos son -

soberanamente apreciados por las jurisdicciones inferiores. -

La Corte de Casación Francesa, juzga las cuestiones de derecho 

derivadas de hechos. No juzga el proceso, sino que juzga de

los procesos para ver si ha existido violación a la ley. 

Si una decisión viola la ley, la Corte de C.e_ 

sación, casa y reenvía ante una jurisdicción del mismo grado -

de la que dictó la resolución casada. Si esta nueva jurisdic

ción resuelve como la primera, la Corte de Casación sesiona -

con todas las cámaras que la componen, y la doctrina que ado.E. 

te se impondrá a la nueva jurisdicción de reenvío. 

La nulidad de la jurisprudencia se establece 

en esta forma, ya que las jurisdicciones inferiores se incli-

nan siempre ante la alta autoridad que deriva de las resoluci.2_ 

nes de las cámaras reunidas. 

Es requisito indispensable y común, que se -

trate de sentencias en última instancia. 

En.Italia, la Corte de Casación italiana pu~ 

de estudiar todo el· juicio de fondo bajo diversos puntos de -
vista, por lo que el conocimiento de la Corte resulta ser un -

verdadero control de la justicia de la sentencia. 

El jurista José Bc~erra Bautista define la -

casación ilaliana " ..• Como un proceso impugnativo que se ex-

tingue en la fase ante la Suprema Corte, pero no constituye ni 

una nueva apelación, ni una tercera instancia. Es un proceso

autónomo puesto en movimiento por la autonomía de la acción de 
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nulidad contra la sentencia viciada''. { 2 

En el Derecho Mexicano, el Código de 1880 se 

estableció que el recurso de casación ~Ólo procedia contra las 

sentencias definitivas dictadas en la Gltima instancia de un -

juicio, que no hubieran -pasado en autoridad de cosa juzgada, y 

se podía interponer en cuanto al fondo y por violación de las

leyes que establecían el procedimiento '(artículos 1509 y - - -

1510). 

El Código de 1884, repitió estas disposicio

nes,así como las que establecían las causas tanto para hacer -

valer el recurso por violaciones del procedimiento, como en -

cuanto al fondo, o sea, cuando la decisión era contraria a la

letra de la ley aplicable al caso o a su interpretación jurí~i 

ca, y cuando la sentencia comprendía personas, cosas, acciones 

o excepciones que no habían sido ob)eto del juicio, o no com-

prendla todas las que lo habían sido. 

De todas las consideraciones anteriores, pue 

de concluirse que la actual Apelación Extraordinaria, se basa

en motivos que han tenido en cuenta o~ras legislaciones para -

declarar la nulidad del procedimiento como un motivo de casa-

ción; pero se diferencia en cuanto que, partiendo de los mis-

rno~ motivo~ ca~acivnist~s o de nulid~d, r.uestro legisladoL ha

conf igurado un proceso impugnativo de nulidad, que no corres-

pende al sistema de la apelación ordinaria y que, por otro la

do, se aparta de la técnica tanto de las nulidades de senten-

cias por vicios de ?rocedimiento, como de la casación por las

mismas causas, ya que, fundamentalmente, no tiende a salvaguaE_ 

dar la unid3d de la jurisprudencia y el respeto de la Ley, si

no que, como lo ha establecido el Tribunal Superior de Justi-

cia del Distri~o Federal, " ... Tiene como finalidad, el repa--

l 2 ) Bece~ra Baucisca José.El Proceso Civil en México; lla. -
ed. Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1984. p. 631. 
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rar vicios y d_efectos, cap~ ~al es ·procesa) es 11
• ( 3 ) 

Recurso de Audiencia y Rescisión. 

Si bien hemos hablado en el punto anterior -

del recurso de casación, por considerar que tiene muchos pun-

tos de contacto con la Apelación Extraordinaria, debemos tomar 

en consideración al maestro José Becerra Bautista, quien seña

la que" ..• Debe recordarse que la casación solo era proceden

te contra las sentencias definitivas que no hayan pasado en a~ 

toridad de cosa juzgada1 seg~n el ~rticulo 689 del Código de -

1884~ { 4 ); en consecuencia, si la Apelación Extraordinaria

se da para combatir sentencias que de acuerdo a nuestro código 

de Procedi1ui~ntos c1v1les han pasado en autoridad de cosa juz

gada, no deben buscarse sus antecedentes en el recurso de cas~ 

ción, sino en otras instituciones similares. 

As! por ejemplo, este medio de impugnación -

se asemeja al recurso español denominado Audiencia o Rescisión 

concedido a los demandados que hubieran permanecido constante

mente en rebeldia, para obtener tanto la restitución de la seE 

tencia firme que haya puesto término al pleit.o, como ?ara obt~ 

ner un nuevo fallo. 

Este recurso se concede, tal y como lo afir

ma el Jurista Abicia Arz~~alo, " ••• En ras~~to a la necesidad

de la debida audiencia bilater1al en en el juicio, con el ob-

jeto de anular la s~ntencia !inal, dictada en perjuicio del -

que la recurre, cua:ldo éste ha sido condenado sin ser C'Íd...,".-

( 5 ) • 

( J Anales de Jurisprudencia, Mixico, T. LXIV, p. 77 
(4 Becerra Bautista José, º?· cit. p. 615. 
{ 5 Abitia Arzapalo José Alfonso, De la Cosa Juzgada en Mate 

ria Civil; la. ed. Ed. Cárdenas, t-téxico, 1959, p. 103. 
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Por otra parte Prieto Castro hace notar que, 

" ••. El recurso de audiencia o rescisión, no es un verdadero -

recurso, puesto que la posibilidad de acudir a los recursos -

propiamente dichos, implica que el juicio aún está pendiente,

por no haber adquirido la sentencia la autoridad de cosa juzg~ 

da, sino que se trata de un remedio especial que la Ley conce

de para atacar precisamente a la cosa juzgada". ( 6 ) 

Recurso de Revisión. 

Otro antecedente de la Apelación Extraordin~ 

ria, podría considerarse a la revisión existente en el oere-

cho español, ya que como lo señala el Lic. Abitia Arzapalo, ~ 

º ••. También sirve de medio para sacrificar la cosa juzqada, -

porque persiguiéndose con ese remedio procesal alguna de las

formas del dolo procesal, es más útil a la comunidad y al --

?restigio de los Tribunales, reconocer la injusticia que afe

rrarse a la idea de la llarnada'santidad de la cosa juzgada 1 
-

" ( 7 ) • 

En efecto, los artículos 1796 y 1797 de la -

Ley de Enjuiciamiento Civil espafiola, ·expresan respectivamen

~e: Habrd lugar a l~ =evisión de una sentencia firme: lo. Si 

después de pronunciada se recobraren documentos decisivos de

tenidos por fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor 

se hubiere dictado¡ 2o. Si hubiere recaído en virtud de docu

mentos que al ciempo de dictarse ignoraba una de las partes -

habe: sido reconocidos y declarados falsos o cuya falsedad se 

reconociere o declarare después. 3o. Si habiéndose dictado -

en virtud de prueba testifical, los testigos hubieran sido -

condenados por falso testi~onio, dado en las declaraciones -

que sirvieron de fundamento a la sentencia. 4o. Si la senten-

( 6 ) Prieto y Castro Leonardo citado por Abitia Arzapalo Jo
sé Alfonso op. cit. p. 104. 

l 7 ) Abi"ia Arzapalo José Alfonso, op. cit. p. 104. 



- 6 -
cia firme s_~ hubiere· ganado i~justamente en virtud de cohecho 

violencia u'· ·otra m~·qui~clción fraudÜlen_Í:a. 

La· reyisión ·se iritrodujo ·en España en la ley 

de 1881;.·-la ··qu~· la- tomó de la Ley de Enjuiciamiento criminal

d~l 'la de :\~rifo de 1870, y según explica el maestro Emilio -

R·é~~'/ 11 )~:.L~ 'razón de e.ste recurso en materia criminal la da

ba la citada ley provisional de 1870 en el preámbulo que la -

p~o~edía en-~a que señalaba -- que. El principio de revisión 

riO ce'ae en desdoro ae1 pocter judicial que nunca se enaltece -

más_ que ·cuando repara errores. La santidad de la cosa juzga

da es una necesidad social, a cuya sombra ha nacido el princi 

pío universal de derecho, de que las ejecutorias f irrnes son -

una verdad en el orden legal; pero cuando hay una verdad le-

gal que está en contradicción con otra verdad legal, necesa-

rio es declarar cuál de ellas ha de prevalecer. En este caso, 

la justicia, en su más alta expresión, que está sobre todas -

las teorías, por autorizadas que sean, y sobre todas las fic

ciones del derecho escrito, exige imperiosamente que, el que 

siendo inocente ha sido juzgado y sentenciado como criminal,

tenga una reparación tan solemne y justa que desde luego, ha

ga cesar su penalidad y, ya que no puede borrar los padeci--

mientos sufridos, demuestra a la faz del mundo que el fallo -

fué inmerecido. Estas mismas aplicaciones pueden hacerse en

la maceria civil, puesto que unos mismas errores son inheren

tes a toda clase de procesos y porque el principio de justi-

cia ha de influir precisamente y de igual manera que en lo -

criminal .•. " ( 8 ) • 

Dicho recurso.de revisión seguramente _influ

yó de alguna manera, en-el actua.l artículo 531 del Código de-

Procedimientos Civiles'·para. el Distrito Federal, que _i-gualme11 

( 8} Reus 
cit. 

- . -. . . , . . . 

Emilio citado· poriAbiÚ.a,'~rii~aib 
p. 10.4 y ios. 

José Alfonso, op. 
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te permite hacer valer, contra la sentencia con autoridad de

cosa juzgada, si bien por vía de excepción, entre otras, 11 
••• 

la falsedad del instrumento .•• ", y esta excepción procede --

siempre que la misma falsedad hubiese sido declarada por sen

tencia definitiva, y a condición de que no se hubiere podido

invocar en el proceso civil, bien por haberse declarado con -

posterioridad a la cosa juzgada civil, o bien porque, aunque

con anterioridad, sin embargo la parte interesada no pudo i~ 

vocarla por ignorar el hecho; porque, evidentemente sólo en-

tonces se presenta al juzgador la necesidad a que se refiere

don Emilio Reus de que por hayarse en presencia de dos verda

des legales contradictorias, tenga que resolver cuál de ambas 

debe prevalecer. 

Restitutio in Integrum y Querela 
Nullitatis contra Sententiam. 

Otro antecedente, lo encontró el Lic. Bece

rra Bautista; " •.• En el derecho Canónico,-.!'~ =l que se conc!: 

de la Restitutio in lntegrum al rebelde para que apele ante -

el propio juez que dictó la sentencia, siempre que lo haga -

dentro del trimestre de pronunciada l~ sentencia, y que ésta

haya pasado en autoridad de cosa juzgada (cánon 1847)." ( 9 ) 

El propio derecho Canónico, concede la que

rela nullitatis contra sententiam, cuando la sentencia ha sido 

dada por juez absolutamente incompetente o cuando el tribunal 

colegiado que la pronunció no se integró por el legitimo núm~ 

ro de jueces¡ cuando una de las partes carece de representan

te en juicio, cuando alguien ha actuado en nombre de otro sin 

mandato legitimo y cuando no hubo emplazamiento (cánones 1892 

y 1984). 

También en este caso, la querella debe in-

terponerse dentro de los tres meses a partir del día de la p~ 
1 9 ) Secerra Bautista Jos~. op. cit. p. 616 
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blicdc1ón de la sentencia, ante el juez que la pronunció. 

:\.'llbos p?;"oced1mientos canónicos y nuestra Ap~ 

lac1ón Bxtr~ordin~ri~, busc~n la nulidad de la sentencia, pre 

cisamente ~H·que se basa en un procedimiento viciado; en ambos 

derechos se conceden tres meses ?3r3 interponer el recurso. 

Dados estos antecedentes, podemos concluir -

que lA dp~lac1ón extraordinaria toro.a. como base, motivos que se 
~an conaiderado en otras legislaciones para declarar la nuli-

dad del procedimiento. 

Por e)emplo, la fracción l del art.iculo 717-

del Código de Prt'Cedimientos Civiles para el Distrito Federal 

que prescr it.>e: l ,.Cuando se hubiere emplazado al reo, por edi!:_ 

tos y el )Uici.o se hubiere seguido en re~ldía•), en relación

con el articulo 651 del mis~o ordenamiento l·se admitirá la -

apelación extraordinaria que contra la sentencia interpusiere

el l1t.19.ant~ rebcldit: ¡,;.,.lf\formc al capitulo se:;i.:ndo, titulo d-é-

cimosegundo"), configur3 un supuesto como los que se estable-

cian en el recurso de audienc13 0 ~escisión: mientras que las

frd.CCi1."'nes 11, 111 y !V, constituye~ :-ti;>Ótesis de e.as.ación por 

quebrdn:~miento de forma lerrores in procedendo) basados, res

pact1va~ente, en Vlcios r~lativos a la represencación legal, -

el em~laz.amiento del de:nand3do, y la lncom?et.enc::.a del ju~4 a~ 

te qu.:.t:n s.e hub..:i.e::,..: se-1u:.i.J~ e: j~i~i~ ::!e ~o se:- p-::-C"rrc-s3Dle la 

jurisdicción. 

Además, al establecerse que e! efecto de la

a~lacl.Ón e:x-:rdo.rJin.;1.r id. .:.;.;¡sis:e z:i 'J!":.l. de<:l3.:-3.ci6'n d~ nuli-

dad. y al prescribirse que se regresen los ~utcs al inferior -

para q\.!.e tepon:;a el procedir.1ient.o, ::e•·el.3 u:::a fuer~e influen-

C.l.d. de la =il.s.ación ;>or ~ue~r.:lnt.a::n.ier::o d.e !orma. 
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l.2 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

Un aspecto fundamental para avocarnos al es

tudio de los 3tlt.ecedentes de lo que actualmente constituye --

nue5tro juicio de amparo como institución protectora de los d~ 

rechos y g.lrantias del gobern~do frente dl gobernante, es sin

duda alguna, el análisis de los regirnenes de derecho que impe

raban desde l.i é¡.>;.1ca prt.mit1va, con el objeto de descubrir si

existió alguna in~tituc16n o medio juridico en donde se hayan

reconocido o cr~ado las prerrogativas funda.mt!ntales dc1 hombre 

y en consécuenc1a guarden cierta analogía o semejanza con nue~ 

tro ~ctual JUic10 de amparo. cuestión que es permisible dentro 

de las limitaciones que ofrecen las fuentes históricas del de

recho, a cuyo estudio comparativo nos referiremos a continua-

ción. 

En términos generales, se puede decir que~ 

de la época primitiva hasta antes de la integración del réqi-

men rvman~ no existi5 ninguna institución o medio juridico que 

constituyese antecedente de nue!itro Juicio de amparo, siendo a 

grandes r~sgos la situación que imperaba en los mismos la si-

q'..o1ente: En el régimen :natria:·cdl y patriarcal, la autoridad

de la madre como del padre x;espectivamente era omnímoda, ya -

que tenían pvder absoluto sobre sus sub~lternos de tal forma -

que podiat1 in~luso disponer o.e su~ vid.J.~, '·i t=O ~u.;s.ntv a las -

s.:in.;;i .. :m..::.. 41.,;.:: l~.s i.:rie;~:iil:: !.os :n.:lnd.J.tos s...,premos de los pa---

triarcas o ;efes de tribu eran inapelables pues no disponían -

de ~in;6n medio de defensa c0ntra talds resoluciones e incluso 

existia la ~sclav1tud. Por lo que toca a los estados or1enta

l~:::a, ~J1 ~:.:0.:.. ::ein.J.::a el .:.e5;"C't ?..S!nC' más 'icat-ado 'f la consigna -

en dichds ,;o.n~:11.d.J.des er:i ''obedecer y call.3r", ademas los man

¿amientos je~ goberndnte ecán conceptuados como provenientes -

del repres~ntante de Dios s~b=e la tlerra, por lo que el dere

~ho y la rel~~ión se confundían en un =onJunto de prácticas s~ 

=l~les indiferenci3les. 
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EPOCA ROMANA 

Algunos autores consideran que los antecede~ 

tes de nuestro juicio de amparo se encuentran en el· derecho r~ 

mano en el "EDICTO DE HOMlNE LIBERO EXHIBIENDO" que significa

exhibe al hombre que con dolo malo retiene. Este edicto su -

propósito principal era amparar la libertad de los hombres li

bres para que éstos no fueran retenidos por nadie. ya fuera -

por deuda o por cualquier otro motivo en que la persona sufri!_ 

ra un detrimento en su libertad. 

Dicho interdicto por lo general se presentó

sobre dos casos muy particulares; sobre los hijos y sobre los

deudores para que estos fueran exhibidos por el acreedor que -

los ret-enía sin justa causa y con dolo malo, igualmente les -

competía a todos el hacer uso de éste interdicto el cual era -

perpetuo, ya que estimaban que a nadie se le ha de prohibir -

que favorezca la libertad. 

La acción que se deriva del interdicto de h2 

mine libero exhibiendo que culmina con una resolución interina 

particular, no pretendía decidir definitivamente la cuestión -

debatida ya que, se protegía y amparaba la libertad del deten.i 

do desde luego y se seguía por cuerda separada el procedimien

to criminal conforme a la Lex flavia .. 

El Dr. Ignacio Burgoa O?ina que: • ••. El In-

terdicto de homine libero exhibiendo, no puede ser considerado 

como un antecedente de ~ues~ro j~icio de a~pa:~, pues ne tiene 

como causa final de su existencia la protección de los dere--

chos del hombre cont.ra ataques de que ?ueda se.t: ~bj~to da par

te de autorídades del estado, sino evitar qua u~a parsona f!si 

ca, pueda sin sanción o responsa~ilidad alguna privar de la ll 
bertad a un hombre libre, por lo que concluye que la misma es

una mera acción civil es~a~lecida por el precor, que no consti 
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tuye un dique u obstáculo del poder público". (,10 ) 

Igualmente coincide el Lic. Alfonso Noriega

en el criterio mencionado anteriormente, al señalar que 11 
••• -

El interdicto de referencia no es un procedimiento que tuviera 

como finalidad defender una organización, un régimen constitu

cional, sino exclusivamente proteger a los hombres libres en -

contra de las prisiones arbitrarias decretadas por partícula-

res po~ lo que puede considerarse únicamente como un antecede,!! 

te remoto de las instituciones de la libertad individual, pero 

nunca como-un antecedente del juicio de Amparo". { 11 

Por otra parte el Lic. Alfonso Noriega seña

la que;" ••. El jurista mexicano, Rodolfo Batiza B. encontró la

que el llama 11 un preterido antecedente remoto del amparo" en -

la institución de la roma republicana denominada la "INTERCE-

SSIO TRIBUNICIA 11
, pues la misma tiene perfiles y característi

cas tan semejantes al amparo, que después de compararlos tie

ne mejores títulos que los muy precarios del edicto homine li

bero exhibiendo para figurar como un antecedente remoto o indi 

recto de nuestro juicio de garantías, dichas semejanzas las e.!!. 

cuentra el jurista desde el nombre mi3mo de ellas, la mexicana 

amparo: la romana intercessión (acción y efecto de interceder, 

rogar, mediar por otra para alcanzar la gracia o librarle de -

un mal). La intercessión romana era un procedimiento protec-

tor de la f'ersona frente a arbitrnriedades del poder público,

por medio del cual se concedía al ciudadano oprimido o perju-

dicado por un mandato de los magistrados el derecho de recla-

mar ante el tribuno de la plebe, auxilio y protección''apella-

tio auxilium''y el recurso era tan eficaz, que se extendia a la 

impugnación y nulificación de leyes". ( 12) 
(10 ) Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo, 19a. ed. Ed. Porrúa 

S.A. ~léxico 1963, p. 4S. 
(11 ) Noriega Alfonso; Lecciones de Amparo, 2a. ed. Ed. Porrúa 

S.A. México, 1980, p. 58. 
(12 ) Satiza B. Rodolfo citado por Noriega Alfonso, op. cit. -

?· 58. 
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Contrario a lo anteriormente expuesto, el Dr. 

Bur~oa, señala que ".4.La lntercessión no tenía como finalidad 

anular o invalidar el acto o la decisión atacada, sino simple

mente 1mpedir o paralizar sus ef~ctos v eJe:::uc-ión que perJudi

caran o pud1e::en ?erJudicar lt."S derechos. e intereses de l.J. el.e_ 

se plebeya, ?'11:' tanto di.ch.:. recurso o medio :.le defensa re\'ela

peculiaridades que en esencia no coinciden con el Juicio de a~ 

pa.ro4 sino ~ue co~stttuyen un medi0 de ond~ implicación polítl 
ca para 't.utel.:tr :;, un...'.I :;;-1a~e 50C.1.al, la plebe." ( 13 ) 

Otros autores con razones de mayor profundi

dad toman los Procesos forales de la España Medieval como la -

fuente del juicio ~exicano de la defensa de la Constitución, -

siendo los cuatro procesos foral~s más importantes ~os siguie~ 

tes; 

a} Proceso de ~anifestación.- Los ara9oneses, 

cel~sos no sólo de sus bienes,sino de sus ~rsonas sobre todo, 

y temerosos de que los jueces por parcialidad, se~vilismo o 

cualquier otra razón, pudie~an no ser ju5tos en sus fallos, o

l~s impusieran ?Cna ~ayor q~e la debida. es:ab~ecieron este 

?:o.:=cs:- ie '.'?!d:'!! t'."i;-:;ta,; ibn. ?OZ: medio del cual se secuestraba 

del. poder del ;'.ie~ a !.J. p-e:-sond :J. qu.l~n s.e -.;'?r i~Í.J. en d:e::iasi3-

o 'bien se le :¡ui.:aba .::.a causa, ;::or no J.Ctuar el j•Jzgado:- con -

la forrn.al~dad deb~d.a, en sín-:.;sis: se ;:-oni3:1 a sal•;o las pers2 

sonas. no::.o.s esc!: ... tu.::-as y ;-a;:-ele.s ?:ib:.!.;::os, ?a=a que ba:o el. -

ampa=o rea.l no .;stwv.?..escn ;':1 ::-¿.:!.-1=~. 3Si ~cupudos se r-ec·:ono-

cia e!. ;>:oce.so, ac-ca :• ese= i :.ura. :• se ccpi.=ibd, 9a=a que :-ic ?~ 

deciese ;i::er-ac!5n s:. est-e 'i:!=a el ..:-bje::.v, ·: quedaOa la ::-cpia -

mis aJ:in:ica q~e el original. Igu~l~ent~ se observaba en el

proceso == .:..11i:-ia.: si en é::. 3e :-ia"o!.3. ?:'.Jced:.-::o ::0n ~xceso ccn:.ra 
las leyes,. en s~ :onu.a, o en s._¡ ieci.sión; y ;:idv1rt.iéndose es:o 

tl3J 3Jcgoa !gna~io, op. ;i~. p. ~6 
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se retenía sin permitir al juez ejecutáse la sentencia injusta 

que hubiese pronunciado¡ pero si apareciera después como resul 
tado del proceso que efectivamente era culpable, naturalmente

se ejecutaba la sanción del caso. 

Este recurso podía usarlo también el padre, 

parientes, tutor o prelado, para que se le entregara temporal

·o definitivamente según la sentencia; el hijo, el pupilo, el -

fraile, etc. 

Juan Francisco la Ripa, creador de la obra -

titulada, Asegunda Ilustración a los Cuatro Procesos Forales -

de Aragón~, considera que: • ... El proceso de manifestación no

es más que el Interdicto Homine Libero Exhibiendo trasladado -

al derecho Aragonés". ( 14 ), cabe aquí mencionar sin embargo,

que este recurso se daba contra las autoridades y, el interdi~ 

to sólo en contra de personas que indebidamente retenía a ---

otros individuos. 

b) Proceso de Jurisf irma, por virtud de este 

proceso podía el Justicia avocarse al conocimiento de cualquier 

causa incoada ante otro tribunal, garantizando de los efectos

de la condena impuesta por éste, los bienes de los que recu--

rrian a su 3Sistencia. 

Efectivamente el proceso de jurisf irma tam-

bién llamado firma de derecho, era la inhibición que obtiene -

de la corte el justicia mayor de Arag6n, en vista y fuerza de

excepciones juscas y de fianza dada, je .J.Sistir a juicio y e~ 

plir derecho; cuya firma lo mismo ser& cc~tra jueces que con-

tra particulares, a fin de que no tomen prendas, molesten, tuE 

ben o vejen 13 posición contra derecho y fuero a reo firmante, 

es decir, la firma de derecho e~a la inter?osición del recur-

so; firma inhibi:oria, era !a providencia fa~orable que recala 
{ 14 ) la Ripa Frar.cisco citado FCr 'Sri.ser.o Sier:-a Hunbeno; Teoría y téc-

nica del Am;u-..-o. ed. EC. Djica 1966, ?· 214. 
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presidido de firmas, que consistía en el conjunto de garantías 

que se le otorgaban a los peticionarios para ser protegidos. 

llabian varias clases de firmas; las comunes,

que tendian a impedir toda clase de agravios y a su vez éstas

podian ser simples o motivadas, según había o nó demostración

del hecho. Titulares, cuando se referían a caso determinado,

posesorias se llamaba1\ cuando se referían a la posesión. En -

la petición de agravios hecho, se alegaba que el juez había -

obrado contra fuero en t3l o cual negocio, o se concluia pi--

diendo la reparación de los agravios hechos, con inhibición i~ 

terina del juez agraviante. 

Las firmas se establecían para proteger al -

reo y nunca al actor,pero no por eso se entorpecía la acción -

de la justicia, para eso existían la fianza: además de que la

prevensión del juez contenid siempre la siguiente cláusula: 

•oue no se entendiese que la inhibición del juez impedía el -

ejercicio de las legitimas facultades del juez". 

e) Proceso Ce aprehensión.- Este recurso es

taba destinado a asegurar los bienes inmuebles, de todo acto -

de violencid, mientras se discernia el d~L~~ho cn:re las par-

tes, y tenia corno finalidJ.d mdnte:1er !3 ?osesión y goce de los 

bienes y derechos al detentador y por lo tanto, que nadie a su 

antojo p•Jdiera desF"Qjar d. ot.=c sin recurrir al juez competente 

solicitando la declaración que procediese de derechos, y dejaE 

do mientras tanto, al pose~JoL ¿~ ?Oder del inmueble. 

d) Proceso de Inventario.- Por último, este 

proceso estaba destinado a proteger los bienes muebles, y pa?!_ 

les de los aragone~es, pues no se sentían com?letamente segu-

ros con la protección de sus inmuebles, ya que consideraban, y

con razón, que los bienes muebles y papeles podían ser fácil-

~ente ocultados o llevados a 0tros sitios, y que en cierta fo!, 

ma era necesario que const3se de alguna manera el derecho de -
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quien lo pedla, dejando por lo tanto, la poses1on de los rnu~-

bles y papeles en poder de quien los poseía, dando estos fiad2 

res, que se llamaron cablevadores, y estando los bienes guard!!_ 

dos a la orden del tribunal, hasta que los mismos se adjudica

ban a una u otra parte por sentencia. 

Así se usaron los recursos para evitar las -

opresiones, que pudieran padecer los moradores de este reyno -

a impulsos de mayor poder de los particulares, o de los jueces 

eclesiásticos y seculares, a todos se les contenía en los que

querian practicar con injuria y notorio exceso dentro de los -

términos que se ha visto. 

El Dr. Burgoa, " .... No consideró importante

como antecedente los privilegios de aprehensión y de inventa-

rios ya que estos más bien eran medidas de aseguramiento en -

juicio civil; por lo que concierne a los procesos de manifest~ 

ción y al de jurisfirma, si constituyen verdaderos medios de -

protección o preservación de sus derechos, puesto que el prim~ 

ro de ellos; tutelaba la libertad personal contra actos de aut2 

ridades, y el segundo porque es un verdadero control de la le

galidad de los actos de los tribunales inferiores. En esa viE 

tud, puede decirse que estos dos procesos implican un antece-

dente histórico del juicio de amparo, ya que su analogía es -

notoria, por lo menos en lo que atañe a sus características -

extrinsecas y objetivas: ser un medio de control de derechos

pGblicos indi~iduales frente a los actos de autoridad". ( 15) 

En relación a los procesos forales de Ara-

gón y demás instituciones juridicas que rigieron durante tres

siglos del imperio español en México, a criterio del Lic. Al-

fonso Noriega, " ... ~o pueden en verdad considerarse como ante

cedente directo de nuestro juicio de amparo, pero sí es evide,a 

(15 ) Burgoa Ignacio, op. cit. p. 59 
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te, que influyó de una manera decisiva en el curso que siguió

nuestro juicio de amparo y alentó aspectos fundamentales de e~ 

ta Institución, como lo es el amparo por inexacta aplicación -

de la Ley y la tendencia a buscar un tribunal central que re-

suelva en última instancia las cuestiones jurídicas generales, 

y en especial los problemas relativos a la limitación de la -

fuerza o poder de las autoridades••. (16 

Otro antecedente de nuestro juicio de amparo

lo encontramos en el recurso de casación, que se establece en -

España, en la Ley de Enjuiciamiento de 1855, ya que dicho re-

curso constituyó un remedio supremo y extraordinario contra -

las sentencias ejecutorias de los tribunales superiores, dict~ 

dos contra ley o doctrina admitida ¡:orla jurisprudencia, o por 

faltar a los trámites substanciales necesarios de los juicios, 

para que declarándolas nulas y sin ningún valor, volvieran a -

dictarse, aplicando o interpretando rectamente la ley o doctri 

na legal quebrantadas en ejecutoria, u observando los trámites 

omitidos en el Juicio. 

Inglaterra. 

En Inglaterra se proclamaron diversas garan

tías para los individuos, como fué la libertad humana y su pr~ 

tección jurídica a través de su Constitución que era cr~dda -

y consolidada por la costumbre social, pues no tenía como an

tecedente ninguna norma legal, y así se extiende lo que se 11~ 

rnó el "Comen Law" que es un conjunto normativo consuetudinario 

enriquecido y complementado por resoluciones judiciales de los 

Tribunales, y en particular la corte del Rey, los cuales cons

tituyeron a su vez procedimientos obligatorios para casos suc~ 

sivos, mismos que se basan en dos principios capitales, la se-

l 16 ) Noriega, Alfonso, op. cit. p. 60 
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gurldad pet"son¡ü y la propiedad. 

Ahora bien, la consignación de los derechos

individuales señaladas en el párrdfo anterior y que posterior

mentt: ~vndujercm a la gar.:tntía del "Habeas Corpus", se hace a

partir de la Carta Magna de 1215, firmada por el Rey Juan Sin

Tierra, y que constituye el documento politico base de 10s de

rechos )' libertades de Inglaterra y en el que se manda por pr,i 

mera vt:z. a re:¡¡~>et.:iL" ~! h.,:l;u°::>rt! libre que no podrá ser detenido

s.ín juicio 11,...~ ni r;:-.,"1l~ta.."\..-"".I ~n su :.··~rsona, tli prop.li;.<lades y sianpre se

gún las ley~s del p;t.Ís, prin~i.p.i.t.'5 ql..~ C"CX\S.3gran n~trd Constitución en -

sus articul0s 14 y 16. 

En ló~S se expidió la ~Petitio11 of rights",

que prescribí~ ma)'ore$ garantias contra la privaci6n de la li

bertad y una t.ramitac-ión rápida de los procesos instruidos --

contra las person3.s recluidas en prisi6n. 

Fin3lmente en el a~0 de \679. se dictó la --

Le}' de "HaOea~ Corpus .. C"on la finalidad de Jefender a los ind.i 

viduos de los 3Ctos ileg~les o arbitrarios de la autoridad, y

que cvnsiste ~n un mandamic~to dirigid~ ~or un Juez cornpeten~e 

a la pers0na ;.'! aut.;."'r1Jaj ~ue tenga detenido o aprision<ldo a un 

indi\·.i.duo, ''rdenánJ0le qut: e.xhit-a y ?resente a. la persona ----

~prehe~did3 o sec~estr~da, en lugar y no~J ~~~~:~J~5, ~~~ ex-

prese igudlmcn:~ .:!i.;~.:i. ..!..::.: .. >:-.!.j..l:j el ~u:-?·.:!~~e:1~;:- de la detención 

o arresto y, 3.demás q'.le cu.::n~-..la co:i to.:l:ls las pre'"·en~1ones pre.:! 

critas p~r el :ue~ q·.!e ~1-?s::.•acha el manda:nie:ito, para ga?:anti-

zar la seguri::!a.d del detenido, se tr3~a de un p!."oc~di:niento j~ 

dicia.l euc<i.ininaJ.v a. :.:.!:e::-1::- ~ !.3.S F'e:-s:-~as de toda ?=ivación -

ilicit~ de au li~ertad. 

ne lo a~te!."ior se despre~d~ que l~ Ins~it~-

ción de el "Habeas Corpus .. , const.ituye ~n ?rec~dent.e de nu-es-

~ro juicio de 3mparo. pues a difer~ncia de la C~rta Ma3n3 en -

la que, única.'l!eote .se en'J!1Ci30an las garantías ::..ridi•;iduales de 
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los ingleses, en el Habeas Corpus se establece un procedimien

to para hacerlas efectivas en relación con la libertad perso-

nal contra las autoridades que pretendían vulnerarlas, otro -

elemento que presenta esta Instituci6n es en relación con el -

•informe justificado", que debían rendir las autoridades res-

pensables. 

Francia~ 

A diferencia de Inglaterra donde las garan-

tías individuales y el respeto a la libertad surgieron por im

pulso del propio pueblo, en Francia, fueron producto de colab2 

raciones doctrinales, de corrientes teóricas, propias y aje--

nas, que surgieron como consecuencia de la desigualdad que --

existía entre los gobernantes y los gobernados, pues carecían

éstos últimos de los mínimos derechos, como son; la libertad,

propiedad, seguridad jurídica, etc. y no es hasta el año de --

1789 en el que se formula y proclama la Declaración de los De

rechos del Hombre y del Ciudadano, y que constituye uno de los 

documentos jurídico-político más importante del mundo, y a tr~ 

vés de éste se in~tituy6 la democracia como sistema de gobier

no, asimismo inspiró el principio de igualdad y consideró al -

individuo como el objeto esencial y único de la protección del 

Estado y de sus Instituciones jurídicas. 

La de~laración de los derechos del hombre no 

fué un ordenamiento de tipo constitucional, sino que represen

ta un documento de singular importancia que sirvió de modelo

ª los diferentes códigos políticos que rigieron la vida insti

tucional en Francia, de donde se desprenden diversas garantías 

individuales consagradas en nuestra actual constitución,y no -

obstante que del contenido de dichos documentos se desprende -

que era un obstáculo, a los abusos del poder público, en la -

práctica las disposiciones que de él emanaban se vieron contr~ 

vertidas e incumplidas en múltiples ocasiones, sin que tales -
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viola-Clones· t"uv ler:an-º un remedio o un··medio -de prev_e~·irlas. 
-.·~">·' ·,· ,,- . _ .. ~. ' _, _; 
·/' .'"~lz .de la Revolución. Francesa, surgieron

diversos m·ediOs de· control que influyeron en óu:~·st.rO -jÜicio dé 

amparo~y 'q~e ·~on los siguientes: 

1.- Jurado Constitucional,- Fué.creado por -

in_sp_iracÍ6n de Emanuel Sieyes, siendo sµ atribución primordial 

el·.controlar el orden constitucional, tratando .que todos los -

poderes del estado se sometieron a sus disposiciones, es de--

cir, este organismo se encargaba de .conocer de ·todas las que-

jas que se presentaban por atentados a lo establecido en dicha 

norma fundamental. 

2.- El Senado Conservador.- Implantado por -

Napol.eón I en la Constitución del año VIII (1800) estudiaba y

decidla toda·s las cuestiones que sobre inconstitucionalidad de 

leyes· y otros actos de autoridad se sometieron a su considera
c.ión. 

J.- Exceso de Poder.- Era un recurso que --

guardaba estrecha semejanza con nuestro amparo administrativo; 

ya que constituyó un control de legalidad sobre los actos de -

la administración pública, siendo así el medio más eficaz pue~ 

to a merced de los ciudadanos par~ oponerse a las arbitraried~ 

des de la administración, en todos sus actos administrativos e 

incluso decretos ilegal~~. 5u princ~pal sc~cja~=a ~en nuestro 

juicio de a~pa::-o se consagra en su finalidad, ya que ambos son 

medio jurídicos de legalidad respecto de los órganos de la a~ 

ministración del Estado, y su diferencia estriba en que la re

solución dictada en nuestra institución tiene eficacia exclusi 

va al caso =oncreto y las disposiciones falladas en el recurso 

francis, tienen efectos "erga orones". 

4.- La Corte de Casación.- Es una institu---
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ción que tiene corno finalidad anular los fallos definitivos el 
viles o penales por errores de fondo o de forma en los proced,i 
mientas ordinarios. Es semejante a nuestro amparo uninstan--

cial en materia civil y penal; pero la diferencia era que al -

anularse la sentencia impugnada, tales cuestiones vuelven a s~ 

meterse, por reenvío al tribunal que determine la corte, de--

biendo estudiarse nuevamente de conformidad con los puntos ju

rldicos resueltos en la deciBión casacional. 

Estados Unidos. 

La Institución del Habeas Corpus del Gobier

no Inglés, ejerció notable influencia en las colonias de Nort~ 

américa, como consecuencia de la emigración de ingleses a ese

pais en busca de libertad y en donde establecieron diversas c2 
lonias¡ 

Ahora bien, para observar los rasgos semejan

tes, del juicio de amparo y del sistema norteamericano de con

trol constitucional se describirá a continuación los fundamen

tos de control constitucional en el vecino pais. 

Según la Constitución de los Estados Unidos -

de Norteamérica, todos 10s jueces de la Unión deben decidir la
aplicación de las normas constitucionales sobre las normas lo

cales u ordinarias. Los procedimientos concretos para reali-

zar dicho control son los_sisuientes: 

I.- La interpretación constructiva de las Le

yes.- Fermite una gran flexibilidad, de tal ::ianera que se pue

den adecuar las leyes a situaciones económicas, so~iales y po

l!cicas cambiantes. 

II.- La declaración de anticonstitucionali-

dad.- Este procedimiento nulifica de plano las leyes de acuer-
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Cuando se a-taca la- libertad-

flsica, ~conómicaO~ualldo se pÚva ª 3X 9~ntdd.e su propiedad 

'i cuando se rest~in'ge l~ liber'~ad de <::ont~at~r. 

-·· ' < ixr.)La Advisory o~i~ion.jEste procedimie~ 
to se ejerclta'a traví.s de los inf6r.,;es 6úétale~>que rinde la 

Suprema Cortéoap~tición de otro poder, respecto a la consti

tuc-iónalidad de alg~n~'.--ley. comúnmente .es eil Poder Legisla ti-

vo el que _soliCita. dicÍt~s informes. 

ÍV .-'-El JUicio Declarativo. - Este es el sis-

-· tema más· generalizado _y en la actualidad funciona ampliamente. 

Es' ejercido por cualquier particular que promueva ante un -juez. 

p~~Via:nlente a una situación contenciosa, la constitucionalidad 
0°inconstitucionalidad de una ley. 

Por lo que se refiere al sistema de derechos 

fundamentales del individuo, declarados en la constitución Fe

deral de Estados Unidos de Norteamérica en el año de 1778, y-

en general del orden jurídico que ella misma contiene, encuen

tra su preservaci6n en diversos medios de derecho ejercitables 

contra actos de autoridad y que son lo's siguientes: 

l.- Writ of mandamus.- Es la expedición de -

un mandamiento dirigido en contra de una autoridad para que 

ejecute un acto que con frecuencia se ha negado a realizar. 

2.- Writ of error.- Que era a la manera de -

una apelación de rango constitucional, mediante el cual un --

agraviado podía obtener un mandato del superior de la autori-

dad impugnada debido a la aplicación, de ésta, de una disposi

ción jurídica de carácter ordinario, en violación de un manda

to constitucional federal. 

3.- Writ of certiorari o auto para avocarse-
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al conocimiento de Un asunto, y que se promueve-_ por violación

ª las leyesdel procedimiento-establecidas y garantizadas en -
la constitución, y··que equivale a nuestr~ arnparo·a la impugna

ción por violaciones in procedendo. 

4.- Writ. of inductio.- Es el recurso que más 

ampliamente permite la defensa constitucional y ha sido fuente 

importante de la jurisprudencia norteamericana. 

Existen dos clases de inductio: La prohibi

tiva y la de mandato. La primera impide la realización de los 

actos, y la segunda los ordena. El Writ of inductio procede -

tanto contra particulares como contra autoridades, ya sea por

violaciones de derechos constitucionales federales o locales y 

también por violaciones del Conunon Law, de la jurisprudencia o 

de la equidad. 

En relación a la influencia que tuvieron las 

instituciones jurldicas de los Estados Unidos de Norteamérica

en nuestro actual juicio de amparo, señalaremos a continuación 

algunas opiniones; 

Para el Licenciado Arturo González Cosía se

ñala que " .•• Los sistemas de control constitucional utilizados 

en Norteamérica, son el origen de nuestro juicio de amparo, p~ 

ro no fué una imitación extralógica de nuestros constituyentes, 

sino que compr~ndieron el funcionamienco real d~l sistema ame

ricano 'i derivaron de él, linear:tientos jurídicos adaptables a

nuestra existencia, que han cooperado en el desarrollo de nuel!. 

tra vida institucional". ( 17 ) 

Por otro lad0 el Doctrinario Castro Juventi

no, afirma que: ·· ... Las instituciones jurídicas del sistema -

( 17) González Cosio Arturo; El Juicio de Amparo, ed. Ed. -
Dirección General de Publicaciones UNAM, M~xico, 1978,
pág. 10. 
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norteamericano son·. verdiideras· fuentes '.de. nuestro proc~so _d_e _ ª!!!. 
paro, indepéñ.diente~ént·~,:'de_~qu·e~~'io·s·--'.cr;~adores :ciel mismo, ·direc

t_amente ·1os-~hay~~- -~·~~~d.~--~~-, c~~-nt~'. .. _ º, ~~r· ~-ª·. tradi.?ió0: ju~idica 
en que vivían los háyán .i~t~ícÍo o ·adoptado al· proceso constitE_ 
cional que nací~;,. ns;¡ . . . . . . . . 

Finalmente señalaremos atento a todo lo ex-

puesto en el presente capítulo, que es difícil· determinar los

orígenes· del juicio de amparo, no obstante ello .• _s~ llega a la 

conclusión de tjue nuestro amparo es una institución, que ha ,si 
do influenciada .por diversas instituciones que impe~arOn en· el 

extr_anjero, y que a través de su evolución se h~ consa9-~ado en 

una institu~ión original y propia. 

( 18 ) Castro Juventino V; Lecciones de Garantías y Amparo 
ed. Ed. Porrúa, S.A., México. 1974, pág. 283. 



CAPITULO SEGUNDO 

2. ANALISIS SISTEMATICO DE LOS SUPUESTOS DE PROCEDIBILIDAD
DE LA:APELAC!ON EXTRAORDINARIA EN MATERIA CIVIL. 

2.1. Causales de procedencia. 

Para poder analizar las causales de procede~ 

cia del llamado recurso de apelación extraordinaria, debemos

partir_ de lo afirmado por el Maestro Cipriano Gómez Lara de -

que_ és_te 0 
••• Es un medio de impugnación que tiene por objeto -

declarar la nulidad de una sentencia definitiva y de todo el -

procedimiento del cual emdna, en virtud de que este Gltimo se

basa en un acto procesal viciado de una nulidad que la ley co~ 

sidera insubSanable4 .. ''; t 19 ) por lo tanto podemos decir que

la apelación extraordinaria no es un recurso propiamente di--

cho, sino un proceso de anulación1 no obstante nuestro Código

de Procedimiento Civiles para el Distrito Federal lo encuadra

dentro del Título Oécimosegundo, denominado "De los recursos". 

Siendo el objeto de este medio de impugna--

ción la anulación de un proceso, hay que recordar la def ini--

ción del Tratadista Hugo Alsina, respecto a que '1 
••• La nulidad 

es la sanción por la cual la ley priva a un acto jurídico de -

s~s efectos normales, c~ando en su ejecución no se han guarda

do las Íormas pre:.critas para ello •.. " ( 20 ),más no po.c el so

lo cumplimiento de las formas, sino que como lo afirma el Li-

cenciado Gómez Lara " .•• La forma tiene una finalidad útil, y -

por ello, detrás de cada forma o formalidad procesal, debe --

siempre buscarse el propósito que el legislador haya persegui

do con el establecimiento de dicha forma, porque el defecto o

fa l ta. de forma, se traducirá en una situación inconveniente y-

{19 Gómez Lara Cipriano: Teoría General del Proceso, 3ra~ ed. 
Ed. UllAfl. ~léx. 1981, pág. 278 y 279. 

(20 Alsina Hugo citado por Gómez Lara Cipriano p. 277. 
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por ello el legislador priva de sus efectos júrídlc~s a deteI_ 

mina.dos actos cuando éstos no han cumpli.do con las formalida

des ... " ( 21). 

Además, como lo veremos más adelante, todo-

dos los sup,uestos en que procede este medio de impugnación --

son, en rigor, elementos substanciales para la validez y plena 

regularidad de un proceso, por lo que si se da uno de dichos -

supues~os, es indudable que el proceso respectivo se ha cons-

truido sobre una base falsa y, por tanto, el efecto de la ape

lación extraordinaria es el de anular prácticamente todo el -

proceso. 

El segundo capitulo del Titulo Oécimosegundo 

del Código" de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

- se denomina "De la apelación extraordinaria", y en su artículo 

717 prescribe: 

Primer supuesto. 

"ART. 717.- Será admisible la 
apelación dentro de los tres
meses que sigan al día de la
notificaci6n de la sentencia". 

~1. Cuando se hubiere notifi
cado el emplazamiento al reo, 
por edictos, y el juicio se -
hubiere seguido en rebeldía;-
11, III, rv··. 

Es el caso de la lra. fracción, textualmente 

puede prestarse a una interpretación equívoca, ya que hace su

poner que e~ todos los casos en que el demandado emplazado por 

edictos al que se le hubiere seguido el juicio en su rebeldía, 

por el sólo hecho: de promover la apelación extraordinaria, lo

grará la anulación de la sentencia y del procedimiento previo. 

( 21") Gómez Lara Cipriano, op. cit. p. 277. 
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Sefialarnos lo anterior en virtud, de que un -

emplazamiento por edictos, si cumple con las formalidades pre~ 

critas para hacerse, será perfectamer,te legal y no obstante, -

si el demandado no realiza la carga procesal que implica con-

testar la demanda, se le declarará la rebeldía en relación con 

ese hecho y con las consecuencias propias de dicha declara--

ción, y como resultado de la misma, el juicio seguirá su cursa 

hasta culminar con una sentencia definitiva, la cual no siem-

pre podrá ser impugnada a través de la apelación extraordina-

ria. 

Aunque por regla general el emplazamiento d~ 

be hacerse personalmente, el artículo 122 del Código de Proc~

di~ientos Civiles para el Distrito Federal establece que "Pro

cede la not1fica=ión por edictos: I.- Cuando se trate de pers~ 

nas inciertas; y 11.- Cu3ndo se trate de personas cuyo domici

lio se ignora .•. los edictos se publicarán por tres veces, de

tres en tres días en el Boletín Judicial y en el periódico lo

cal que indique el juez, haciéndose saber que debe presentarse 

el citado dentro de un t~rrnino que no s~rá inferior a quince -

días, ni exceder~ de sesenta dias:". 

Una \·ez publicados los edictos, el demandado 

podrá asumir alguna de las siguientes actitudes: 

a) Contestar la demanda y seguir lo-s -trámi---

tes del juicio; 

·' bl Contestar la demanda y no seguir los trá

mites. del juicio: 

.·e) No con tes ~ar la demanda y no obstan te, _...; 

comp~r~c~r·a juicio y seguir los trámite,s de éste,, o nO seg~i,E 

los, sino sólo comparecer, }' 

d) No contestar la demanda· ni seguir _los tr_! 

mites del juicio. 
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Ahora bien'~ l~s- efect~s jurídicos que se pr~ 

sentarán, depende:Cárí· de_, la -actitud a·sumida· por::- e¡· demáridaéio, ~ 

sea: 

En los supuestos de los incisos a) y b), si

la demanda se contesta en tiempo y forma legales, no se le de~ 

clarará la rebeldía en cuanto a esta carga procesal, pero no -

podrá impugnar la sentencia definitiva que recaiga al juicio -

a trav~s de la apelación extraordinaria, por disposición expr~ 

sa de ley, ya que el articulo 718 del ordenamiento citado, est~ 

blece que "El juez podrá desechar la apelación cuando resulte

de autos que el demandado haya contestado la demanda". 

En lu hipótesis del inciso e), al no contes

tar la demanda, se le declarará la rebeldía por el incumpli--

miento de esta carga procesal, pero no podrá impugnar la sen-

tencia definitiva con que culmine el litigio por medio de la -

apelación extraordinaria, en razón' de que, al comparecer a jul:, 

cio se hizo expresamente sabedor del mismo dejando de ser re-

belde, hipótesis de desechamiento prevista por el artículo 718 

c.itado. 

Por último en el caso del inciso d), al no -

ccntest~r 13 de~anda, ni cc~parecer a juicic, pcdrá impugnar -

la-sentencia definitiva, mediante la apelaci6n extraordinaria

eñ la que deberá demostrar para la procedencia del mismo, el -

acto procesal viciado de nulidad por no observarse las formal.!. 

dades prescritas en el artículo 122 mencionado, ó 639 del cit.'!_ 

do ordenamiento que señala: 

"ART •. 639.- Los autos que or 
denen que un negocio se reci~ 
ba a prueba o señalen día pa
ra la audiencia de pruebas y
alega tos, así como los puntos 
resolutivos de la sentencia,
además de notificarse por bo-



- 28 -

letín judicial, se publicarán 
dos veces, de tres en tres -
días, en el mismo boletín o -
en el periódico local que in
dique el juez, si se tratare
del caso previsto en la frac
ción II del articulo 122". 

Como puede observarse, la ley es muy precisa 

tratándose de los juicios en rebeldía, particularmente en el -

caso de los demandados cuyo domicilio se ignora, y rodea a las 

actuaciones judiciales que prescriben los artículos en cita, -

de formalidades especificas, como son las publicaciones menci2 

naclas en dichos preceptos, por lo que, cuando se omiten, se -

torna evidente la irregularidad o vicio procesal, y es justa-

mente en este caso, cuando se actualiza la hipótesis de la --

fracción I del artículo 717, o sen, la procedencia de la ~pel~ 

ción extraordinaria contra la sentencid rliotada en un juicio -

seguido en rebeldía del dem.:1nd.ado emplazado por edictos. 

Por la lóI\t~, hemos de concluir que procede-

1 .. -i hipótesis en cuestión, cu.1ndo existen irI"egularidades proc~ 

sales tratándose de juicios en reb~ldla, por cuanto a las pu-

blicaciones de los edicto:5, t"azón por la cual se antoja defi-

ciente la reglamentación en estudio, pudiendo haber sido el l~ 

gislador más específico, evitando distorsiones en la interpre

tación'". 

Ahora bien, una vez delimitada con precisión 

la única causa que, a nuestro juicio da procedencia a la apel!!, 

ción extraordinaria con fundamento en la fracción 1 del artíc~ 

lo 717, estimamos conveniente. destacar lo siguiente: 

Aunque por regla general, consideramos a la

apelación .extraordinaria como un proceso de anulación, el úni

co caso en que. podría hablarse de ésta como un recurso, sería

justamente cuando se íundara en la fracción en comentario, en-
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virtud de que la sentencia que recaiga á.l j"uicio, no causa ej~ 

cutoria sino pasados tres meses a partir de la última public!!_ 

ción en el boletín judicial o en el periódico del lugar, moti

vo por el cual esa sentencia puede considerarse pendiente, ya

que no se convierte en ejecutoria y por tanto, en sentencia -

firme con autoridad de cosa juzgada, sino hasta que hayan pas~ 

do los tres meses, plazo durante el cual puede hacerse valer -

la apelación extraordinaria. 

No obstante lo anterior, si bien en este ca

so podría considerarse a la apelación extraordinaria como un -

recurso, habría que proclamarlo como 11 sui generis", porque no

pretende la finalidad propia de un recurso, sino que su objeto 

es la anulación tanto de la sentencia definitiva, como el pro

ceso del cual emana. 

Segundo supuesto "11. cuando no estuvieren re
presentados legítimamente el
actor o el demandado, o sien
do incapaces las diligencias
se hubieren entendido con --
ellos". 

Para analizar esta !facción, conviene acla-

rar en que consisten tanto la capacidad como la representación: 

De acuerdo con el maestro Rafael Rojina Vi-

ll~gas, ~ ••. Ld capacidad es el atributo más importante de las

personas, y se divide en dos: Capacidad de goce y capacidad -

de ejercicio, siendo la primera la aptitud de ser titular de -

derechos o para ser sujeto de obligaciones, y suponiendo la -

segunda, la posibilidad jurídica en el sujeto, de hacer valer

directamente sus derechos, de celebrar en nombre propio actos

juridicos, de contraer y cumplir sus obligaciones y de ejerci

tar las acciones conducentes ante los cribunales ••• " (22 } 

~ 22} Rojina Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil, T.I 
15 ed. ::d. Porrúa, S.A., ~léx. 1983. pp. 158-164. 
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Ahora bien, la capacidad que se necesita pa

ra ser parte en un proceso, es diversa de la capacidad de de-

recho civil, pues pueden ser partes procesalmente, los incapa

ces civilmente considerados, aún cuando por ellos comparezcan

sus representantes legales. 

El otro concepto a dilucidar, sería la figu

ra de la representación en juicio, que como señala el propio -

maestro Rojina Vi llegas ·• ... La representación supone que un -

sujeto denominado representante, actúa en nombre y por cuentac 

del representado, de tal manera que las consecuencias jurídi-

cas de los actos que realice, afectarin al patrimonio, la per

sona o el estatuto en general del representado .•. " ( 23 ) 

La representación puede ser legal o forzosa, -

o bien convencional¡ la legal o forzosa, es la que el derecho

establece con carácter imperativo. 

La represent.:ición legal o forzosa no sólo se 

dá-por la ley en los casos de incapacitados, sino también en -

los casos de entes colectivos, que siempre tienen ~ue actuar a 

través de representant~s, Ferscnas físicas, ya que su misma n~ 

tUraleza así lo exige, puesto que por sí mism~s no pueden ac-

cuar y neces1tan ~stos órganos, de esas personas físicas, para 

materidli.z;ar los actos JUrict¡cos en que parttc!pen¡ por ei co.!!. 

trario, la reprasent3=-5~ :cnve~ciona! es la nacida de un pac-

to, de un convenio o contrato, a través de .!.os cuales, una pe_;: 

sona la otorga 3 0tra. 

A.:i1!izados b=e·:e::iente !.es co:lceptos 3.nterio-

res. pasemos al estudio de la segunda causal de procedencia de 

la apelación extraordinaria, valiéndonos para ello de la des-

composición de dicha hipótesis en dos partes: La primera ref~ 

( 23 l Rojina Villegas Rafael, op. cit. ?· 168. 
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rida a la indebida representación y la ·segunda, a· la falt-a de

capacid~d de las partes. 

Con respecto a la indebida representación, -

tanto el actor como el demandado desde nuestro punto de vista

y con las excepciones que señalaremos, pueden promover la ape

lación extraordinaria en virtud de que, siendo la "legitimatio 

ad processum 11 uno de los llamados "presupuestos procesales", -

mismos que define Eduardo Pallares corno 11 
••• Los supuestos sin 

los cuales no puede iniciarse ni desenvolverse válidamente un

proceso ..• '' { 24 ), por lo que es evidente que si alguna de -

las partes no ha estado legítimamente representada existe una

actuación viciada de nulidad procesal, presupuesto éste que se 

exige para la procedencia del medio de impugnación en estudio. 

Tienen legitimación procesal, tanto las par

tes en sentido material, como las partes en sentido formal, -

siendo éstas últimas los representantes {legales o volunta---

rios) de las partes en sentido material. 

Como ejemplo de indebida representación, po

dríamos señalar el caso en que una persona revocó un poder y -

no obstante ello, es representada en juicio por un apoderado a 

quien ya se notificó la revocación del poder. 

Lo que si debe desecharse, es el caso en que 

siendo el mandato válido y estando vigente, el mandante prete!!, 

da dolosamente Ín\'alidarlo para dejar sin efecto un juicio pe,;: 

dido por su mandatario; o bien, el caso en que el otorgante -

del pod~t· ::;e dió cuenta del juicio seguido por su apoderado y, 

no obstante los defectos que pudiera tener el poder, compare

ce a JU1c10, ya que de ser dsi, ~Stdrla convalidando lo actua

do, pues ~e estaría haciendo expresamente sabedor del juicio,

hiPót.esis de desechamiento prevista por el artículo 718 del -
l24) Pallares Eduardo: Diccionario de Derecho Procesal Civil: 

18 ej. Ed. PorcQa, S.A. Méx,1988 p. 622. 
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Código Adjetivo. 

A. mayor abundamien'to, el ·articulo 74 del mi_!!. 

mo ordenamiento prevé: 

11 ART._ 74.- Las actuaciones se 
rán nUlas cuando les falte aT 
guna de las formalidades eseñ 
ciales, de manera que quede -
sin defensa alguna de las par 
tes, pero no podrá ser invoc~ 
da por la parte que dió lugar 
a ella". 

X por su parte, el artículo 77, complementa~ 

do la dispcisición ant~s citada, expresa en lo conducente: 

"ART. 77.- La nulidad de una
actuación debe reclamarse en
la actuación subsecuente, pues 
de lo contrario aquélla queda 
revalidada de pleno derecho". 

De acuerdo con los preceptos transcritos, al 

haber indebida representación, se estaría faltando a las for-

mdlidades esenciales del procedimiento, y con ello las actua-

ciones judiciales estarian viciadas de nulidad procesal, su--
puesto en el qu~ s~ bas3 la procedencia del medio de impugna-

ción en estudio. 

Sin embargo, es terminante la le}• al prescrl 

bir que la nulidad no podrá ser invocada por la parte que díó 

lugar a ella, ccn lo que quita toda posibilidad a las partes

de impugnar las actuaciones cuya nulidad ellas misma5 fida'pr2_ 

picíado. 

Un caso más en que no procede la apelación -

extraordinaria con fundamento en el supuesto en análisis, es -

cu~nd~ se trata de falta de representación superveniente, ya--
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que el a.rtículo 722 del có:iiqo citado, previeroo esta p:>Sibilidad, cateqó

ricarrente niega la admisibilidad de este 1redio de impugnación al establecer: 

"ART. 722.- El actor o demanda 
do capaces que estuvieron le::' 
gítimamente representados en
la demanda y contestación, y
que dejaron de estarlo des--
pués, no podrán intentar esta 
apelación". 

Por úlcimo, cabe hacer mención de que, al t~ 

nor del artículo 47 del mismo cuerpo legal, la legitimación -

procesal de las partes debe ser examinada de oficio por el --

juez, por lo que si deja de observarse dicho mandato, es in-

dis~utible la actuación viciada de nulidad proveniente de ---

error o mala fé del juez, que da lugar por ese motivo, a la -

procedencia de la apelación extraordinaria, con las excepcio-

nes anotadas en lineas precedentes. 

Puede conclui.rse que una adecuada y correcta 

representación, es un t·equisito indispensable para las partes

que. por necesitarla o desearla quieran actuar válidamente en

juicio; y que la capacidad de ejercicio se perfecciona con una 

correcta representación, en los casos de ~quello~ que no pue-

den o no cr.::.ieI.·~u act.uar por sl mismos, ~or lo que, de no exis

tir ésta, puede promoverse fundadamente el medio de impugna--

ción en análisis~ 

Por lo que hace a la segunda parte de la --

tracción que se ccrne~ta, o sea, la que se refiere a l~ falta-

de capacidad de las partes; alude a la fal~a de capacidad para 

actuar en j~icío, es decir, a la que hemos denominado legitim~ 

cíón pt·ocesal, por lo que los comentarios hechos sobre ésta en 

pár,afos anteriores, le son aplicables también a este supuesto~ 

Además desde nuestro punto de vista, la exis
~encia de esta parte de la fracción, es muy conveniente ya que 
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si tomamos en cuenta que los incapaces, debido a su condición

juridica, se encuentran en una posición de desventaja frente a 

personas plenamente capaces, y por ello no pueden legalmente -

realiz~r actos en juicio que pudieran llegar a traducirse en -

una resolución que les pare perjuicio. 

Creemos que el legislador, guiado por el sen 

tido de justicia, consideró conveniente prever que las actua-

ciones judiciales en las que hubieran intervenido incapaces -

sin su representante l~gal, serían nulas. 

Con base a lo anterior, podemos afirmar que

la ley si admite que el incapaz, no obstante haber comparecido 

a juicio y haberse realizado con él las diligencias, puede pe

dir la nulidad del proceso en que intervino, precisamente por

que su incapacidad no puede convalidar un acto que le pare pe_E 

juicio. 

En consecuencia, esta situación se traduce -

en una excepción a la regla general contenida en el artículo -

74 del Código Adjetivo, ya que el incapaz que compareció a jui 

cio sin su representante legal, y realizó actuaciones judicia

les, di6 origen a la nulidad de ~stas, y no obstante ello, de

conformidad con el supuesto en comentarlo, puede pedir la nuli 
dad de las wismas. 

Hay que recordar que si bien la capacidad p~ 

ra actuar en juicio es un presupuesto procesal y, por ende, d~ 

be ser estudiado, en derecho se presumen capaces a todas las -

personas, salvo prueba en contrario,prueba que debe promover -
la parte interesada, y si no se rindió, el juez no violó ning~ 

na disposición legal porque no puede, de oficio, declarar como 

incapaz a alguna de las partes. 

Por otro lado, el artículo 721 del citado ºE 
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denamiento, establece en qué casos el medio de impugnación que 

se comenta no deberá prosperar, al indicar: 

"ART. 721.- cuando el padre -
que ejerza la patria potestad 
el tutor o el menor en su ca
so, ratifiquen lo actuado, se 
sobreseerá el recurso sin -
que pueda oponerse la contra
parte." 

Del precepto transcrito se desprende que si

el representante legal del incapaz e inclusive el menor, en -

los casos en que proceda, ratifican las actuaciones en las que
dada su intervención se encuentran viciadas de nulidad, éstas

se considerarán como válidamente practicadas, y en consecuen-

cia, la apelación extraordinaria deberá ser declarada sin ma-

teria y quedar firme la resolución impugnada. 

Tercer supuesto "111. Cuando no hubiera sido 
emplazado el demandado confor 
me a la ley ... ; -

El emplazamiento, es un acto procesal que -

parte de una notificación, y como tal ·está reglamentada en fo.E, 

ma 9eneral por los artículos 110 y 111 del Código multicitado

que establece en la parte relativa lo siguiente: 

"ART. 110.- Los notificadores 
deberán practicar las notif i
caciones dentro de los tres -
días siguientes al en que se
reciban el expediente o las -
actuaciones correspondientes, 
salvo que el juez o la ley 
dispusieran otra cosa". 

"ART. 111.- Las notificacio
nes se harán personalmente,
por cédula, por el boletín -
judicial, en los términos de 
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los articules l23'y 1251 por
e~ictos, per correo Y'- poi· te
legra fo ... 

Ahora bien, de acuerdo con la fracción 1 del 

articulo 114 y 112 del cuerpo legal señalado, el emplazamiento 

debe hacerse personalmente al demandado, para lo cual debe el

actor, señalar en su demanda el domicilio de aquél, ambos pre

ceptos, respectivamente expresan: 

uART. 114.- Será notificado -
personalmente en el domicilio 
de los litigantes: 
l. El emplazamiento del deman 
dado y siempre que se trate ':" 
de la primera notificación en 
el juicio, aunque sean dili-
gencias preparatorias •.. ·· 

"ART. 112.- Todos los litigan 
tes, en el primer escrito o':" 
en la primera diligencia judi 
cial, deben designar casa ubT 
cada en el lugar del juicio ':" 
para que se les hagan notifi
caciones y se practiquen las
diligencias que sean necesa-
rias. 
Igualmente deben d~signar la
casa en que ha de hacerse la
pr imera notificación a la per 
sana o personas contra quie-=
nes oromuevan. 
Cuando un litigante no cumpla 
con lo prevenido en la prime
ra parte de este articulo, -
las notificaciones, aún las -
que, confor~e a las reqlas ge 
nerales, deban hacerse-perso=
nalmente, se le harán por el
boletín judicial, si faltare
la segunda parte, no se hará
notificación alguna a la per
sona contra quien promueva -
hasta que subsane la omisión''. 
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Los únicos casos de excepción a la regla gen!! 

ral de emplazamiento personal, son las comprendidas en las --

fracciones l y 11 del artículo 122, que preven la procedencia

de la notificación por edictos, es decir, cuando se trate de -

personas inciertas o de personas cuyo domicilio se ignora, por 

lo que, para realizar el emplazamiento a los que encuadren en

cualquiera de estos supuestos, se establece un procedimiento -

especial que ya hemos explicado. 

Salvo los casos señalados, el emplazamiento
debe de ser personal, en virtud de que constituye una de las -

formalidades esenciales del procedimiento a los que alude el -

artículo 14 Constitucional, el cual establece la llamada gara~ 

tía de Audiencia, por ello se ha rodeado a este acto procesal

de una serie de requisitos que procuran garantizar el conoci-

miento del proceso, por parte del demandado. 

Para practicar el emplazamiento de personas

que además de ser conocidas es conocido también su domicilio,

lo primero que debe de hacer el notificador, es cerciorarse de 

que la persona que debe ser notificada, vive en el domicilio -

señalado por el actor y si está presente lo emplazará personal 

mente entregándole además de la cédula, copia simple de la de-

111dnda dcbid~=ente sellada y cotejada, más en su caso copias -

simples de los demás documentos que el actor haya exhibido en

su escrito inicial de demanda. 

La cédula deberá contener la fecha y hora en 

que se entrega, el nombre y apellido del promovente, el juez -

o tribunal que manda practicar la diligencia, la determinación 

que se manda notificar y el nombre y apellido de la persona a

quien se entrega. 

Si el demandado no se encuentra al efectuar
el emplazamiento, la cédula se entregará a los parientes, -em--
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pleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persona 

·que viya en el domicilio señalado, después de que el notifica

dor se haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe 

ser notificada, exponiendo en todo caso los medios por los cua

les el notificador se cercioró que ahí tiene su domicilio la -

persona buscada. 

Si después que el notificador se hubiere ce~ 

ciorado de que la persona por notificar vive en la casa y se -

negare aquél con quien se entiende la notificación a recibir -

ésta, el notificador está facultado para practicarla en el lu

gar en que habitualme11te trabaje el demandado sin necesidad de 

que el juez dicte una determinación especial para ello. 

Cuando no se conociere el lugar en que la -

persona que debe de notificarse, tenga el principal asiento de 

sus negocios y en la habitación no se pudiere hacer la notifi

cación, se podrá hacer ésta en el lugar donde se encuentre, pe 

ro en este caso, las notificaciones deberán ser firmadas por -

el notificador y por la persona a quien se hiciere, si ésta S;!_ 

piere o no pudiere firmar o presentar testigo que lo haga par

ella firmarán dos testigos requeridos al efecto por el notifi

cador. 

Como puede observarse, el emplazamiento está 

rodeado de una serie de formalidades qua como hemos sostenido, 

tiende a garantizar el conocimiento del juicio por parte del -

demandado. 

En consecuencia, cuando en la realización -

del emplazamiento no se cumplen con las formalidades y requisi 

tos pre\•istos, éste resulta viciado de nulidad, que serí.a ·1a -

sanción establecida por la ley. 

Entonces si el fin que se persigue al esta-

blecer ciertas formalidades para la práctica del emplazamien--
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to, es que el demandado tenga conocimiento del juicio y por -

consiguiente, oportunidad de defenderse en el mismo, resulta -

lógico que la legislación prevea que 11 las actuaciones serán n~ 

las cuando les falte alguna de las formalidades esenciales, de 

manera que quede sin defensa cualquiera de las partes". 

Conforme a lo expuesto, no basta por ejemplo 

que el notif icador no se haya cerciorado de que la persona que 

debe notificar vive en el domicilio señalado por el actor, pa

ra que el emplazamiento sea nulo, pues si el demandado recibe
la notificación personalmente, no existe estado de indefensión. 

A mayor abundamiento, el Código procesal -
prevé que las notificaciones realizadas en contravención a las 

disposiciones legales será nulas; pero si la persona a quien -

iba dirigida la comunicación irregularmente realizada, compar~ 

ce a juicio y se muestra enterada de la resolución objeto de -

la notificación, ésta se convalida y surte sus efectos, desde

ese momento, como si estuviera legítimamente hecha. 

Sin embargo, atendiendo a la forma en que -

estS reglamentado el sistema de nulidades, podemos afirmar --

que, por regla general, las notificaciones hechas en forma di~ 

tinta a la prevenida por la ley no son nulas, sino anulables,

e inclusive susceptibles de convalidación, hecha excepción de

la nulidad por defecto en el emplazamiento. 

Desde esta perspectiva, el emplazamiento d~ 

fectuosamente realizado, tiene como remedio su potencial de -

anulación, la cual puede procurarse a través de la apelación -

extraordinaria dentro de los tres meses que sigan a la notifi

cación de la sentencia. 

Cuarto supuesto "IV. Cuando el juicio se hu
biere seguido ante un juez -
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incompetente no ·siendo _pr_o--
rrogable la jurisdicción". 

concluyendo el an~lisis sis~em~i!co de los
supuestos de procedibilidad de la apelación extraordinaria; t2 

ca ahora el turno de someter a examen, a la· última causal de -

procedencia, para lo cual habremos de referirnos a dos voca--

blos que revisten particular importancia:. La competencia del

juzgador y la jurisdicción. 

Los conceptos enunciados, tienen intima re

lación entre si, en virtud de que la competencia es considera

da como un limite objetivo de la jurisdicción, por lo que tra
taremos de dar una breve explicación de ambos. 

La jurisdicción, la define Eduardo J, Cout~ 

re como " ... La función pública realizada por órganos competen

tes del Estado, con las formas requeridas por la ley y en vir

tud de la cual, por acto de juicío, se determina el derecho de 

las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos y contro-

versias de rele\ta.ncia jurídica, mediante decisiones con autor.! 

dad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecuci6n .. " . 

( 25 ) • 

Esta actividad estatal se concreta a tres -

funciones básicas, tal y como nos señala el tratadista Becérra 

Bautista y que son: 

"La "notio·~, ·'.·i~ ::~auSa; 
La "judici.um". facultád d~. decidi;l.~;\~ 
La "excecutio"-, -p0test3d ·de·. ~j"eCut;á.J:<--10 ~e!! 

tenciado" (26 ). 

( 25) J. couture gduardo; Fundamentos del Derecho Procesal -Ci
vil, Ja. ed. Ed. Nacional Mix. 1955 p. 40. 

1 26 ) Becerra Bautista Josi op. cit. p.6. 
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Ahora bien, esta actividad la lleva a cabo-

el Estado por medio de sus órganos encargados de administrar -

justicia, pero ante la imposibilidad de que una persona decida 

todas las controversias, se ha generado la necesidad de dele-

gar dicha función pública en varios tribunales y jueces. 

En razón de lo anterior, la función juris-

diccional se ha fraccionado y otorgado limitadamente a los ju~ 

ces, -siendo esa limitación objetiva, pues aunque todos tienen

facultades para decidir las controversias, o declarar situaci~ 

ne~ juridicas nuevas, dichas facultades se encuentran circuns

critas a su competencia que, como dice Mortara, " ••• Es la par

te del poder jurisdiccional que posee cada magistrado .. " (27). 

Aún cuando los criterios para determinar la 

competencia objetiva de los juzgadores (jueces y tribunales) -

varía, los principales se basan en cuanto a: materia, cuantía, 

territorio y grado. 

En nuestra legislación procesal civil, está 

expresamente establecido que toda demanda debe formularse ante 

el Juez competente, es decir, ante quien, en función de la ma

teria, cuantía, grado o territorio (competencia objetiva), co

rresponda conocer del negocio, quien además no debe tener imp~ 

dimento legal para ello (competencia subjetiva). 

De acuerdo con el supuesto en análisis, pr~ 

cede la apelación extraordinaria cuando el juicio se hubiere -

seguido ante un Juez incompetente, no siendo prorrogable la -

jurisdicción. 

El artículo 149 del ordenamiento citado se

ñala, en·relación con la posibilidad de prorrogar la jurisdic

ción, lo siguie,~~~-: · 
( 2.7) Mortara· citado por Bécerra Bautista José, op.cit.p. 14.-
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''ART. 149.- La jurisdicción
por razón del territorio es
la única que se puede pro--
rrogar. Se exceptúa el caso 
en que, conociendo el Tribu
nal Superior de Apelación -
contra interlocutoria, re--
suelta que sea, las partes -
estén de acuerdo en que co-
nozca de la cuestión princi
pal. El juicio se tramitará 
conforme a las reglas de su
clase, prosiguiéndose éste -
ante el suµerior''. 

Desde esta perspectiva, es prorrogable la -
11 competenc!a•1 atribuida por territorio, y también la conferida 

por grado. La primera cuando haya sometimiento expreso o tácl 

to de las partes, y la segunda, sólo por sometimiento expreso; 

por lo que fuera de estos dos supuestos (territorio y grado en 

las condiciones sefialadas} la competencia no es "prorrogable''. 

Por otro lado, en el cuerpo legal aludido,

se prescribe que es nulo lo actuado por el juez que fuere de-

clarado incompetente, es decir, que todas actuaciones que pra~ 

tique un juzgador a quien no corresponda el conocimiento del -

asunto en función de la materia, cuantía, grado o territorio -

{competencia objetiva), o que por los vínculos que tenga can -

las partes, esté impedido para co:io=cr del pro.:::1:rno (compet:.en-·

cia subjetiva), serán nulas,cuando dicho juzgador sea decla~a

do incompetente. 

Sin embargo, por la forma en que está reda~ 

tada la causul de procedencia del medio de impugnación que co

mentamos, podemos afirmar que Gnicamente posibilita la promo-

ción de la apelación extraordinaria, cuando el juicio se si--

guió ante un juez sin competencia objetiva, es decir, sin fa-

cultades jurisdiccionales para decidirlo, más no cuando care-

cia de competencia subjetiva, o sea, cuando tenia impedimento

legal para conocer del asunto. 
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Como conclusión, esti~amOs ·que existe una -

inadecuada redacción de la última causál P.r-evista ·{>ara promo-

ver ld apelación extraordinaria, pues si bien,·. tiene por obje

to la incompetencia del juzgador, la enfoca sólo en su aspecto 

objetivo, es decir, en relación a la función jurisdiccional-

conferida por virtud de la cuantía o la materia, pues son és-

tas las únicas competencias 11 improrrogables 11
, y no toma en CO.!!, 

sideración la posibilidad de impugnar una sentencia dictada -

por un juez carente de competencia subjetiva, o sea, por un -

juzgador que no obstante tener impedimento legal para avocarse 

al conocimiento del asunto, sigue los trámites del juicio. 

2.2. Demanda inicial. 

El artículo 718 del Código de Procedimien-

tos Civiles para el Distrito Federal, indica a grosso modo, -

que una vez recibido el escrito en que se promueve la apela--

ción extraordinaria, el juzgador sin más trámite enviará el e~ 

pediente al tribunal de alzada, emplazando a los interesados -

para que, ante éste, comparezcan a deducir sus derechos, si--

guiendo los trSmites del juicio ordinario,sirviendo de demanda 

el escrito de apelación, que deberá reunir los requisitos pre

vistos por el ar~iculo 255 y una vez declarada la nulidad, se

devolverán los autos al juzgador para que, reponga el procedi

miento. 

Lo aneerior significa, que ld interposición

de la apulación extraordinaria se hace mediante un escrito en

ferma de demanda, el cual debe satisfacer los requisitos indi

cados por el artículo 255 del Código Procesal Civil. 

Esta demanda se presentará ante el tribunal 

que emitió la sentencia, dentro del plazo natural de tres me-

ses que sigan al día de notificación de la sentencia, con lo 

cual se iniciará un juicio ordinario con todos sus trámites. 
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2.3. Elementos de la demanda 

De conformidad con lo expresado por el arti 

culo 718 del citado ordenamiento, el escrito mediante el cual

se promueva la~apelación extraordina~ia, ,deberá formularse co-

mo si se_tratdra de una demanda, por lo que deberá satisfacer-

los· requisitos consignados en el artículo 255 del mismo orden~ 

miento, es deCir. tendrá que indicar: 

I. El tribunal ante el cual se promueve,·,. -

que será el organo jurisdiccie.nal __ que. dictó -
la sentencia, base de.la impugnac~óri~ 

II. El nombre y domic1li6 ~'ad :litem", -dei'· -

promov,ente, o sea·, el -nombre y aP'elfido '-de

la persona que interpoli"e la ·a·pe1aCi·ó~ - extr_! 

ordinaria, y la dirección del local que de

signe para recibir notificaciones. 

III. El nombre y domicilio del demandado, -

que será el nombre y apellido de la persona 

·en cuyo favor se pronunció la sentencia CO!!l 

batida, así como el domicilio que el mismo

haya señalado para recibir notificaciones. 

IV. La pretensión reclamada,_ en este_ caso -

será, la declaración de nulidad de la sen-

tencia y del procedimiento del cual emana,

con carácter retroactivo a partir del acto

viciado. 

v. La narración precisa, clara y suscinta -

de los hechos en que el promovente funde su 

pretensión, a Í in de que el demandado pu.eda 

preparar su contestación. Para este caso -
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los hechos deberán :referirS·e eXCrt.i-~-ív·~~ine~-t-~ 
al acto vici.ad~ y a las actuac·i6·né~---q'~·~:. de
él derivaron has.ta cul~inar· cÓ~í{ __ l~~::séll.ten~ . .:.
cia que se impugna. 

VI. Los preceptos legales en que se apoye -
la pretensión reclamada. Evidentem·ent"e·-"_los'."" 

' -~- ' . ' 

fundamentos principales serán· los _a-z;tí:C·~t~S 

717 y 718 del código de Procedimientos :',ci'vf 

les para el Distrito Federal,_ ;P.ero}~~i:i-Yie~e 
además, aludir a aquéllos preceptos,, cuya --, 

transgresión motivaron -1a a~tl.iciCió'n -ViÓlact.i. 

2.4. Modelo de demanda. 

En nuestro país no se encuentra diseñada -

ninguna forma especial, ni prescrita solemnidad alguna en la

formulación de los escritos que se dirijan a los tribunales -

del orden civil; las Gnicas prescripciones que al respecto se

imponen, las consigna el artic\1lo 8 Constitucional al deci~ -

que los empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho 

de petición siempre que ésta se formule por escrito, de manera 

pacifica y respetuosa, disposición que en materia de recursos, 

complementa el artículo 692 del Código Adjetivo al decir que -
wEl litigante al interponer la apelación debe usar moderaci6n, 

dbsteni~ndose de denostar al juez ... u. 

Sin embargo, en la llamada "práctica foren

se .. , los escritos de demanda suelen formularse en hojas tamaño 

oficio i' respetando el orden en que el artículo 255 del Códi

go de ~rocedimientos Civiles para el Distrito Federal que indi_ 

ca los requisitos que debe contener. 

Además, para facilitar las actividades de -

los tribunales, se intercalan en el escrito de demanda tres --
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datos adicionales a los requisitos, que son: 

1.- El "rubro". o identificación del juicior 

en donde se expresan el nombre del actor o promovente y del d~ 

mandado¡ el tipo de acci~n que se intenta y, en los escritos -

posteriores, el número de expediente que se le haya asignado -

al juicio respectivo. 

2.- Los ºpuntos petitorios~·, que son un ex

tracto o síntesis de las peticiones del demandante en las que

solici ta al juzgador, dé el trámite que corresponda al escri-

to, a fin de que sean satisfechas ldS pretensiones reclamadas. 

3. - El 11 jura1nento de mancuadra", que en la

actualidad ha pasado a ser un simple formulismo para concluir

los escritos, en el que se utilizan las palabras PROTESTO LO -

NECESARIO, y que tradicionalmente implicaban la afirmación del 

promovente de que entabl.aba el pleito para obtener justicia y

no para vejar al demandado. 

MODELO D& DEMANDA: 

c. Juez Segundo de lo Civil. 
del Distrito Federal. 
P r e s e n t e • 

Servín Octavio. 
Vs. 

Juan -escutia. 
Jllicio: Ordinario Civ. Term. 
Cont.' ... · ... · 
Expediente .No.: ·118/89 
ApelaCión &xtraordinaria; 

Juan Escutia, por mi propio derecho, y señ~ 

lando como domicilio para oír y recibir toda clase de notific~ 

ciones y documentos el ubicado en la calle de Córcega No. 88 -
Col. Los Reyes, Delegación Azcapotzalco, C.P. 00100 de es~a --
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Ciudad, ·Y autorizando para.' loS mismos ·efectos a io·s Li.Cs .. Juan 

Hern~Ode~· Rodri~ueZ .. _y .F-e.r~in s~-nchez Es·t~~dar·'· así-_ como al pa-

sante en derecho BE!njamín Ortíz Mé:ndez·~· ante ·Usted~ ,.~esPetuos~ 
mente campar.e~.º<? para -exponer: 

Que vengo por medio·del presente escrito en 

tiempo y· forma a promover formal Apelación Extraordinaria, en

.contra d~ -la Sentencia Definitiva dictada por su Señoría, en -

el. juicio citado al rubro de fecha 27 de julio de 1988, en la

que dá por terminado el Contrato de Arrendamiento que tengo e~ 

lebrada con el Sr. Octavio Servín, quien tiene señalado como -

domicilio para efectos de juicio, la casa ubicada en la Calle

de Jardín Azpeitia No. 32 Col. San Simón de esta Ciudad; en -

virtud de que a dicho juicio no fui emplazado conforme a dere

cho. 

Fundo la presente Apelación Extraordinaria

en los siguientes hechos y consideraciones de derecho: 

l.- con fecha 24 de agosto de 1988, una ve

cina, la Sra. Ana María Gutiérrez, me entregó un instructivo -

en el cual se encuentran transcritos los puntos resolutivos -

de la sentencia que se impugna,declarándose en la misma, que -

se tiene por terminado el Contrato <le Arrendamiento de fecha -

lo. de noviembre de 1986, respecto a la localidad que habito,

ubicado en la Calle de Geranio No. 35, Departamento No. 3, Col. 

del Valle de esta Ciudad, asimismo se condena al suscrito a -

désocupar la localidad en un término de treinta días. 

2.- Fué debido al hecho anterior que me en

tere que existía un juicio en mi contra del cual nunca fuí em

plazado conforme a Derecho, violándose en mi perjuicio la ga-

rantía de previa audiencia que constitucional y legalmente me

asiste y, en consecuencia, careciendo de oportunidad para ofr~ 

cer las defensas: excepciones y pruebas que conviniera a mis -
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intereses. 

J.- Por tal motivo fué que acudi al local de 

este H. Juzgado a su digno cargo, a fin de recabar información 

de la situación que acababa de conocer, encontrándome con los
aiguientes hechos. 

a) Que el Sr. Octavio Servín promovió ante

eate Juzgado, Diligencia de Jurisdicción Voluntaria, para in-

formarme que era su voluntad dar por terminado el contrato de

arrendamiento que tenemos celebrado de fecha lo. de noviembre

de 1986. 

b) Que supuestamente dicha información me -
fué hecha personalmente por el C. Actuario adscrito a este H.

Juzgado a las 18:00 horas del día 15 de diciembre de 1987. 

c) Que la hoy actora me demandó ante este -

H. Juzgado la terminación del contrato de arrendamiento cele-

brado con el suscrito; el lo. de noviembre de 1986. 

d) Que se dió entrada a la demanda y se or

denó se corriera traslado de la misma al suscrito con fecha --

8 de marzo de 1988. 

e) Que supuestamente el día 25 de marzo de-

1988 a las 12:30 hrs. me fué hecho personalmente el emplaza--

miento a juicio. 

f) Que el d.ia 18 de abril de 1988, se dictó 

un auto en el que se declaraba la rebeldía al suscrito por no

contestar la demanda. 

g) Que habiendo sido seguido el juicio en mi 

rebeldía, el día 27 de julio de 1988, se dictó sentencia decl~ 
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rándose por terminado el contrato de arrendamiento de fecha -

lo. de noviembre de 198.6, y condenándose al suscrito a desocu

par y entregar la localidad ruateria del juicio en un plazo de

t'reinta días, contado a partir de la notificación de la sent·e12 

cia. 

h) Que dicha resolución se noti~i~ó s~pues~ 
tamente en el domicilio del suscrito a las 15:20 hrs;' del.día:.. 

23 de agosto de 1988, por medio de cédula· que s·e ·.enfregÓ· a: ia

Sra. Ana María Gutiérrez, tal y como consta. en la razón· del -

C. Notif icador. 

4.- Es el caso de que, como lo menciono en

los incisos b) y e) del numeral No. 3 de este escrito, las no

tificaciones fueron hechas supuestamente en persona al suscri

to, sin -embargo y como se demostrará en su momento procesal -

oportuno, dicha .situación no pudo ocurrir, en virtud de que el 

suscrito por motivos de trabajo no se encontraba en su domici

lio los días 15 de diciembre de 1987 y 25 de marzo de 1988. 

S.- Por lo anterior, resulta evidente que

fueron violados en mi perjuicio los articulos 114 fracción 1 -

117 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed~ 

ral, que consignan el procedimiento a seguir cuando se trate

de la notificación. de la demanda, pues al no encontrarse el -

suscrito en su domicilio el c. Notificador debió manifestar -

tal hecho a su Señoría, o en su caso no~ificarme en el lugar -

de trabajo. 

6.- Además resulta violado también en mi -

perjuicio, la fracción VI del artículo ll~ del Código Adjeti-

vo, pues la sentencia que me condena a la desocupación y la r~ 

solución que decreta su ejecución debió notificarse personal-

mente en el domicilio del suscrito y que es la casa a::-rendada

y no con la \'ecina Sra .. Ana ~aria Gutiérrez, quien tiene su d~ 
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micilio en la calle de Jardín Azpeitia No. 31, Colonia san Si

món de ·está Ciudad y _que _en su momento procesal se demostrará. 

7.- De lo expuesto en los párrafos anterio

res se desprende las irregularidades que se cometieron en el -

procedimiento por haberse omitido formalidades esenciales, del 

procedimiento que me causan agravios y me dejan en total esta

do de indefensión, por lo que procede se nulifique la senten-

cia ·impugnada, y que el juicio se retrotraiga hasta el momento 

en que se originó el primer vicio, ya que fué debido a estas -

omisiones que el suscrito quedó en total estado de indefensión. 

Sirven de fundamento para el ejercicio de.

la presente.apelación extraordinaria los artículos 717 fraé--'.; 

ción 111, 718, 114 fracción r y VI, 117 y demás relativos y -

apli.cables del código de Procedimientos Civiles para el Distr.!, 

to.Federal. 

Por-.. -ro anteriormente expuesto; 

A USTED c. J.UE.z, atentamente pido•. 

PRIMERO;- Tenerme por presentado en tiempo

y forma legales, con el cuerpo del presente escrito y copias -

simp_les -9u~~.~~~~a!i~-' ~~-º~~~i_i;ndo ~pelación Extraordinaria en
contra de la SentenC.ia ·definitiva dictada por su Señoría el -

día 27 de julio de 1988. 

SEGUNDO.- Tener por hechas las manifestaci2 

nes que anteceden para todos los efectos legales a que haya l,!! 

\jar. 

TERCER0.7 .Admitir el presente medio de im-
pugnación, sirviénd.ose···r-emitir. él ·'expediente al tribunal de 
Alzada, emplazando a mi contraparte y a efecto de que le dé --



- 51 -

el· trámite que _en derecho cort·esponda. 

CUARTO.- Previos los trámites legales, rep_2 

ner el procedimiento del cual emanó la sentencia que se impug

na a ·fin de que el suscrito cuente con la garantía de previa -

audienc'ia-que con~titucional y legalmente le asiste. 

PRO'fESTO LO NECESARIO. 

México, D.F., a 15 de octubre de 1988. 

·, 

2, 5. Substanciaci6ri, 

En relacii~ ~·. ia. substanciación de la apel.!!_ 

ción extraordinaria, el:artlc.ul·o·.:·718. del Código citado, lite-

ralmente prescribe: 

"ART. 718.- El juez podrá de 
sechar la apelación cuando -= 
resulte de autos que el re-
cursO fué interpuesto fuera
de tiempo y cuando el deman
dado haya contestado la de-
manda o se haya hecho expre
samente sabedor del juicio.
En todos los demás casos, el 
juez se abstendrá de calif i
car el grado y remitirá inme 
diatamente, emplazando a loS 
interesados, el principal al 
su~erior quien oirá a las -
partes con los mismos trámi
tes del juicio ordinario, -
sirviendo de demanda la in-
teroosición del recurso, que 
debe llenar los requisitos -
del artículo 255. Declarada
la nulidad, se volverán los
autos al inferior para que -
reponga el procedimiento en-
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Ah~ra· bien-,.-en cuarito:·al -·trámite' a 'segui'r 

que es el de todo juicio--ordinario; ·el procedimlenfo es el si-

guiente: 

Presentada la demanda de anulación ante el -

juez A quo, -la cual debe satisfacer los requisitos indicados -

por el articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles para

el Ois_trito Federal, éste examinará que el escrito respectivo

no se .encuentre en alguno de los supuestos de desechamiento P.! 

_ra determinar si es o no admisible. 

Si la demanda se ajusta a los términos lega

les y no cae en alguno de los supuestos mencionados, el A qua

.lo admitirá, suspenderá la ejecución de la sentencia, remitirá 

el expediente al superior jerárquico (Ad quem) y emplazará a -

las partes para que dentro del término legal, comparezcan ante 

aquél a deducir sus derechos. 

Recibido el expediente por el Ad quem, éste 

dict~rá un auto de radicación en el que indicará el número de

expedie-nte (toca) que se asigna al juicio y,haya contestado a

no la demanda, señalará el plazo probatorio, durante el cual -

las partes podrán ofrecer las pruebas que estimen pertinentes

para ac:editar los hechos aducidos en juicio~ 

El dia siguiente a aquél en que concluya el 

periódo de ofrecimiento de prueba, el Ad quem dictará el auto

admisorio, en el cual determinará cuáles se admiten y señalará 

dia y hora para gue tenga verificativo la audiencia de Ley, d~ 

biendo ordenar lo conducente a efecto de que puedan ser debida 

y oportunamente preparadas aquéllas que así lo ameriten. 

En la fecha fijada para la audiencia, que -
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se llevará a cabo concurren o no las partes y estén o no pre-

sentes los testigos, peritos y abogados, el juzgador procederá 

a la recepción de las probanzas y una vez que haya_n sido desa

hogadas todas y cada una de las admitidas se pasará a la f~se- · 

d~ alegatos, concluida la cual se declarará cerrada ia·audien
cia y se citará a las partes para oír sentencia, qu·e''deb.erá· -

pronunciarse dentr~ de los quince dlas· siguie_ntes, .-5-cil~O'q-u·e -
existan documentos voluminosos que debary exa_~:i_n_~-;-~~'. ~caso .en.-

el cual el Tribunal disfrutará de 8 días más. 

2.6 Efectos de la sentencia. 

La parte final del artículo 718 del ordena

miento citado, señala que 11 
••• declarada la nulidad, se volve-

rán los autos al inferior para que reponga el procedimiento en 

su caso ..... , implícitamente prescribe que, en caso de resultar 

procedente la apelación extraordinaria, el tribunal de alzada, 

devolverá el expediente al juzgador A qua, junto con la sente~ 

cia dictada en el toca de apelación, en la que indicará que la 

sentencia impugnada queda sin efectos, al igual que el procedi 

miento del cual emana a partir del acto viciado, precisando -

con toda claridad, en que momento del ·juicio se cometió la --

irregul~ridad y, por ende, que actuación resultó viciada, a -

efecto de que el juzgador A quo reponga el procedimiento a Pª!: 

tir de és.ta y emita la resolución que corresponda. 

Como puede apreciarse, tratándose de la ap~ 

!ación extraordinaria, no obstante que el tribunal Ad quem co

nozca del medio de impugnación y emita una sentencia, no tiene 

plenitud de jurisdicción para resolver la cuestión controverti 

da en el juicio del cual emanó la resolución combatida, sino -

que su función se circunscribe, en exclusiva, a declarar si el 

procedimiento respectivo se ajustó a las disposiciones legales 

y, de no ser así, a ordenar su reposición. 



;.. - 54 -
En conclusión, la sentencia que resue1 ve f!l._ 

vorablcmente la apelación extraordinaria, con base en la dema!!. 

da respectiva y las pruebas aportadas, produce el efecto de d~ 

clarar nula la sentencia impugnada y el procedimiento del cual 

emanó, a partir del acto viciado de nulidad en que se sustenta 

el medio de impugnación, con el propósito de que el juzgador -

A que lo reponga, es decir, subsane la irregularidad cometida

y, a partir de esa actuación trámite nuevamente las subsecuen

tes tiasta dictar la sentencia que conforme a derecho proceda,

más no declara la procedencia o improcedencia de la acción in

tentada en el juicio respectivo. 

2.7. Medio de Impugnaci6~ 

~En relación con los medios de defensa legal 

con que cuentan las partes para impugnar la sentencia def initl 

va de segunda instancia que resuelva la apelación extraordina

ria, el articulo 720 del Cbdigo Adjetivo señala: 

''ART. 720.- Ld sentencia que 
se pronuncie resolviendo la
apelación extraordinaria, no 
admite mSs recurso que el de 
responsabilidad.'' 

sin pretender entrar en detalle al análisis 

-del llamadci-recurso de responsabilidad, conviene sin embargo -

destacar lo consignado en los artículos 728 y 737 del cuerpo -

legal citado que se ubican en el Capítulo Cuarto d¿nominado -

"Recurso de responsabilidad" y que, respectivamente indican: 

~ART. 728.- La responsabili
dad civil en que puedan incu 
rrir jueces y magistrados -~ 
cuando en el desempeña de -
sus funciones inf rijan las -
leyes por negligencia o ignS?_ 
rancia inexcusables, solamen 
te podrá exigirse a instan-7 
cia de la parte ?erjudicada-
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o de sus causahabientes en -
juicio ordinario y ante el -
inmediato superior del que -
huhiere incurrido en ella". 

"ART. 737.- En ningún caso -
li sentencia pronunciada en
el juicio de responsabilidad 
civil alterará la sentencia
firme que haya recaído en el 
pleito en que se hubiere oca 
sionado el agravio 11

• -

Con base en estos preceptos, resulta a todcs 

luces evidente, que el llamado recurso de responsabilidad, únl 
co medio de defensa legal que contempla la legislación proce-

sal civil para combatir la sentencia que haya resuelto la ape

lación extraordinaria, no es realmente un recurso, ni un medio 

de impugnación, pues no persigue las finalidades propias de -

éstos, es decir, no tiene por objeto revisar el fallo y, como

resultado del exámen, confirmar o revocar la resolución impug

nada, sino que como lo afirma el Dr. José Ovalle Favela ..... -

En realidad constituye un proceso para reclamar la responsabi

lidad civil (indemnización por danos y perjuicios) en que inc~ 

rran los jueces y magistrados en el desernpeOo de sus funciones 

cuando infrijan las leyes por negligencia o ingonorancia inex

cusables". ( 28 ) 

En otras palabras, el recurso de responsabl 

lidad no sirve para combatir la sentencia en la que se cometió 

la infracción, que ya es firme, y la sentencia que se dicte en 

el juicio de responsabilidad no puede modificarla. 

No obstante lo mencionado en el párrafo an

terior, contra la sentencia que res~elva la apelación extraor

dinaria, puede promoverse el juicio de Amparo, en virtud de -

que, al no existir algún medio de defensa legal por virtud del 

cual pueda modificarse dicha resolución, los tribunales feder~ 
( 28 ) Ovalle Favela José; Derecho Procesal Civil, Ja. ed. Ed. 

Harla, Méx., 1989. p. 234 y 235. 



- - - 56 -
lés están. ~i:lcul~.ados: pai"a revisar si er{.ella ·eKiSl:ió o no vio-

lación a las; .leyes. ~el proc:edimiento q~e h~yan dejad~ si~ de-

fensa'.a1'- quejos?.' 

"' "·,:.~··, _ _ --,~. :~-- :· -
--<-· Conviene ,·poner d_e manü.lesto- 'que la sen'ten-

cia -~-~ a:pela~-~-6~- extraordiltaria no -res~elve i~ c-~-~tr~Versia 
-del j~ici_o principal, es decir, no declara la procedencia_ o iJ!! 

p~O-cédei\Cia ·cte ia acción intentada, sino que se limite a decl.2_ 

~-~r_, _en_caso __ de estimar que e;,.;istan vicios capitales procesa-

les, -la nulidad de la sentencia y del procedimiento del cual -

emana, con efectos r~troactivos a partir del acto viciado o; -

en su caso confirmar la sentencia recurrida por considerar in

fundada la apelación extraordinaria hecha valer. 

En consecuencia de lo anterior, y ante las

dos posibilidades en que puede concluir al resolverse la apel.2, 

ción extraordinaria,ya sea declarándola procedente o improce-

dente en cualquiera de los cuatro supuestos que preve el arti

culo 717 del Código legal citado, se hace necesario e indispe~ 

s~ble el estudio de sus efectos y consecuencias que tengan so

bre el procedimiento para determinar la procedencia del juicio 

de Amparo Directo o Indirecto en su caso, cuestión a la que -

nos avocaremos en forma detallada en el capítulo Sexto. 



CAPITULO TERCERO 

J. NATURALEZA JURIDIC·A. DE 'LA APELACION EXTRAORDINARIA • 

. Para poder, analizar si la apélación extrao_r 

dinaria es un. recurs·o·, se h~ce necesario pr.ecisar qué .es un r~ 

curso, a~í c~fuO cUáles son los requisitos que se precisan para 

promoverlO -Y _C?,Uá1·, en -conclusión, es la finalidad que persi--

gue. 

Si partimos de que en todo proceso existe -

un principio general de impugnación, es decir, que en el sist~ 

ma jurídico se considera necesario que las partes cuenten con

medios de defensa para combatir las resoluciones de los tribu

nales, cuando éstas sean incorrectas, irregulares o no apega-

das a derecho; puede afirmarse que, aún cuando determinada ley 

no reglamente recursos destinados a combatir las resoluciones

que emita cierta autoridad, ello no obsta para que pueda promo 

verse en contra de éstas, un segundo o ulterior proceso. 

Por lo general, el concepto de recurso se -

identifica con el de medio de impugnación como expresiones si

nónimas, pero la doctrina consider~ que los recursos son solo

una especie de los medios de impugnación que vienen a ser el -

género. 

Sobre la teoría de la impugnación, Micheli

expone que, 11 
••• El proceso de cognición no se agota con el pr2 

nunciamiento de la decisión por parte del juez que ha sido el

primero en tomar el examen de la controversia. El legislador

ha acogido, en efecto, una regla de la experiencia que enseña

cómo dos jueces diferentes tengan el modo de profundizar mejor 

que uno solo la sustanciación y decisión de la causa y, por --
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consiguiente, de d~cidir mejor la controversia. Los medios de 

impugnación son los instrumentos procesales ofrecidos a las -

partes para provocar aquel control sobre la decisión.del juéz, 

y este control es encomendado a un juez no solo diverso de --

aquel que ha emitido el pronunciamiento impugnado o gravado, -

sino también de grado superior, aún cuando no esté en relación 

jerárquica, verdadera y propia con el primero. No se exclUye, 

sin embargo, que en ciertos casos en consideración ~l tipo de

control invocado, éste último sea ejercitado pór el misn1:0 juez 

que ha pronunciado la sentencia objeto del control.•." " ( 29") 

Para Eduardo J. Couture, recurso significa, 

" ••• literalmente, regreso cll punto de partida. Es un recorrer 

de nuevo, el camino ya hecho .... { 30 ) . 

En realidad, podemos afirmar que los recur

sos son medios de impugnación que generalmente se plantean y -

resuelven dentro del mismo procedimiento, para combatir resol~ 

ciones dictadas durante el desarrollo de éste, o bien impugnan 

la sentencia con la cual culminó el proceso, cuando aún no es

firme, planteando una segunda instancia dentro del mismo pro-

ceso, es decir, no inician un nuevo proceso, sino sólo conti-

núan el que ya existe, llevándolo a una nueva instancia, a un

nuevo grado de conocimiento. No plantean un nuevo litigio ni

establecen una nueva relación procesal: solo implican la revi

sión, el nuevo examen, de la resolución recurrida. Las par--

tes, el conflicto y la relación procesal, siguen siendo los -

mismos. 

Circunscribiéndonos ·a)~ ~ate~ia. -P:Coc.esal .
civil, los requisitos que se preci,~an p~ra ~,ie .·p:~ed~~: p17~mover
se un recurso, son Principalmente lo~·· sigl:!ieiite~_: 

al se requiere" "la existencia "dé una"' resolu
( 29 l Micheli citado por Gómez Lara Cipriano op." cit. p. 325. 
( 30 l J. Couture Eduardo op. cit. p. 340. " 
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ción, que. será e1 objeto del recurso. 

b) Que quien lo haga valer (recurrente), s~ 

f ra un agravio; es decir, que a causa o como consecue.ncia de -

la resoluciO~ que estima incorrecta, irregular o no apegada a

derecho, reciba una lesión o perjuicio en sus derechos. 

c) Que se promueva dentro de los plazos es

tablecidos en la ley, pues de lo contrario el dere~ho a}mpug
na·r, por ser de ca-rácter procesal, precluirá. 

d) Que el recurrente no haya consentido ni
tácita ni cexpresamente la ·resolución que le agi·avia, -y 

e) Que exprese en que le agravia la resolu

ción, pues la litis del recurso se integra con la res~lución 

impugn~da y los agravios expresados por las partes. 

Por lo que hace a la finalidad que se pers.!. 
gue mediante la promoción del recurso, es que el órgan·o ·jui·is·

diccional a quien se encomiende la revisión de la res01Ución -
; .'· 

impugnada, tras el anilisis de la misma, a la luz-~e los ~gra~ 

vios expresados y' en su caso, de las pruebas ·rendidas·~ r~ ·º<:'..!! 
fi~me, rnodif ique o revoque. 

Teóricamente son tres los supues~Os.:.,'1u.e ·,PU!_ 

den rlarse al resolverse un recurso: 

Revocación.- Cuando el órgano revisor cons! 

dera fundados los agravios expresados por -

el recurrente, bien sea contra las violaci2 

nes procesales o las de fondo, debe dejar -

sin efecto la resolución impugnada. 

Modificación.- Cuando la resolución combat_! 
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da contiene varias proposiciones, el órgano 

revisor\puede considerar válidos los agra-

vios que afectan parte de aquélla e infund~ 

dos los que se refieren a otra parte. En

este supuesto, debe confirmar la parte que

considera ajustada a derecho y revocar la -

incorrecta, irregular o ilegal, ordenando -

en que sentido debe quedar resuelto el pun

to respectivo. 

Co~iirmacióri. -~ Por último, si -el órgano re

vis-Or esti.ma que los agravios expresados son 

inf,undados, debe confirmar en todas sus par

ºteS í -Por sus propios fundamentos, la resol~ 
,__··:Cié?n· objeto ae1 recurso respectivo. 

-.. · -~~~::~'._:~ ·,;,:Ei;: eséri'tO .por medio del CUai ·s~ j:>rO~U·eya_· -
un reC~r·so'.;:'._: ci~:be :tj·6·~-§-~ri~-;f~--:· por lo m~ho~: 

, .. :<:~:, '.::\'.,:·.· .. ':'~'•" 
_c,c~~;~":~~-'i" '~:L~ Identificación dei promov.,nte, _del tri

bunal y del juicio; 

2.-Identificación de la resolución que se -

combate, es decir debe expresarse con la mayor precisión posi

ble·, CUál' es la resolución que se impugna, con que fecha fué

diCtada, sobre que versa, etc. 

3.- La interposición fundada en derecho del 

recurso, o sea, deben citarse los preceptos legales en que se 

apoya la p'romoción del recurso respectivo. 
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·._ ~--..~ ··~-~s· :~_gr~vi.~,~:·:.que.-~ oc'~siona· aI. ~-~~u,r:·r·~ni~, 
la resolución objeto de la Ímp¿gna'~i6n,. ' < , , 

]~·'/ 

d) Es necesaria la expresión de los agra--

vios que :·~1-: 1;~~'~currente cause la sentencia impugnada. 
~ -·--·- ---

e) Es preciso que no exista consentimiento

por -P~_rt~.' del recurren te con la sentencia. 

Sin embargo, existen también elementos que

destacan- caráCterísticas peculiares de la apelación extraordi

naria,:;a~ l~~,--.que se desprende que ésta no es un recurso, .como 

son: 

1) Que la resolución impugnada debe ser ne

cesari'amente la-sentencia definitiva con la que culmil"!Ó el pr~ 

ceso, ·.y no · cualqllier resolución. 
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2) Que sólo. puede. promoverse. en .lo~ casos -

taxativámerite indicados por el.artículo 717 del .ordenamiento -

legal citado, -y no P.or alguna otra c~r.c;ú~~stá.'nc.i'aº qu~. ·e~ recu-

rrente estime como· agra.v~o . 

. 3) Que l~~ iigJa~i~~ s3e~~·~es~n énun. escri 

to en forniá de cien1ilnd~ /,''cornil. t:ál.; :J~be·;:sad.sf~éer los requi

sitos exigidos ·~or/e1 .. 'á'J:t16uici 25~ a~i ¿5dig~ d.tado. 

~-~-: --?~~:~, ·;'.~~~· -~-c.~ . .__~:~f~~. ·~:~~;[.:.·::· .. · .... .f' :~~~.· 
. ·>4 ¡:.(:¡úE!•Ta isubstanci~clónc°de este .medio de ., 

impugnació-~-=~. se:- t-r~~i tá'(cc-=mó· .si>--·s·e- -tl:a-tara~ de - un·.-j ufcio -ordüla

r io~' y ··~n ·-~on~--~~uef(cicl\'. s~-- p-resentan las fases postularoria, -

p"robatOria; ... preConélu-s'iva, resolutiva, impugnativa y- ejecutiva 

de todo.proceso. 

Además de lo anterior y lo que en nuestro -

concepto constituyen las principales características que dis-

tinguen a la apelación extraordinaria de los recursos, son dos 

cuestiones: La firmeza de la resolución impugnada, y la fina

lidad que se persigue mediante el medio de impugnación que co

mentamos. 

Para que una resolución jurisdiccional sea

f irme, es necesario que contra ella no proceda ningún recurso

ordinario por virtud del cual pueda ser modificada, y tratán

dose de sentencias definitivas (o sea aquellas que resuelvan -

la cuestión de fondo), el único recurso que tiende a aquél ob

jeto es el de apelación; en consecuencia una sentencia defini

tiva es firme, cuando en su contra no procede el recurso de -

apelación. 

De acuerdo con la legislación pr~cesal ci-

vil, el recurso de apelación debe promoverse dentro de los ci.!l 

co días que sigan a aquel en que fué notificada la reso~UCión-, 

impugnada; entonces puede concluirse que pasado este plazo; la 
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resolución ·emitida -será firme, si durante el mismo no se prom2 

vió él recurso de apelación; y si hemos dicho que los recursos 

sirven para combatir resoluciones en general y sentencias cua~ 

do aún no son firmes, resulta evidente que la apelación extra

ordinaria pued_e promoverse en contra de una sentencia 11 firme"

y, por consiguiente, no puede calificársele como un recurso. 

Por lo que hace a la finalidad que se persl 

gue con la apelación extraordinaria, hemos manifestado que es

la anulación de la sentencia definitiva porque ésta se basa en 

un procedimiento viciado de nulidad que la ley considera insuE 

sanable, es decir, la finalidad que persigue este medio de im

pugnación es que se declare la nulidad de una sentencia defini 

tiva ºfirme", para que una vez que sean reparadas las irregul!_ 

ridades procesales que se ocasionaron durante el procedimien-

to, éste se reponga y se dicte la resolución que corresponda. 

Podemos concluir en este punto, que en cua11 

to a la finalidad perseguida, tampoco puede considerarse a la

apelación extraordinaria como un recurso, porque mientras éste 

tiene por objeto que el órgano jurisdiccional revisor confir-

me, modifique o revoque la resolución ·impugnada¡ aquélla lo 

qu~ pretande es que se declare nula la sentencia definitiva y

el procedimiento del cual emana, con efectos retroactivos a -

partir del acto viciado de nulidad, para que una vez reparados 

los vicios en que se hubiere incurrid0: se emita la resoluci6n 

que proceda. 

3.2. Apelaci6n Extraordinaria como proceso impugnativo de 
la cosa juzgada. 

Existe la teoría sostenida por el maestro -

José Becerra Bautista, de que la apelaci6n extraordinaria es -

un proceso impugnativo de la cosa juzgada, la teoría menciona

da fundamentalmente señala lo siguiente: 
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" .•• La ~entencia pasa en autoridad de cosa-

juzgada cu.ando .no·exlsten medios impugnati-

voS ·ardinar.ioS .que· permiten modificarla o r~ 
voc'arla·,' ·por lo tanto, para que una senten-

cia cause efectos de cosa juzgada se necesi

~a· que_ esté firme y sólo es firme cuando en

su contra no cabe un recurso ordinario. 

Ahora bien, como el único recurso ordinario

que puede hacer que la sentencia se modif i-

que o revoque es el de apelación, podemos -

concluir que pasan en autoridad de cosa juz

gada las sentencias en contra de las cuales

no procede el recurso de apelación. 

Pero el Código ha introducido con el nombre

de apelación extraordinaria, no un recurso -

ordinario, sino un medio de impugnación ex-

traordinario que permite dejar sin efecto -

una sentencia con autoridad de cosa juzgada, 

precisamente porque ésta se basa en un proc~ 

dimiento viciado de nulidad que la ley cons! 

dera insubsanable. 

En otras palabras, bajo el nombre de apela-

ción extraordinaria se ha creado un proceso-

impugnativo cxtr~ordin~rio en cuanto afecta-

a un procedimiento concluido con sentencia -

pasada en autoridad de cosa juzgada, nulifi

cando la sentencia y los procedimientos de -

los que emana .•• " ( 31 ) . 

En nuestro concepto la teoría cuestionada -

parte de un planteamiento erróneo toda vez que, no obstante su 

autor hace una excelente exposición de lo que es la cosa juzg~ 

da, no la toma en cuenta al formular su teoría de la apelación 

extraordinaria como proceso impugnativo de la misma, y en este 
( 31 ) Becerra Bautista José op. cit. p. 213, 614. 
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sentid.o, Se contradice en sus argumentaciones,· ya que por un -

lado menciona-que una sentencia causa efectos de cosa juzg~da

-siempre q~e e~té firme, y solo es firme cuando no cabe un re

cur~o ord~nario, sin embargo, al referirse en pa~ticular a !a

cosa juzgada, señala que es falsa la afirmación según la cual

toda sentencia firme produce autoridad de cosa juzgada. 

Consideramos que la teoría de la· -apeiaci6h

_extraordinaria. co~<? preces~ impu_gnativo de la C<?Sª juzg".lda_,_ -~ 

fuéelaborada por el destacado tratadista, con un estricto ap~ 

9º.ª la legislaci~n procesal civil mexicana, no obstante que -
ésta regula de manera defectuosa a la cosa juzgada. 

Sobre esta figura jurídica, el Código Adje

tivo en sus artículos 426 y 427 textualmente prescribe: 

"ART. 426.- Hay cosa juzgada 
cuando la sentencia causa -
ejecutoria. 
Causan ejecutoria por minis
terio de ley: 
l. Las sentencias pronuncia
das en juicio cuyo interés -
no pase de 182 veces el sal~ 
rio mínimo diario general vi 
gente en el Distrito Federal 
a excepción de las dictadas
en las controversias en mate 
ria de arrendamiento de fin~ 
cas urbanas destinadas a ha
bitación. 
II. Las sentencias de segun
da instancia. 
III. Las que resuelvan una -
queja: 
IV. Las que dirimen o resuel 

ven una competencia, y 
V. Las demás que se declaran 
irrevocables por prevención
expresa de la ley, así como
aquellas de las que se disp2 
ne que no haya más recurso -
que el de responsabilidad". 
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"ART. 427.- Causan ejecuto-
ria por declaración judicial; 
l. Las sentencias consenti-
das expresamente por las par 
tes o por sus mandatarios -= 
con poder o cláusula espe--
cia; 
II. Las sentencias de que he 
cha notificación en forma nO 
se interpone recurso en el
térrnino señalado por la Ley, 
y 
III. Las sentencias que se -
interpuso recurso, pero no se 
continuó en forma y término
legales o se desistió de él
la parte o su mandatario con 
poder o cláusula especial.'' 

Sostenemos que la regulación de la cosa ju~ 

gada hecha por la legislación procesal anotada es defectuosa,

en virtud de que todas las sentencias a que alude el artículo-

426, aún cuando son irrecurribles ordinariamente, ello no obs

ta para que pueda promoverse en su contra, algún medio de im-

pugnación ulterior, por medio del cual puedan ser anuladas. 

Sin embargo, estimamos que las sentencias -

indicadas por ela rtículo 427 si adquieren efectivamente el -

carácter de cosa juzgada, toda vez que en los tres casos, se -

trata de actos consentidos, por lo que opera el principio de

preclusión. 

Para demostrar nuestras afirmaciones, consi

deramos necesario referirnos a lo que es, en esencia, la cosa 

juzgada, sin pretender hacer un examen exhaustivo de dicha in~ 

titución, sino sólo poner de manifiesto las características -

principales de la misma. 

Partiendo de que el acto en que se co~creta 
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y exterioriza la función jurisdiccional del Estado, es la sen

tencia, la cual determina la voluntad de la Ley en relación -

con el objeto deducido en juicio por las partes, de su natura

le~a intrínseca se desprende la necesidad de que la institu--

ción jurídica pór ella cre,ada, llegue a ser irrevocable. 

Por tal motivo el legislador, aún cuando -

permite el reexamen de una controversia por jurisdicciones de

grado superior, establece un límite más allá del cual no son -

posibles nuevas impugnaciones a fin de evitar que los juicios

se hagan eternos. 

El medio práctico que los romanos encontra

ron para impedir la indefinida impugnación de las cuestiones -

ya sentenciadas, fué la prohibición de ejercitar nuevamente -

una acción deducida en juicio, según la antigua máxima: "bis -

de eadem re ne sit actio", no hay acción dos veces de la misma 

cosa. 

Pero este concepto ha pasado a la posteri-

dad, y se han elaborado distintas teorías, de las cuales esti

mamos pertinente destacar la vertida por el tratadista Eduardo 

J. Couture que se ha denominado sociológica o política, según

la cual, ~ ..• La cosa juzgada es una exigencia política y no -

propiamente JuriJi~d, n0 as de =a:6n natura\ sino de exigencia 

práctica .. " ( 32 ), ?Uesto que la estabilidad de las situacio-

nes jurídicas creadas por la sentencia, obliga al legislador -

a prohibir la indefinida i~pugnación de las cuestiones juzga-

das y ést.o se logra estableciendo un límite a los medios de i~ 

pugn.J.c.!.5:1, ·:!3.ndo a la cosa juzgada una autoridad tal, que impi 

da que otros jueces puedan dictar una determinación sobre el -

hecho motivo de un juicio anterior. 

l 32 ) J. Couture Eduardo op. cit. p. 407. 
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Pero como en nuestro régimen legal la auto

ridad ·de 'Cosa juZgada so~o se atribuye a las sentencias fir--

n\es, es evidente -.que la firmeza de la sentencia es condición -

previa para que exista la autoridad de cosa juzgada. 

Conviene aclarar que la firmeza requerida P.!!. 

ra'·llegar a la cosa juzgada, es la que deriva de la indiscuti

bili~ad dil fallo, pues una cosa es la inimpugnabilidad y otra 

la indiscutibilidad de lo sentenciado. 

La inimpugnabilidad es algo extrínseco de -

la sentencia misma,se funda en un hecho negativo: La Cfatencia:

de. recursos para impugnarla. 

La inimpugnabilidad de las sentencias f ir-

mes deriva de la preclusión de recursos, y es en este punto -

donde la tésis del maestro Becerra Bautista se aleja de la dos 

trina y toma un derrotero equivocado, pues para que una sente~ 

cia adquiera la autoridad de cosa juzgada, es necesario que -

exista la preclusión no sólo de los recursos o medios de impu~ 

nación existentes en el proceso mismo, sino absolutamente de -

todos los medios que podrían darse, según la legislación, a nl 
vel local o federal, para modificar o revocar la resolución j~ 

dicial. 

La cosa juzgada, es la indiscutibilidad de

la e::sencid de la voluntad cene.reta de la ley, afirmada en la -

sentencia, en otras palabras, es la inmutabilidad del mandato

que nace de una sentencia, pero esta indiscutibilidad que ca-

racteriza a la cosa juzgada, si bien proviene en cierto senti

do de la inimpugnabilidad, se da también por otras consecuen-

cias. 

Para aclarar lo anterior, es necesario ate~ 

der al manejo del concepto de-preclusión que se considera como 
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la pérdida, extlnción o c'ailucidad de una facultad procesal, 

que. se pro~uce -·po~.-- c:il~Úr:ia .de .las sig~ientes razones: 

:,:¡:'i ~or no h'aberse observado el orden u opo_r 

tunidad dado. por ,la,;l~y,pa~a la realización de un acto, como -

los términos pe~entcirlo's, la sucesión legal de las actuaCio---

nes O de iaS ~~=-~~~~~~-~-~ ~-

b) Por haberse 'efectuado un" acto i,nco"!pati-

ble con-- la 

el Po~ haberse ejercitado ya una 'yez, váli

damente,'"1a 'facultad (consumación propiamente dicha). 

Desde este punto de vista, la ~ndiscutibi~1 

dad dé una sentencia no solo se produce por la carencia de me

dios para impugnarla, entendida como la no existencia de los -

mismos, sino también porque aún existiendo éstos¡ no se ejercl 

ten; se lleve a cubo una actividad que presuma la no intención 

de ejercitarlos, o bien, cuando ya se hayan hecho valer los m~ 

dios de control y se haya revisado y establecido la certeza P2 

sitiva derivada del fallo. 

De lo anterior se torna evidente la exigen

cia práctica de la cosa juzgada, es decir, la necesidad de evl 
tar que la situación jurídica creada por la sentencia-quede -

indefinidamente sujeta a impugnación. 

Dados los conceptos anteriores, podemos co~ 

cluir que la tésis del maestro José Becerra Bautista, es inco

rrecta porque parte de una base errónea, pues la firmeza de -

una sentencia motivada por la carencia de recursos ordinarios

para impugnarla, no necesariamente hace que la misma adquiera

la autoridad de cosa juzgada, ya que, esta inimpugnabilidad a

la que se llega mediante la preclusión, debe ser no sólo de --
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los recursos ordinarios existentes en el proceso en que la' Se~ 

tencla fué dictada-, sino absolutamente de todos los' medios.que 

pueden darse, según la legislación, a nivel loe-al como ·sería -

la apelación extraordinaria, o a nivel federal como sería el -

juicio de amparo; para anular la resolución judicial. 

J.J. Apelación Extraordinaria como Proceso Impugnativo -
de Anulación a Nivel Local. 

Tomando en coñ.sideración todo ló ex¡)uesto -
a lo largo del presente trabajo, y en particular por el trata

miento manejado sobre la cosa juzgada en el tema que antecede, 

considero que el Código procesal regula a esta figura jurídica 

en una forma sumamente deficiente, empezando por considerarla

como un recurso, cosa que ha quedado demostrado es muy discutl 

ble, puesto que no persigue la finalidad propia de un recurso, 

es decir, no tiende a la modificación o revocación de una res~ 

lución, sino que tiene por objeto la anulación de una senten-

cia definitiva - - -"firme", y de todo el proceso del cual em~ 

na, por estar basado en un vicio procesal que la ley considera 

insubsanable, aunado a que este medio de impugnación se plan-

tea en contra de sentencias firmes, mientras que los recursos 

combaten resoluciones que aún no adquieren firmeza y, por ende, 

qu~ 30n tv<ldvia susceptibles de impugnación . 

Como pudo haberse observado, la fracción !

del artículo 717 está redactada en forma indudablemente equív2 

ca, pues de su lectura simple y llana, se desprende que este -

medio de impugnación siempre procederá cuando lo intente el d~ 

mandado que haya sido emplazado por edictos si el juicio se si 

guió en su rebeldía, cuestión que carece de sentido, pues de -

ser así, no tendría objeto ni el establecimiento de una serie

de formalidades especiales destinadas a emplazar a personas ÍE., 

ciertas o cuyo domicilio se ignora, ni la instauración de un -

procedimiento especial para los juicios seguidos en rebeldía -
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del demandad.o e.mplazado medianfo edictos. 

. . ' . . 
En relación.con la fraci:ión;rr del artículo 

antes.citado, que contempla do.s hipótesiS'.para que proceda el

medio d~ impúgnación que c,;mentamos: La indeb.lda repi:esenta--

éión y la falta de capacidad prociisal ·de las·'partes, es necesi!. 

rio hacer un· análisis de estas. figuras jurídicas para determi

nar en qué casos y bajo qué condiciones es posible promover -

f undadamente la apelaci6n extraordinaria. 

Atendiendo al sllpuesto consignado en la --

fracción 111 del referido artículo 717, y como ha quedado ex-

presado en el capítulo correspondiente, la redacción de la hi

pótesis en cuestión pudo haberse hecho más breve y precisa, -

aún cuando desde nuestro punto de vista, tanto el supuesto que 

contempla, como los demás que prevé el artículo que comentamos 

resultan innecesarios, pues existen una serie de medios de im

pugnación mediante los cuales puede obtenerse el mismo result~ 

do. 

Por lo que toca al último supuesto de proc~ 

dibilidad, al contrario del que le antecede, su redacción fué

limitativa en exceso, ya que no obstante permitir la promoción 

del medio de impugnación en análisis cuando exista incompeten

cia del juzgador, restringe esta posibilidad a la ausencia o -

carencia de facultades jurisdiccionales de deci~ión, y no per

mite la incoación del procedimiento, cuando la sentencia fué -

emitida por un juzgador que actuó no obstante tener impedimen

to legal para avocarse al conocimiento del negocio. 

En síntesis, la apelación extraordinaria es 

un medio de impugnación de contenido complejo al que si bien-

le es apropiado el calificativo de extraordinaria (pues sólo -

procede por los motivos ind.icados en el artículo 717), la den2 

minación de recurso le es inapropiada pues su finalidad nO en
cuadra con la de eSte último. 



CAPITULO CUARTO. 

4. EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MÁTERIA CIVIL. 

,' ..... -

4 .-i. Concepto;':, ' ":;;: ú· 

';.--~~'.~~ .:.:-,:{ ~<:;;",~ -:~-?i~ r•,Y- .~~~~ 
,,'/·::_.:_ ·-:-'.-· -· .. ;' . 

· ·· ·, 'E'xi~i:e~'CiiV'~r~a·~ definiciones acerca de lo-

~u:ee_~.a~l~~~f~,~~~~?!i~~~~~,c~i~Y~;i~:~~l:~:~:=~s~:· :~:~::~s::s= 
ellas: --- '='.--- =~ -

Octavio A. Hernández, manifiesta que 11 
••• - .. 

El amp~ro es una de las garantías componentes del contenido de 

de la jurisdicción constitucional mexicana, que se manifiesta 

y realiza en un proceso judicial extraordinario, constitucio-

nal y legalmente reglamentado, que se sigue por vía de acción

y cuyo objeto es que el Poder Judicial de la Federación o los

órganos auxiliares de éste vigilen imperativamente la activi-

dad de las autoridades, a fin de asegurar por parte de éstas,

y en beneficio de quien pida el amparo, directamente el respe

to a la constitución e indirectamente a las leyes ordinarias,

en los casos en que la propia constitución y su ley reglament2_ 

ria prevén". ( 33 ) • 

Juventino v. castro, considera " •.• Que el -

amparo es un proceso concentrado de anulación de naturaleza -

constitucional promovido por vía de acción, reclamándose actos 

de autoridad, y tiene como finalidad el proteger exclusivamen

te a los quejosos contra la expedición o aplicación de leyes -

voluntarias de las garantías expresamente reconocidas en la -

constitución; contra los actos conculcatorios de dichas garan

tías: contra la inexacta y definitiva atrib~ción de la ley al

ease concreto; o contra las invasiones reciprocas de las sobe

ranías ya federal, ya estatales, que agravien directamente a -
( 33 1 Hernández A. Octavio. Curso de Amparo 2a. ed. Ed. Po---

rrúa, S.A. Méx., 1983, p. 6. 
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los quejosos, produciendo 1-a s~íltE!ncia- :que co-nceda la protec-

ción el efecto-·de r-e-stit-uir'.:1a;'=_:·cO~a-S :,ai ~fl'taa-0 que tenían an

tes de efect.uarse i~· ·vi·¿lac:ión·_""i~c·i~-niadá ·Si el acto es de ca-

rácter positivo, o el dé: Clbligar ala autoridád que respete la 

garantía violad~/ cümpliencÍÓ l.o qué. ella exige, si es de cará_s 

ter negativo". ( 34 ) · 

Alfonso Noriega, estima " ••• Que el amparo -

es un sistema de defensa de la constitución y de las garantías 

individuales, de tipo jurisdiccional por vía de acción, que se 

tramita en forma de juicio ante el Poder Judicial Federal y -

que tiene como materia leyes o actos de autoridad que violan -

las garantías individuales, o impliquen una invasión de la so

beranía de la federación en la de los estados o viceversa y -

que tiene como efectos la nulidad del acto reclamado y la rep2 
sición al quejoso en el goce de la garantía violada, con efec

tos retroactivos al momento de la violaci6n". ( 35) 

Luis Bazdresch, define el juicio de Amparo

corno 11 
••• El proceso instituido en la Constitución, con el ca-

rácter de controversia judicial, para que las personas puedan

obtener el que las autoridades de todo orden con las excepcio

nes que la ley consigna, respeten y hagan respetar la efectiv! 

dad de las garantías constitucionales; es decir, es el medio -

especifico y concreto de evitar o corregir los abusos o las -

equivocaciones del poder público que afecten los derechos del

hombre". ( 36 ) 

Tornando en cuenta algunos elementos de las

anteriores definiciones, asi como lo dispuesto por el artículo 

103, relacionado con el artículo 107, ambos de la Constituci6n 

Federal, en donde se establece la procedencia constitucional -

del Ju1c10 de Amparo; se dará a continuación la definición del 

!~~ l ~~~i~~ªJ~Yig~~g~ ~p.º~lt7i~: ~6. 285 
(J6) Bazdresch Luis, El Juicio de Amoaro, 4a. ed. Ed. tri---

llas, Méx., 1987, p. 12. • 
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Juicio de.Amparo Directo, ubicándolo en relación a la materia

en estudio que es la civil. 

Definición del Juicio de Amparo Directo en-

Materia Civil: Es el juicio constitucional, que se sigue por -

vía de acción, a instancia de parte agraviada, ante los Tribu

nales Colegiados de Circuito, correspondientes y excepcional-

mente ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los e~ 

sos que por su importancia así lo amerite, y procede contra -

sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 

dictados por tribunales judiciales, respecto de los cuales no

proceda ningGn rec\1rso ordinario por el que puedan ser modif1-

cados o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos, 

o que, cometida durante el procedimiento afecte a las defen-

sas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por -

violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias,

º resoluciones indicados, siendo su tramitaci6n uni-instancial, 

pues, las sentencias que se dicten no admitirán recurso alguno, 

a menos que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley -

o establezcan la interpretación directa de un precepto de la -

Constitución, caso en que serán recurribles ante la Suprema -

Corte de Justicia y tiene por objeto anular o invalidar la se~ 

tencia definitiva, laudo o resolución de que se trate por su -

inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que ello 

origlne, asegura~do en beneficio del gobernado que pida el a~ 

paro, directamente el respeto a la constitución e indirecta e

indirectamente a las leyes ordinarias. 

4.2.Procedericia. 

Siendo el objetivo de la presente tésis, la

de determinar la procedencia del juicio de amparo en contra de 

todas y cada una de las resoluciones que puede emitir el Trib~ 

nal Superior, al resolver todos y cada uno de los supuestos -

que· prevé el articulo 717 del Código de Procedimientos Civiles 
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para el Oistri to Federal, en tal vit·tud a continuación analiz.2_ 

remos· ünlcamente los artículos de la Constitución Política de

lós Estados Unidos Mexicanos y de la t.ey de Amparo, relativos

ª los supuestos en que procede interponer al juicio de amparo

directo en materia civil. 

Lo anterior es con la finalidad de tener una 

idea clara y precisa de los actos que son materia del juicio -

de amparo directo y, de esa manera poder determinar el capítu

lo sexto, si en contra de las resoluciones dictadas con motivo 

de la interposición del recurso local de apelación extraordirt~ 

ria en materia civil en juicio del orden común, procede inter

poner el juicio de Amparo Directo. 

Preceptos Constitucionales que rigen el Juicio de Arnparo
Directo: 

Las reglas generales de procedenc:ia del ju.!_ 

cio de amparo, las enuncia el artículo 103 Constitucional al -

señalar que: .. Los Tribunales de la Federación, resolY.erán tOda 

controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de la:autoridad que -

violen ·1as garantías individuales; 

II. Por leyes o actos de la autoridad fede

ral que·vulneren o ~estrinjan la soberanía de los estados, Y: 

III. Ppr_ leyes o actos de las autoridades -

de estos q~-e- invadan la esfera de la autoridad federal. 

En efecto el precepto constitucional antes

menclonado, nos señala en forma general las con~roversias que 

dan origen al jUicio de Amparo, siendo la fracción I. de este 

artículo el verdadero fundamento del amparo, pues tal juicio-
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extraordinario procede a instancia o petición del ofendido,-

cuando un acto de cualquier autoridad ha violado alguna o va

rias de sUs garantías individuales. Es decir, se protege al -

hombre, y se repara en la sentencia la violaci6n a sus dere-

chos constitucionales, lo que significa devolverle el goce de 

aquellos derechos de que había sido privado injustamente, an_!! 

lándose los actos de autoridad que provocaron el juicio. 

En relación a las fracciones II y III del -

articulo 103 Constitucional, se han considerado inGtiles e i~ 

necesarios dentro de nuestro juicio de control constitucional 

toda vez que la competencia que la constitución sostiene en -

el propio texto del artículo 103 fracción !, engloba cabalme~ 

te .los supuestos de procedencia constitucional del amparo pr~ 

vistos en las dos fracciones últimas de este precepto. Efect~ 

mente, haciendo una interpretación sistemática del artículo -

103 con el 16, ambos de la Constitución, se tiene que el amp~ 

ro procede contra actos de autoridad lesivos de garantías, y

-una de las g~rantías que son pilares del sistema jurídico na

cional es la garantía de legalidad - prevista ·por el citado

artlculo 16, en que se establece que t"odo acto de molestia d~ 

be ser emitido o debe de emanar de autoridad competente; en-

tales condiciones si el queJoso resiente en su esfera juridi

ca los efectos del acto contrario a la constitución consiste~ 

te en la interpolación de competencias entre las autoridaddes 

tedéral~s y las Estatales o locales, se trata de un amparo -

promovido por la violación a la garantía de legalidad, ya que 

se está en presencia de una autoridad incompetente, por ende, 

la acción de amparo debería estar fundada en la fracción I -

del artículo 103 de la Constitución, en relación directa con

el articulo 16 de la misma Carta Magna, sin necesidad de que

se señale a cualquiera de las otras dos fracciones integran-

tes del numeral en comento. 

Por otra parte en el artículo 107 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establ!!_ 

ce los casos en que el juici·o de amparo en materia·· ·.ci_v~f~: .. de~~ 

rii promoverse ante los Tribunales colegiados de: Circuito;: tal

)' como se desprende de las fracciones Ill, inciso_: a) y' V ·:•/ini::,i 

so e), que a continuación se transcribirán: 

Articulo 107.- Todas las éontr~~~rsl.;s.de -

que habla el artículo 103 se sujetarán a lo_~~P~_~C:~~i~J.'.ent6s. Ye., 
formas del orderi jÚridico i¡ué_ determiné 1".ley;·:_.de::acuerdoccon 

__ , ... , ,'·C--0 .;,: __ '_:;~:.·~::;~~~t:'.__·~12{~-: ;_/~~7 ;-.-~o'•,-• 

>::: ~;-r_ ·--.:-: ~ .. -,~,,;~- ,.·~:x.~;1-- :··;~_ 

\~,~ ;-"<i·~-~,>·· /~?-.~i, ~E¿: .. 
-~-·¡ c.~l:-: 

cederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos -

y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de las cua-

les no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser

modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa en 

ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las -

defensas del queJoso, trasceOO.ien:lc al resultado del fallo, siai;ire -

que en materia ci\'il ~ya. sidc i~..JJa ia violación en el curso del pro

ce:iL"liento iredld!l.te el recurso ontinario establecido FOr la ley e invocada 

coro agrav10 en la s~uocid instancia, si se coretió en la pri.rrera. Estos

requisitos no serán exigibles en el ~o contra sentencias dictadas en -

concroversias sobre acciones del estado civil o que afecten al 

orden y a la estabilidad de la familia; 

b) y c) 

rv ... 

v.. El amparo contr~ s~~t~nC?_ias definitivas-
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o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la -

violación se cometa durante el proéedimiento o en la sentencia 

misma, se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda, conforme a la distribución de competencias que e.! 

tdblezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en los casos siguientes: 

a) y b) 

e) En materia civil, cuando se reclamen sen

tenCias def init1vas diCtadas en juicios de orden federal o en

juicies merc-antiles, sea federal o local la autoridad que dic

te el fallo, o en juicios del orden común. 

d) ••• 

La Suprema Corte de Justicia de oficio o a -

petición furidada del correspondiente Tribunal Colegiaclo "de CiE. 

cui~o. o del Procurador General de la República, podrá conocer 

de los amparos directos que por sus características -especia'~es 

así lo ameriten. 

VI. En los casos a que se refiere la frac-

ción anterior, la ley reglamentaria de los articulo~ 103 y 107 

d~ esta Constitución _señalará el trámite y los términos a.q~e

deberan someterse los tribunales colegiados de circuito y, en

su caso, la· suprema Corte de Justicia, para dictar sus respec

tivas resoluciones; 

V 11. A XVII l. .. 

La fracción III, inciso a) del artículo 107 

Constitucional, consagrán el principio de definitividad, el -

cual. impone como condi~_ión para. que sea procedente el juicio. -

de amparo en.materia civil entre otras, que las sentencias de-



finitivas y resoluciones que 

ESTA 
SALIR 

TF~1S NO DEBE 
DE LA SIMUUJICA19 -

pongan fin al juicio dictados por 

Tribunales judiciales, sean de carácter definitivo, es decir,

que ya no puede ser legalmente impugnado mediante ningún recu,E. 

so ordinario por el que pueda ser modificado o revocado, ya -

sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida duran

te el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, tras-

cendiendo al resultado del fallo; siempre que haya sido impug

nada la violación en el curso del procedimiento mediante el re 

curso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio 

en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos -

requisitos no serán exigibles en el amparo contra sentencias -

dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o 

que afecten al orden y a la estabilidad de la familia. 

Por otra parte, cabe hacer mención que las -

fracciones III, V y VI del artículo 107 Constitucional, fueron 

reformadas entre otras, con motivo de la iniciativa presentada 

por el ejecutivo de conformidad con el artículo 71 de nuestro

Códiqo politice, mismas que entraron en vigor el día 15 de en~ 

ro de 1988, previa su publicación en el Diario Oficial de la -

Federación. 

Por lo que respecta a la reforma al artículo 

107 en la fracción 111 y fracción V. Se adiciona el término -

PResoluciones que pongan fin al Juicio", con esta reforma se -

in_t~oduce un nuevo caso Je procedencia del Juicio de Amparo Di 
recto, ya que éste~sólo pra:e.:3ía anteriorrrente contra sentencias definiti

vas o laudos, pero no contra resoluciones definitivas, por la

que actualmente para hablar de amparo directo es necesario que 

previamente haya una sentencia definitiva, laudo y resolucio-

nes que pongan !in al juicio, ya que el legislador consideró que en

rnuchas oc.a.sienes en los juicios que se siguen ante Tribunales Judiciales,

Mn.i.nistrat.ivos o del Trabajo, St! dictan resoluciones que tienen el 

mismo efecto de una sentencia definitiva, es decir, ponen fin 

al juicio sin posibilidad posterior de remedio alguno. 
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En relación a las reformas- a -las fracciones 

sefialadas en el pir~afo rinterior, en las qu~ se -Íntrodu6~ 'un--· 

nueve) caso .de procedencia del juicio de Amparo D~recto, "es de

cir; contra ''Resoluciones que pongan fin al Juicio"~ cabe··~~~

vertir sobre el particular que en la pr~~tica nq se ha cum~~~

ao~ el propósito que el legislador tuvo al admitir tal rjforma, 

es decir, el de hacer menos técnico el juicio de amparo de tal 

forma que resoluciones de una misma naturaleza como son las -

que ponen fin al juicio, cuenten con el mismo procedimiento c2 

mo si se tratáse de sentencias definitivas, tal -Y como se pre-_ 

tende demostrar en el capítulo sexto, tomando como muestra de

ello el estudio particular que se realiza sobre la procedencia 
del juicio de amparo en contra de las resoluciones dictadas -

con motivo de la interposición del recurso~local_ de Apelación

Extraordinaria en materia civil. 

Por lo que se refiere a la adición del artl 

culo 107 fracción V, último párrafo, podemos manifestar que la 

esencia de las reformas consiste en darle a la H. Suprema Cor

te de Justicia la máxima Rectoría en materia de Administración 

de justicia, para que dentro de su ámbito de competencia emita 

los criterios de interpretación y aplicación de la constitu--

ción , que posteriormente sirvan de guía a todos los tribuna-

les )' autoridades del país. Asimismo conservar l.J. competencia 

para conocer de los juicios importantes y trascendentes, pu--

diendo ejercer tal facultad de oficio, o bien a petición fund~ 

da de los H. H. Tribunales Colegiados de Circuito o del Procu

rador General de la República. 

A continuación enunciaremos los artículos-' 

en los que la Ley de Amparo establece la procedencia del Jui-

cio de Amparo Directo en Materia Civil. 

Por disposición ~xpresa del artícul.o lsa· de 

la Ley Reglam.,ntaria.de los_ artícul~s 1Ó3 y 107 c.;'nstituciona~ 
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les, el juicio de amparo directo es competencia del Tribunal -

Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establ.!:, 

cidos por las fracciones V y VI del articulo 107 de la Consti

tución Federal, y procede contra sentencias definitivas o lau

dos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tri

bunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de 

los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que pue

dan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se ·c.5!_ 

meta en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afee-

te .las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del f2_ 

llo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias -

sentencias, laudos o resoluciones indicados. 

Se especifica en el articulo 158 en su párr2_ 

fo segundo, que sólo será procedente el juicio de amparo direE 

to contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que -

pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, admini.!_ 

erativos o del trabajo, cuando sean contrario a la letra de la 

ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los -

principios generales de derecho o falta de ley aplicable, cua.!!. 

do se comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan si 

do objeto de juicio, o cuando no las c·omprendan todas, por omi 

sión o negación expresa. 

Además las cuestiones que surjan en el jui

cio y que no sean de imposible reparación, sobre constitucion2,_ 

lidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo -

podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en con-

tra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga -

fin al juicio. 

Debemos analizar lo que se debe entender por 

sentencia definitiva,, y r_esolución que pone fin al juicio. 

·El articulo 46 de la Ley de Amparo nos señ2_ 
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la que sentenciai definitivas son las que deciden el juicio en 

lo pcincipal, y respecto de los cuales las leyes comunes no -

concedan nin96n recurso ordinario por virtud del cual puedan -

ser modificadas o re\'Ocadas, y en asuntos del orden civil, ta!!! 

bién serán consideradas como tales aquellas en que los intere

sados hubieran renunciado expresamente o la interposición de

los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes pe_E 

miten tal renuncia. 

Las resoluciones que ponen fin al juicio, -

aclara el articulo antes citado, son aquellas que sin decidir

el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de 

las cuales las leyes comunes no conceden ningún recurso ordin~ 

rio por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

Los elementos de procedencia que deben de -

tomarse en consideración para que sea procedente la acción de

amparo directo, son los siguientes: 

a) Que la sentencia definitiva decida el -

juicio en lo principal, que la ley común no concede recurso al 
quno en su contra por \'1rtud del cual puedan ser modificadas o 

re\·ocadas. Además en m.ateria civil, cuando los interesados h~ 

oiesen renuncia<lv ~ lvs ra~ursos o=din3rios procedentes si la-

le)' común per!'lit.e la renuncia de referencia: lo cual no sucede 

?O= ejem?lo en el Código de Procedimientos Civiles para el Dil! 

tri"o federal r del Estado de México. 

b) Si se trata de resoluciones que sin ser

sent.encias definitivas pongan fin al juicio, sin decidir el -

juicio en lo principal y, respecto de las cuales las leyes co

munes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual 

puedan ser modificadas o revocadas. 

Eduardo Pallares nos indica que sent'encias-
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definitivas son: " ••• Las que deciden la. cuest;ión principii:l qu!; 

se ventila en el juicio, o sea las pretensione~ formuladaS.en

la demanda y e11 las defensas del demandado 1
' ( 37 ), es decir, -

deben resolver las cuestiones materia de la litis. 

Para efectos de la procedencia del juicio·

de amparo, no son sentencias definitivas aquellas que se defi

nen desde un punto de vista netamente procesal, sino aquellas~ 

que pronunciadas. se han agotado previamente todos los recursos 

que las leyes comunes prevén para obtener la modificación o r~ 

voc~ción de la misma, es decir, debe agotarse antes el llamado 

principio de definitividad. 

A menudo, dentro del arduo quehacer juris-

diccional, acontece que dado el gran cúmulo de trabajo con que 

cuentan los órganos jurisdiccionales conocedores de los con--

flictos civiles, que dan origen al juicio de amparo, se cometen 

errores "in judicando" e "in procedendo", pero para que dicho

juicio de amparo sea procedente de manera uni-instancial, es -

menester que en las resoluciones definitivas se hayan cometido 

v1olac1ones en ellas mismas (in judicando}, así como violacio

nes en el procedimiento (in procedendo) y que éstas últimas 

afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 

del fallo, tal y corno se podrá apreciar del articulo que se 

mencionará a continuación: 

El artículo 159 de la Ley de Amparo dispone 

que en los juicios seguidos ante Tribunales Civiles, •••• se-

considerarán violadas leyes del procedimiento y que se afectan 
las defensas del quejoso. 

I. Cuando no se le cite al juicio o se le.

cite en forma distinta.a la .prevenida por la Ley. 

( 37 l - -PáUares .:Eduardo¡ Derecho Procesal 'c"ivil, -7a. ed. Ed. _p.2 
rrüa,· s:A., México,· 1978; op. cit. pág; 426. 



11. cuandoel quejoso hay~ sfclomal~: ::1= 
samente representado en· ~l füci~'a~S~u·~;s~/tr~~~;f 

·. ::: ,~··-~:·c.. ,.~:r>,: :~;'.:, ..;:;,.~~· .. ; .,. 

legalmente ·haya :~;e1c1¡~;;~n¿~~Ln~og·,·f~-~i.;:1c~i:~t,,ªJ}J:fº:~~~~·Vf 
iey. <:~·~:_· ,/. .. 

3
( ••• :x; .... .. .. ~:<. '\ < •. > \ 

- ------ ~;r ~~~::~;~ ~'. )~~tt~-- ~'::~\.~-:~):;~:- -:~-i~~---~·::\.: _'_ ::·:_~~:· :·:'~~- ~ _;,·_, , ·-~~~~~>- -~ ~~~~- • " 
_ ¿L;;.~~icLi":s:c~e§!;_~e.~eéí}reH~g<>;~~niL:.~~fes_o·-· 

al que~·oso'; a''.'su'representaiite o'apodeádo~ "' ., '·-' 
:·,-·º , -·,:;,.~-=~ '.'~,--. ~,:-·e _'.~. - :· '. ·- ' ·-~·-, ·.'·;.--:--· _· ;'.:,~ - .. . ... 

. '' ·, ·, '' --~··v.:'~u~n~o se resuelva ilegal~enté ~n; 
aente"lie ~u1i..i'aa;~L 

VI. Cuando no se le concedan los términos -

o prórr.ogil~ a ,que tuviere derecho con arreglo a la ley. 

VII. cuando sin su culpa se reciban, sin su 

conoc.imiefú:.o, las· pruebas ofrecidas por las otras partes, con

excepción -de --- las que fueren instrumentos públicos. 

VIII. Cuando no se les muestren algunos do

cumentos o piezas de autos de manera que no pueda alegar sobre 

ellos. 

IX. Cuando se le desechen los recursos a -

que tuviere derecho con arreglo a la ley, respecto de provideE_ 
cias que afecten partes substanciales de procedimiento que pro 
duzcan indefensión, de acuerdo con las demás fracciones de es

te mismo artículo. 

X. Cuando el Tribunal Judicial, Administratl 

vo o del Trabajo, continúe el procedimiento después de haber -

promovido una competencia, o cuando el juez, magistrado o mi~ 

bro de- un Tribunal del Trabajo, impedido o recusado, continúe

conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo facul-
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ta expresamente para proceder. 

XI. En los_ deniás ·casos análog-os a los de ;;.;;.· 

las fracciones que preceden, a -:j~icfo de- la ·sup_re.;a Corte de ,. 

Justicia o de los Tribunales· Colegiados_ de Circuito, según co~ 

rresponda. 

En toda demanda de amparo las violaciones ..: 

a las leyes del procedimiento, se reclamarán al promoverse ·1a

demanda ae amparo contra .la sentencia definitiva, o resolución 

que ponga fin al juicio, tal y como lo dispone el artículo -~º 

161 de la Ley de Amparo, por lo que tratándose de juicios civ,!_ 

les se observarán las formalidades siguientes: 

- En el curso mismo del procedimiento se d~ 

berá impugnar la violación mediante el recurso ordinario proc~ 

dente que estipule la ley ordinaria respectiva. 

- Si el recurso es declarado improcedente -

o es desechado, o la ley ordinaria no concede recurso alguno,

la violación deberá invocarse como agravio en la segunda ins-

tancia, si se cometió en la primera. 

Los requisitos antes enunciados, no serán -

exigibles en los siguientes casos: 

al Contra actos que afecten derechos de me-

nares o incapace.s. 

b) En amparos promovidos contra sentencias

dictadas .en ccm·t"~oversias sobre acciones del estado civil. 

éf En aquellos casos en que se afecte el o_:: 

den y a la_ estabilidad de la familia. 
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4.3. Trámite. 

Elementos de la demanda. 

En primer lugar analizaremos los elementos

que' debe de ,c'ontener la demanda de amparo Directo, tal y como

lo dispone'el artículo 166 de la Ley de Amparo, misma que deb~ 
rá de fOrmularse por escrito, en la que se expresarán: 

l.- El nombre y domicilio del quejoso y de

quien promueva en su nombre; debe de set" el nombre de pila y -

apellidos en caso de personas físicas y tratándose de personas

jurídico colectivas, debe de señalarse la denominación del po

derdante, así como el nombre del apoderado; y su domicilio no

debe ser precisamente la casa en que habite, sino los lugares

que el agraviado o su representante designe para que se les h!. 

gan las notificaciones personales o sea el convencional. 

2.- El nombre y domicilio del tercero per-

judicado, en relación a este requisito se deberá de observar -

lo señalado en el punto anterior, para el efecto de que conoz

ca del juicio y pueda hacer \'aler la defensa que a su derecho -

convenga. 

3.- La autoridad o autoridades responsables, 

se debe señalar la denominación correcta de la autoridad que -

emitió el acto reclamado, haciendo la observación de que-en -

el amparo Directo sólo puede haber una autoridad responsable,

ya que la sentencia definitiva, o resolución que ponga fin al

juicio, no puede ser dictada por dos o más autoridades. 

4.- El acto reclamado, que puede ser la se~ 

tencia definitiva, o resolución que hubiere puesto fin al jui

cio, constitutivo del acto o de los actos reclamados. 
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Cabe hacer diversas apreciaciones a este -
punto¡ en primer lugar si se reclaman viol_aciones ·a _las leyes

del procedimiento, se deberá precisar cuál es la parte en la -

que se cometió la violación y el motivo por el cual se dejo -

sin defensa al agraviado. 

&n segundo lugar por lo que hace a la im-

pugnación de la sentencia definitiva o resolución que hubiere

puesto fin al juicio, por estimarse inconstitucional la ley, -

el tratado o reglamento aplicado, se prohibe el señalamiento de 

dicha ley aplicada como acto reclamado, autoriz.'1ndo para impu.3. 

narla a través de la expresión de los conceptos de violación -

que tiendan a demostrar su inconstitucionalidad, obedeciendo -

esta situación a la falta de competencia que tienen los cita-

dos tribunales para conocer del amparo contra leyes, no obsta_!l 

te ello, la fracción IV del articulo en comento precribe que -

la calificación de la ley, tratado o reglamento aplicado lo h~ 

r~ el tribunal en la parte considerativa de la sentencia. 

5.- La fecha en que se ha)'ª notificado la -

sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto -

fin al juicio, o la fecha en que haya ·tenido conocimiento el -

quejoso de la resolución recurrida, el propósito de este requ! 

sito obedece a que el tribunal de amparo este en aptitud de -

formular el cómputo respectivo )' poder concluir si la demanda

de amparo fué o no presentada dentro del término legal. 

6.- señalar los preceptos constitucionales

que el quejoso considere violados, formulando para tal efecto

los conceptos de violación respectivos, en este caso, se debe

rán exponer las contravenciones a las leyes procesales y de -

fondo cometidas por la autoridad responsable, además las in--

fracciones correlativas a los preceptos constitucionales que -

correspondan a las infracciones antes indicadas. 
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7.- La especificación de la ley que el que

joso considere aplicada inexactamente o la que dejó de apli--

carse, cuando las violaciones reclamadas se hagan consistir en

inexacta aplicación de leyes sustantivas que rijan el asunto,

como de las leyes que norman el procedimiento, lo mismo se ob

servará cuando la sentencia se funde en los principios genera

les de derecho, que la autoridad responsable aplicó o debió 

aplicar, de acuerdo con lo estipulado en la parte final del a~ 

tículo 14 de la Constitución, deberá expresarse el principio -

general de derecho concreto que se considere violado. 

Ahora bien, si son diversos los conceptos de 

violación, deberán exponerse por separado uno a uno los conceE 

tos de violación, con los consecuentes agravios que le causan, 

mediante un razonamiento lógico-jurídico que ayude al juzgador 

a apreciar las infracciones cometidas y relacionándolas con -

las garantías individuales que se hayan transgredido, ya que -

no cualquier violación al procedimiento da motivo a la protec

ción de la justicia federal,pues se requiere que afecte a las

defensas del quejoso, y que trascienda en el resultado del fa

llo. 

Presentación de la demanda. 

Una vez cubiertos los elementos que debe -

contener la demanda de amparo, la misma deberá presentarse an
te la autoridad r~spor1sable, en este caso se deberá elaborar -

un escrito dirigido a la misma en el que se haga conocimiento

de dicha autoridad responsable que se está acompañando demanda 

de garantías, para que por su conducto se haga llegar al órga

no jurisdiccional federal que se cite como competente, agrega~ 

do para tal efecto las copias de la demanda de amparo y docu-

mentos que sean necesarios para la debida prosecución del jui

cio. 

Hecha la presentación de la demanda ante la 
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autoridad responsable y turnadd por ista al Tribunal Colegiado 

de Circuito que corresponda por conducto de la Oficialía de -

Partes Común de dichos órganos jurisdiccionales federales; la

autoridad responsable hará constar al pie de la misma, la fe-

cha en que rué notificada al quejoso la resolución reclamada y 

la de presentación del escrito, así como los días inhábiles -

que mediaron entre ambas fechas: el señalamiento de las fechas 

tanto en que se haya notificado la sentencia definitiva o res2 

lución que ponga fin al juicio ~ el que haya tenido conocimieE 

to de la resolución recurrida y la fecha de presentacl6n de la 

demanda de amparo directo, persiguen el que se defina si la C.2, 

rrespondiente acción de garantías se está ejercitando dentro -

del tirmino legal. 

A la autoridad responsable le asiste la obli 

gación de requerir al quejoso las copias de la demanda de amp~ 

ro que no se hayan presentado o, que presentadas sean insufi-

cient'2S p.J.ra .las demds pdrtes; dicha presentación deberá efec

tuarse dentro del tirrnino de 5 dias, ya que de no dar cumpli-

roiento a la pre\'ención formulada, la autoridad responsable re

mitirá la demanda con informe relativo a la omisión y el trib~ 

nal federal tendrá la demanda por Oo interpuesta. Esto acont~ 

ce únicamente en asuntos del orden civil, administrativo y la

b01·1.1l, y.a. que en rn.iteria penal y agraria, las copias faltant~s 

se mandan sacar de oficio. 

Si el quejoso exhibió la totalidad de las

copias desde el momento de la presentación de la demanda o de

sahogó la p=e~ención formulada,en relación a las faltantes de~ 

tro del término concedido para tal efecto, la autoridad respo.!! 

sable emplazará a cada una de las partes en el juicio constit~ 

cional pa~a que comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Cir

cuito a defender sus derechos, dentro de un término máximo de

diez días. 

Ya que se haya dado cu:nplimient.o a los re--
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quisitos antes señalados, la autoridad responsable remitirá la 

demanda, la copia que corresponda al Ministerio Público Fede-

ral y los autos originales al Tribunal Colegiado de Circuito,

dentro del término de tres días, debiéndo rendir en ese acto -

su informe con justificación, exponiendo de manera breve los -

razonamientos que apoyen el acto reclamado dejando copia en su 

poder de dicho informe. 

En el supuesto de que exista impedimento l~ 

gal alguno para remitir los autos originales, la autoridad re~ 

pensable, así lo hari saber a las partes para que hagan el se

ñal.:uniento de constancias que a su juicio deban remitirse, adl 

clonando a éstas las que señale la autoridad responsable. La

falta de remisión de la demanda de amparo, autos originales a

copias certificadas de las mismas, así como la omisión de ren

dir el informe justificado dentro de los términos establecidos 

hacen acreedora a la autoridad responsable a una multa de 20 a 

150 días de salario, tomando como base, el mínimo general vi-

gente en el Distrito Federal al momento de realizarse la Con-

ducta sancionada. 

Una vez que se ha dado estricto cumplimien

to a los requisitos de fondo y de forma que debe revestir la -

demanda de amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito,

proveerá lo conducente, previo análisis de las constancias de

emplazarniento a las partes en el juicio de garantías, el infoE_ 

me justificado que rinda la autoridad responsable y los autos

relativos a las constancias de los mismos se~aladas por las -

partes de donde haya emanado el acto reclamado, y si se han d~ 

sahogado todas las prevenciones formuladas, el Presidente del

Tribunal Colegiado de Circuito está en aptitud de dictar el a~ 

to que corresponda a la demanda de amparo respectiva. 

El artículo 177 de la Ley de Amparo, obliga 

al organo jurisdiccional federal a examinar ante todo, la de--
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manda de amparo, a efecto de detectar si ~s proced~nte o impr2 

cedent·e, y en este último supuesto, la desechará de planO y ·c2 

municará su resolución a la autoridad responsable, salvo el e_! 

so en que deba suplirse la deficiencia de la queja, y ante to

do, quedando expedito el derecho del agraviado para reclamar -

el acuerdo de desechamiento de la demanda de amparo, mediante

el recurso de reclamación, conforme al artículo 44 fracción -

VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, -

en relación con el 103 de la Ley de Amparo. 

Cuando ocurra al9una de las causales de im

procedencia a que se refiere el artículo 73 de la. ley de Ampa

ro, deberá desecharse la demanda, así como en el caso de que -

no se de cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 161 del -

citado ordenamiento, es decir, haber reclamado la violación -

del procedimiento mediante el recurso ordinario respectivo y -

haber reiterado la recldmdci6r1 e1\ la segunda instancia, o sea, 

que se haya preparado la acción de amparo directo por v1olaci.5?, 

nes cometidas durante la secuela procesal, tratándose de asun

tos del orden civil;así como si no se afectan derechos de men.5?, 

res o incapaces, ni en los juicios promovidos contra senten--

cias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil 

o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia, ya que 

en estos casos los requisitos antes apuntados no serán exigi-

bles. 

Luis Bazdresch señala, " .•. Que las causas -

más frecuentes de improcedencia de una demanda de amparo direE_ 

to, es la que se deriva de que la resolución reclamada no sea

una sentencia definitiva, o resolución que pongan fin al jui-

cio, como requieren las .fracciones V y VI del artículo 107 --

constitucional y. el articulo 158 de la Ley de Amparo." ( 38 ) . 

El incumplimiento a la prevención formulada 

( 38) Bazdresch Luis op. cit.. p. 371. 
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por .parte del Tribunal Colegiado de Circuito al quejoso, en -

términos del artículo 178 de la Ley de Amparo para que subsane 

las omisiones o corrija los defectos, por no haber satisfecho

los requisitos que exige el artículo 166 del ordenamiento an-

tcs invocado., se le tendrá por no interpuesta la demanda de ª!!!. 

paro, comunicándosele la resolución dictada a la autoridad re~ 

pensable. 

En caso de no encontrarse motivo de improc~ 

dencia .Por parte del Tribunal Colegiado de Circuito, o defecto 

en el escrito de demanda y, subsanadas las deficiencias a que

alude el artículo 178 antes citado, se admitirá la demanda de

amparo y se mandará notificar a las partes el acuerdo relativo. 

Al admitirse la demanda, se inicia el proc~ 

dimiento de amparo y el órgano jurisdiccional está en aptitud

de decir el derecho aplicable al caso sometido a su considera

ción, y en ese supuesto se puede sobreseer el juicio o bien -

conceder o negar el amparo y protección de la Just{cia de la -

Unión. 

Los asuntos en trámite en los Tribunales e~ 

legiados de Circuito que conocen del juicio de amparo directo

en .~at~ria civil, se resuelven de acuerdo a las siguientes re

glas: -El Presidente del Tribunal Colegiado de circuito dentro 

del término de cinco días a aquel en que fué devuelto el expe

diente por el Ministerio Público Federal, en los casos en que

él intervenga, se turnari al Magistrado relator correspondien

te a efecto de que formule pvr ~sc1·ic:o el proyecto de resolu-

ción redactado en forma de sentencia: en este supuesto el auto 

que ordene se turne el expediente al magistrado relator tendrá 

efectos de citación ?ara sentencia, la que se pronunciará, sin 

discusión pública, dentro de los quince días siguientes, por -

unanimidad o mayoría de votos. 
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Si el proyecto formulado por el Magistrado

relatcir es aprobado sin adiciones ni reformas, se tendrá como

sentencia definitiva y se firmará dentro de los cinco días si

guientes. Si no se aprueba el proyecto se designará a·un~ de

los de la mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con 

los hechos probados y los fundamentos legales que.se hayan to

mado en consideración al dictarla, debiendo quedar firmada de~ 

tro del término de quince días. 

Ls Suprema Corte de Justicia podrá conocer

del juicio de amparo en uso de la facultad de atracción a que

se refiere el párrafo final de la fracción V del articulo 107-

de la Constitución General de la República; a efecto de resol

ver lo conducente deberá sujetarse al siguiente procedimiento: 

Al avocarse la Suprema Corte de Justicia al 

conocimiento de un negocio, se mandará turnar dentro del térm_i 

no de diez dias, el expediente al Ministro relator correspon-

diente, a efecto de que formule por escrito dentro de los ---

treinta días siguientes, proyecto de resolución relatada en -

forma de sentencia: se pasará copia del proyecto elaborado a -

los demás Ministros, y los autos quedarán a su disposición en

la Secretaria para su estudio. 

cuando el negocio sea de mucha importancia

º el expediente sea muy voluminoso, y el término de treinta -

dias que tiene el Ministro relator para elaborar el proyecto -

no sea suficiente, pedirá la ampliación del término por el --

tiempo que sea necesario. 

Una vez formulado el proyecto, se señalará

día y hora para su discusión y resolución,en sesión pública, -

pudiendo aplazarse la resolución por una sola vez. El Presi-

dente de la Sala hará la citación para la audiencia en que ha

brá de discutirse y resolverse el amparo, la misma se verific2._ 
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rá dentro del término de diez días contados desde el siguiente 

al en que se haya distribuido el proyecto formulado por el Mi

nisterio relator. 

El día anterior a la fecha de la audiencia

se colocará en un lugar visible de cada Sala, una lista de los 

asuntos que deben discutirse y resolverse, surtirá efectos de

notif icación del auto en que esten list.ados, Y. si no pudiesen

despachar el día de la audiencia todos, los restantes figura-

rán en la lista siguiente en primer lugar, .pudiendo acordar la 

Sala que se altere el orden de la lista, que se retire algún -

asunto o que se aplace la vista del mismo existiendo causa ju~ 

tificada; no podrá exceder ningún aplazamiento del término de

sesenta días hábiles. 

En la audiencia de referencia el Secretario 

respectivo dará cuenta del proyecto de resolución, leerá las -

constancias que señalen los Ministros y suficientemente debat~ 

do el asunto se procederá a la votación, y en seguida ~l Presi 

dente hará la declaración correspondiente, sobreseyendo, nega~ 

do o concediendo el amparo, para la votación de los asuntos de 

las Salas de la Suprema Corte de Justicia, se requiere la pre

sencia de cuatro Ministros por lo menos. La resolución que di~ 

lt: lo 5d.lo ~e h..t1·ii. (;Vnstar en autos bajo la firm.l del PresideE_ 

te y del Secretario. 

Las ejecutorias que pronuncie la Sala deben 

ser firmadas por el Ministro Presidente, por el ponente, con -

el Secretario que da fé, dentro de los cinco días siguientes -

a la aprobación del proyecto correspondiente, siempre y cuando 

se hubiese aprobado sin adiciones ni reformas, ya que en caso-

de haberlas y el ~inistro ponente lo aceptare, procederá a -

redactar la sentencia c~n base en los términos de la discusión; 

en este caso, así corno cuando deba designarse a un Ministro de 

la mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con el se12 
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tido de la votación y con .base en los hechos probados y los -

fundamentos legales que se hayan tomado en consideración·, la -

ejecutoria debe ser firmada por todos los Ministros que hubie

sen estado presentes en la votación dentro del término de qui~ 

ce dias. 

cuando cambiare el personal de la Sala que

haya dictado una ejecutoria, antes de que se hubiese firmado-

por los Ministros que la hayan dictado, si fué aprobado el pr!?_ 

yecto del Ministro relator, la sentencia será autorizada váli

damente por los Ministros que integren la Sala y, se harán --

constar las circunstancias que hayan concurrido. Si el proye.s 

to del Ministro relator hubiese sido desechado y fuere necesa

rio redactar la sentencia, se dará nueva cuenta en la Sala in

tegrada con el nuevo personal, para que se designe Ministro re

lator, de acuerdo con las actuaciones del expediente y versio

nes de taquigrafía. 

Una vez concluida la audiencia del día en -

cada Sala el Secretario de acuerdos respectivo, procederá a fi 
jar en un lugar visible, una lista firmada por él, de los asu~ 

tos que se trataron expresando el sentido de la resolución di~ 

tada en cada uno. 

4.4. Sentencia. 

Las sentencias que dicten tanto la Suprema

corte de Justicia, como los Tribunales Colegiados de Circuito, 

no deben comprender cuestiones diversas a las planteadas en la 

demanda de amparo y sus fundamentos deberán apoyarseenel.texto

constitucional aplicable y expresarán en los puntos resoluti-

vos el acto o actos contra los que se conceda el amparo. 

Sobre el concep~o de sentencia a continua-

ción señalaremos algunas definiciones. 
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Ignacio aurgoa sefial~ que " •.. L~~ senten--- -

cias son aquellos actos procesales proveniente~-de la actiVi-

dad jurisdiccional que implican la decisión acerca. de una cue~ 

tión contenciosa o debatida por las partes dentro.del.proceso, 

bien sea incidental o de fondo". 1 39) 

Para Octavio Hernández A. "La sentencia en

el juicio de amparo, es la decisión legitima del 6rgano de CO.!!. 

trol constitucional expresada en un documento específico, po~

cuyo medio dicho 6rgano resuelve, con efectos relativos y, en

su caso, conforme a estricto derecho, la cuestión principal S.2, 

metida a su consideración o las cuestiones incidentales que -

surgen durante el proceso, o resuelve en algunos casos, .que -el~ 

juicio se sobresea". ( 40 ). 

La Ley de Amparo reglamenta lo relativo a -

las sentencias en los artículos 76 al 81. 

Contenido y forma. 

El contenido de las sentencias de amparo lo 

enuncia el artículo 77 de la Ley de Amparo y es el siguiente: 

l. La fijación clara y precisa del-acto o ~. 

actos reclamados y la apreciación de las pruebas conducentes -

para tenerlos o no por demostrados. 

11. Los fundamentos legales en que se apo-

yen para sobreseer en el juicio, o bien para declarar la cons

titucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

111. Los puntos resolutivos con que deba 

terminar, concretándose en ellos, con claridad y precisión, el 

acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el amp_! 

ro. 
(39) Burgoa Ignacio op. cit. p. 526. 
(~O) Hernández ~. Octavio op. cit. p. 292. 
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El ·contenido antes mencionado permite esta

blecer cuál debe ser .13 ·forma de las sentencias en el amparo,

aunque si bien es cierto la ley no exige determinada formali-

dad para dictarlas, en la práctica, es común que una sentencia 

se divida en tres partes, las cuales se han denominado con el

nombre de resultandos, considerandos y puntos resolutivos. 

Además de los elementos antes mencionados -

la_ sentencia de amparo debe contener otros que le son comunes

también a las sentencias dictadas en los juicios ordinarios, -

que sin embargo no contiene la Ley de Amparo como requisitos -

necesarios, empero de acuerdo a las formalidades del procedi-

miento, deben existir los siguientes: 

a) El nombre del Órgano jurisdiccional emi-
sor del fallo. 

b) El lugar y fecha en que se dicta. 

c) La firma de los Ministros o Magistrados. 

d) Autorización del Secretario. 

Finalmente cabe señalar que las sentencias

dictadas por la Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Co

legiados de Circuito, no admiten recurso alguno, ya sea que -

concedan o nieguen el amparo o lo sobresean; a excepción de -

las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien -
los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la 

constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados in-

ternacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la -

República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 de la -

Constitución y reglamentos de leyes locales expedidos por los

gobernadores de los Estados, o cuando establezcan la interpre

tación directa de un precepto de la Constitución, caso en ·el -
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cual la materia del recurso de revisión ~e limit'ará, e·xc1u8i...:.
vamente, a la decisión de laá.' cUestiones'pr.Opiaffient:e cC>nstitu-, 

ciOnales, sin poder comprender otras. 



CAPITULO QUINTO. 

5. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. 

5. l. Concepto: 

El Lic. Octavio A. flernández, señala que• ••• 

El juicio de Amparo que se promueve ante los Juzgados de Dis-

tri to, se le conoce usualmente con el nombre de "Amparo Indi-

recfo•, en atención a que merced a la interposición del recur

so de revisión contra las sentencias que dictan los jueces de

Distrito, ante los Tribunales Colegiados de Circuito o ante la 

Supretna Corte de Justicia, son éstos órganos los que en defin.!, 
tiva resuelven el juicio de amparo, pero de modo indirecto, -

porque la cuestión constitucional planteada llega a ellos por

conducto de los Juzgados de Distrito que deben conocer primer!_ 

mente de ella". ( 41 ) 

Por su parte el Lic. Ignacio Burgoa, • ... -

Considera que existen denominaciones más lógicas, más jurídi-

cas para designar a las dos especies del juicio de amparo, por 

lo que, en vez de llamar al juicio de garantías de que conoce

un juez de Distrito en primera instancia y la Suprema Corte o

les Tribunales Colegiados de Circuito en segunda instancia me

diante el recurso de revisión, "Amparo Indirecto", se lepo--

dria designar ventajosamente con el nombre de Amparo Bi-insta.!! 

cial, por desarrollarse su tramitación total en dos instan---

cias•. ( 42 l 

La anterior definición la sustenta el Lic.

Burgoa, en virtud de que considera que, desde la promoción de

la acción de amparo ante un Juez de Distrito y la resolución -

definitiva del juicio respectivo pronunciada por la Suprema --

4l) flernández A. Octavio, op. cit. p. 105. 
42) Burgoa Ignacio op. cit. p. 629. 
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Corte en los casos en que le competa conocer d~l Recu~so de R~ 

v'isión, o por lOs Tribunales Colegiados, se advierten dos rel~ 

cienes procesalmente distintas, aunque en el fondo sus conse-

cuencias juridicas coincidan, como sucede en la generalidad de 

los casos. La primera de dichas relaciones se entabla entre -

el ejercicio de la acción de amparo y la sentencia que pronun

cie el Juez de Distrito; la segunda la comprende, en cambio, -

desde la interposición del recurso de revisión, hasta el fallo 

respectivo que dicte la Suprema Corte o el Tribunal Colegiado

de Circuito correspondiente. La diversidad de relaciones pro

cesales está determinada por la distinta índole de objetivos -

perseguidos, tanto por la promoción de la acción de amparo, c2 

mo por la interposición de la revisión. En la primera, esto -

es, en la que se entabla ante el Juez de Distrito, o sea, en -

la primera instancia, el objetivo fundamental o punto final -

perseguido por la acción de amparo o punto o elemento inicial, 

consiste ~n la resolución de la cuestión planteada, en ésta, -

es decir, en la constatación de la constitucionalidad o incoo~ 

titucionalidad del acto reclamado. Por el contrario en la re

lación procesal que se suscita ante la Suprema Corte o ante -

los Tribunales Colegiados de Circuito, a virtud de la interpo

sición del recurso de revisión contra las sentencias de los -

Jueces de Distrito, la tinalidad primaria no estriba en daci-

dir sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los

actos reclamados, sino en declarar si hubo o no violaciones l~ 

gales cometidas en la resolución recurrida o durante el proce

dimiento de primera instancia, dilucidado lo cual, los órganos 

de alzada entran en forma secundaria o subsidiaria, al examen

de la cuestión constitucional planteada en la demanda de ampa

ro. 

5.2. Procedencia. 

_Siendoc<:!l objetivo de la presente tesis, la 

de determinar la procedencia del juicio de amparo en contra de 
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todas y cada una de las resoluciones que puede emitir el Trib~ 

nal Ad quem, al resolver todos y cada uno de los supuestos que 

prevé el articulo 717 del Código de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito Federal, tal y caro se señaló en el capítulo anterior, par

lo que a continuación se analizarán únicarrente los artículos de la Consti

tución Politica de los Estados unidos Mexicanos y de la ley de Amparo, re

lativos a los casos en que procede interponer el juicio de amparo indirec

to en materia civil, a fin de poder determinar en el capítulo

sexto, si en contra de las resoluciones dictadas con motivo de 

la interposición del recurso local de apelación extraordinaria 

en materia civil, en juicios del orden común, procede en su C2., 

so interponer el juicio de amparo indirecto. 

Preceptos Constitucionales: 

Las reglas generales de procedencia del jui 

cio de amparo, las enuncia el artículo 103 Constitucional, al

disponer que los Tribunales de la Federación, resolverán toda

controversia que se suscite: I.- Por leyes o actos de la aut~ 

ridad que violen las garantías individuales, siendo ésta frac

ción la aplicable al presente estudio que se realiza, en vir-

tud de que se analiza la naturaleza }' trascendencia de todas y 

cada una de las resoluciones que puede emitir el Tribunal de -

Alzada al resolver todos y cada uno de los supuestos previstos 

en el artículo 717 del código de Procedimientos Civiles del -

Distrito Federal, resoluciones que se traducen en actos de au

toridad, de carácter judicial del orden común, mismas que al

considerarse violatorias de las garantias individuales y al no 

existir ningún medio de defensa o recurso ordinario, mediante

el cual se pueda modificar o revocar dichas resoluciones, en -

tal circunstancia procede solicitar el amparo y protección de -

la justicia federal. 

Por otro lado el artículo 107 de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece los 
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casos en que el juicio de amparo deberá de promoverse ante los 

Juzgados de Distrito, así como los casos en que deberán de co

nocer de la revisión que se interponga en contra de las· senten 

cias que pronuncien en amparo los Jueces de Distrito; la supr~ 

ma Corte de Justicia o, los Tribunales Colegiados de Circuit·a, 

tal y como se desprende de sus fracciones VII y VIII que a con 

tinuación se transcribirán: 

VII.- El amparo contra actos en juicio,,fue~ 

ra de juicio o después de concluido, o que afecten a pers~nas

extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de autoridades 

administrativas, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo

cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclam~ 

do se ejecute o trate de ejecutarse. 

VIII.- Contra las sentencias que pronuncien

en amparo los Jueces de Distrito, procede revisión. De ella -

conocerá la Suprema Corte de Justicia: 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda

de amparo, por estimarlos directamente violatorios de esta --

Constitución, leyes federales o locales, tratados internacion~ 

les, reglamentos expedido~ pvr el rrcside~te de la República -

de acuerdo con lu fracción I del artículo 89 de esta Constitu

ción y reglamentos de leyes locales expedidos por los Goberna

dores de los Estados, subsista en el recurso el problema de -

constitucionalidad; 

b) Cuando se trate de casos comprendidos en

las fracciones II y III del artículo 103 de esta Constitución; 

la Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición fundada -

del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Pro

curador General de la República, podrá conocer de los amparas

en revisión que por sus características especiales así lo ame

riten. 
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En los casos no previstos en las fracciones

anterior_es, conocerán de la revisión los Tribunales ColegiadoS 

de Circuito y sus sentencias no admitirán r·ecurso alguno.~ 

A.continuación, se enunciarán los artículos 

en. los qu_e la Ley de Amparo. establece la procede_nci.ad_el Jui'."
do de Ainparo Indire-cto. 

El artículo 114 de la Ley de Amparo, señala 
los actos materia del juicio_de amparo indirecto que deberán -

tramitarse ante e:l J\Íez de Disti"ito compete"nte, y son los si-

guientes: 

I. Contra leyes federales o locales, trata

dos internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente -

de la República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 -

Constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 

Gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o -

acuerdos de observancia general, que por su sóla entrada en vi 
gor o con motivo del primer acto de aplicación, causen perjui

cio al quejoso. 

En relación a la fracción antes citada, ca

be hacer mención que anteriormente se aludía tan sólo a las l~ 

yes como causa generadora de la procedencia del amparo, sin e~ 

bargo mediante las ref crmas que entraron en vigor el 15 de en~ 

ro de 1988, se introdujeron al texto de esta fracción a los d~ 

más actos que ahora se mencionan en la misma, independientemen 

te de que ellos estaban contemplados ya como parte del concep

to Leyes a que aludia esta fracción. 

II. Contra actos que no provengan de tribu

nales judiciales, administrativos o del trabajo. En estos ca-

sos, ~cuando el acto reclamado emane de un procedimiento se9Ui

do en forma de juicio, el amparo sólo podrá promov~rse contra-
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la resolución definitiva por violaciones cométidas en la·misma

resolución o durant.e procedimiento, si por virtud _de_ ,éstas ú.lt.i. 

mas hubiere quedado sin defensa el quejoso, o privado.de los -

derechos que la ley de la materia le conceda, a no sér que el -

amparo sea p~o_movido por persona extraña ª. la cOntroversia. 

El criterio que sir_v-e _de- baSe a es_ta dispos,i 

~ión, consiste en la naturaleza formal 'de las_autoridades, es

decir, :qUe sean -diversas de los Tribunales Judiciales, Admini~ 

trativos o del Trabajo. 

Por lo tanto si los actos provienen de cual

quier autoridad ya sea Administrativa o Legislativa, formal u

orgánicamente considerada y con independencia de la índole de

sus actos, el Juicio de Amparo deberá promoverse ante el Juzg!, 

do de Distrito competente. 

Finalmente señala la fracción en estudio, -

que si el acto reclamado emana de un procedimiento seguido en

ferma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la úl
tima resolución, lo cual obedece al propósito de evitar que -

los juicios de amparo se multiplique innecesariamente. Salvo

el caso en que el amparo sea promovido por persona extraña~-

la controversia. 

Ill. Contra actos de tribunales ju?icial~s, 
administrativos o del trabajo ejecutados .fuer.a. de juicio ... º de~ 
pués de concluido. 

Si se trata de actos de' ejecución de sente!l 

cia, sólo podrá promoverse el amparo contra ia última resolu-

ción dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclama!_ 

se en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante 

el procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 
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Tratánd~.~e .df7 ~.ema~e~~ ·sólo·· podrá· p_:ro~over:se~ 
ei juicio contra la resolución def.initiva. en que sé· aprueben o

desaprueben; 

Respecto al problema relativo a determinar,

que debe entenderse por actos fuera de juicio, el Tribunal Su

premo del pals ha sustentado el criterio jurisprudencial de -

que las resoluciones dictadas en jurisdicción voluntaria, son

actos fuera de juicio y contra ellos cabe el amparo. 

Por otra parte el Tratadista Alfonso Norie

ga considera que por actos ejecutados fuera de juicio, debe -

entenderse u ••• Todos aquellos actos jurisdiccionales de trib~ 

nales judiciales, administrativos o del trabajo, que no formen 

parte del desenvolvimiento de un proceso contencioso, desde -

que se inicia hasta que se dicta la sentencia o laudo". ( 43 ) 

Ahora bien, con el propósito de distinguir -

que debe entenderse por actos ejecutados después de concluido-

el juici0 el Pr. ~urgoa ~anifiest3 l~ siguiente " ... El legis

lador conceptuó como juicio para los efectos de amparo, el pr~ 

cedimiento contenc!oso que concluye con la sentencia definiti

va, respecto de cuyos actos procede el Amparo Directo. Por el 

contrario, para el legislador los actos de ejecución de sente~ 

cia se reputan los realizados después de concluido éste, con-

tra los cuales puede pror:ioverse el A..."D.paro Indirecto tal y como 

se advierte en el segundo párrafo de la fracción citada y que

igualmente están comprendidas en la fracción VII del artículo-

107 Constitucional". ( H) 

!V. Contra actos en el juicio .que tenga_n s~ 

b:e las perso~3s o las cosas una ejecución_--qué "'-sea de --1mp<:>si~-~ 

ble repa.ración. 

( 43 :sorie<p Alfonso º?· cit. p. 277 
( 44 Burgoa Ignacio, º?• cit. p. 633. 
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El factor determinante nos dice el Dr. Bur-

goa, " .•• De la impugnabilidad en vía de amparo de una resolu-

ción que se dicte dentro de juicio, 'siri que el agraviado deba

esperar a que en éste se pronuncie el fallo definitivo, consi~ 

te en la irreparabilidad material que su ejecución puede tener 

"sobre las personas o cosas", es decir, el Amparo Indirecto es 

procedente para evitar que, por un acto judicial, se produzcan 

situaciones físicamente irreparables para las partes, o para -

los bi~nes materia de la Controversia ..• ". ( 45) 

Asimismo dicho Autor seañala que " Desde-

el punto de vista Teórico el concepto de "reparabilidad imposl, 

ble" de un acto dentro de juicio, se puede forjar atendiendo a 

la circunstancia fundamental de si éste o sus consecuencias -

procesales, es decir, su cumplimiento, pueden ser invalidados,

dentro del propio procedimiento, por virtud de una resolución

que dicte la misma autoridad ante la cual se desarrolla la se

cuela procesal o su superior jerárquico, mediante la decisión

de un recurso o medio de defensa legalmente establecido. Por

ende, cuando un acto dentro de juicio no sea susceptible de Í!!, 

validarse en los términos indicados de tal manera que al afec

tado se le causen agravios no reparables en la resolución def.!, 

nitiva que en el procedimiento correspondiente se dicte, en -

t.dl caso t!S pL·ucedento al Amt'.::iro Indirecto ... " ( 46 ) 

v. Contra actos ejecutados dentro o fuera -

de juicio, que afecten a personas extrañas a él, cuando la ley 

no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o -

medio de defensa que pueda tener por efecto modif icarlos,o re

vocarlos siempre que no se trate de juicio de tercería. 

Con el fin de precisar la debida interpre-

tación de ésta fracción, es pertinente establecer de antemano

cuáles son los pruesupuestos de la norma que condiciona la pr2 
l 45) Burqoa Ignacio op. cit. p. 635 
( 46 ) Burgoa Ignacio op. cit. p. 636 
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cedencia d_el juicio de llmparo Indirecto ante el _Juez de Distr_i 

to, éstos presupuestos son los siguientes: 

l.- El primer presupuesto es el relativo a -

la preexistencia de un juicio, o bien de actos ejecutados fue

ra de jUicio, así pues para que se compruebe el primer supues

to de la fracci6n en comento, el acto debe emanar de un proce

dimiento contencioso que se tramita ante una autoridad juris-

diccional, desde que dicho procedimiento se inicia hasta que -

concluye por sentencia; asimismo, debe emanar de algún acto -

ejecutado por una autoridad jurisdiccional fuera de los proce

dimientos que se han precisado. 

2.- El segundo presupuesto consiste en el -

hecho de aque el amparo lo pida un extraño a juicio y, por teE 

cero extraño debe entenderse según la definición que nos da el -

Lic. Noriega 11 
••• Es aquella personas que sin haber interveni

do en un juicio y, por tanto, sin haber sido oído en su defen

sa, sufre un perjuicio en su persona o patrimonio derivado de

actos ejecutados dentro de juicio o fuera de il •.. " ( 47 1 

3.- El tercer supueSto es, el que la ley no 

establezca a favor del afectado algGn recurso ordinario, o me

dio de defensa, que pueda tener por efecto modificar o r~vocar 

los actos que causan perjuicio al tercero extraño, siempre que 

no se trata del juicio de tercería. 

En relaci~n al principio de def initividad -

que establece la fracción citada, el Dr. Burgoa manifiesta que 

"Es insólita tal posibilidad, ya que, generalmente las leyes -

adjetivas sólo conceden la legitimación procesal, respectiva -

a las partes en el juicio vedándola a toda persona que no es

tal" • ( 48) 

( 47 ) Noriega Alfonso op. cit. o. 293 
l 46 ) surgoa Ignacio op. cit. p: 640. 
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Sin embargo, pese a dicha prevención legal -

la Suprema Corte de Justicia, ha sostenido claramente que el -

tercero extraño a juicio,c·uyos ,·intereses jllridicos o derechos

se afecten por un aCto· é}Ue .. se Í'ealfce._án él, no e~tá ob~igado

a promover ningún recurso o medio de defensa legal antes de -

acudir a la v1a Constitucional. 

Pero para sus efectos de proceden.cía ae1 _am

paro, es necesario que dicho tercero extraño no se apersone ni 

comparezca en forma alguna dentro del juicio primario, pues -

con cualquier promoción que se haga por parte de dicho sujeto, 

automáticamente se estará ostentando como sabedor del juicio -

y estará obligado para promover e interponer todos los recur-

sos ordinarios legales y medios de defensa ordinarios dejando 

sin efectos la presente hipótesis de excepción al principio ae 
definitividad. 

VI. Contra leyes o actos de la autoridad fe

deral o de los Estados, en los casos de las fracciones 11 y --

111 del artículo lo. de esta ley. 

En términos de esta fracción, el juicio de

amparo bi-instancial es el procedence para proteger la compe-

tencia entre las autoridades federales y locales, evitándose -

así la interpolación competencial respectiva. Dicho amparo d.§:_ 

be ser intentado precisamente por la persona que resintió en -

su esfera jurídica los efectos del ~eta contrario a la Consti

tución, sin que esa acción pueda hacerse extensiva en favor de 

la Federación o de los Estados. 

Art. 115. Salvo los casos a que se refiere

la fracción V del artículo anterior, el juicio de ampa~o sólo

podrá promoverse contra las resoluciones judiciales del orden

ci vil, cuando la resol_ución reclamada sea contraria a l?- ley ..:. 

aplicable al caso o su interpretación jurídica. 
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A través de éste artículo, se pretende tut~ 

lar y corroborar la disposición establecida por el cuarto pá-

rrafo del artículo 14 Constitucional, haciéndose una excepción 

en virtud de que el tercero extraño a juicio no ha tenido las

mismas oportunidades que la ley establece,para defender sus -

derechos dentro del juicio civil que origine eÍ agravio profe
rido en su contra. 

5. 3. Trámite. 

La demanda, su forma. 

La demanda de amparo ºdeberá formularse 

por escrito", estatuye categóricamente el artículo 116 de la -

Ley de Amparo, y tal exigencia constituye la regla general en

la promoción del juicio de garantías. Sin embargo, la propia

ley permite dos casos de excepción,atendiendo a la circunstan

cia de que hay ocasione5 en que, por la gravedad del caso o la 

urgencia con que el mismo debe ser planteado ante el órgano de 

control constitucional, aquella exigencia no se justifica: 

a) Cuando se trate de actos que importen p~ 

ligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal

fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro o alg~ 

no de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Fe

deral (mutilación, infamia, azotes, confiscación de bienes, -

etcétera} en que "la demanda podrá formularse por comparecen-

cia". y, 

b) Cuando el caso no admita demora y el que:i2 
so encuentre inconveniente para acudir a la justicia local, -

ya que enton~es la petición de amparo puede hacerse por la vía 

telegráfica. Sin embargo, en este supuesto, en el que deben -

satisfacerse todos los requisitos que para la demanda escrita

exige el artículo 116, la gestión teleqráfica debe ser ratifi

cada en determinado término por el peticionario, también por -
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escrito,. so pena de que se tenga por no interp~esta dicha dema.Q, 

da, se dejan .sin. efecto las proVidencias decretadas con base -

en ella, y se sa.ncione al promovente. 

Fuera de los indicados casós··de ;excepción. -

la demanda debe, pues, formularse por ~Scri t()~-~.· Y áPort-ar 'los -

datos que el artículo 116 señala, los que pueden.precisarse en 

capítulos separados y numerados. 

r. !:l nombre y domiciliodel.quejoso y de -

quien promueve a su nombre: 

Este primer requisito tiene su razón de ser 

ante lu presencia de los principios fundamentales del amparo -

como lo es el principio de iniciativa o instancia de parte --

agraviada, que sostiene que el amparo debe ser promovido por -

un particular o gobernado que haya resentido un agravio en su

esfera juridica, sin que :al proceso ~u~Ja iniciarse de ofici~ 

de esta situación sur-ge otro de los principios fundarnentales,

que es el de 1.1 existencid de un .:?gra\·io personal y directo P!!. 

ra que sea pr-ocedente olorgar ld protección de la justicia de

la Unión en favor del a9raviado que ha interpu~sto la demanda; 

igualmente guarda relactón íntima ~on el principio de la rel~

tlviJdJ J~ los erectos de las ser1tenci~s de aMparo, principio

que e-s caracte=!stico Je!. .1:r.t:.;.L::o ~· qu~ s~ vincula con el re:;uJ.. 

sito que ahora se analiza en vista de que el otorgamiento del

amparo \'d a beneficia:- tan sólo a aquél gobe:nado que haya p.r.2. 

movido el juicio de garantias. 

Por le que se refiere a l<l designaci6n de -

casa para oír y C"ecibir not.ificaciones por parte del quejoso,

tiene gran irnporcancia porque de esa fcrma podrán practicarse

diversas diligencias de notificaci6n personal que ordene la -

ley y estime pertinente el JUzgador, dj.chc domicilio que s~ña

le el q~cjoso debe estar dentro de la jurisdicción re l.:! a..-c:ri...'U:l-
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que conozca del amparo, puesto que de lo contrario se tendrá -

por no designado el mismo y las notificaciones se harán por -

lista, aún las de carácter personal. 

II. El nombre y domicilio del tercero perj.!!_ 
di cado. 

Estos requisitos consistentes en el señala

miento del nombre y domicilio del tercero perjudicado, tiene 

igualmente gran importancia, ya que mediante su señalamiento -

podrá el Juez de Distrito ordenar el emplazamiento, y tramitar 

en todas sus partes y en forma legal el amparo, sin dejar en -

estado de indefensión al tercero perjudicado. 

Para el caso de que no exista dicho tercero 

perjudicado, el quejoso tiene la obligación de hacerlo saber -

al Juez, lo que se cumple en la propia demanda exresando las -

palabras "no existe", pues de lo contrario seri requerido el -

promovente para que aclare su demanda con el apercibimiento de 

que si no satisface el requerimiento, se tendrá por no inter-

puesta dicha demanda. 

II!. L~ autoridad o autoridades responsa--

bles; el quejoso deberá señalar a los titulares de los órganos 

de Estado a los que la ley encomiende su promulgación, cuando

se trate de amparo contra leyes. 

La autoridad responsable es la parte deman

dada en el juicio de amparo, por lo que es necesario que el -

quejoso haga el señalamiento en el escrito de demanda de ampa

r~ para poder emplazarla a juicio a deducir sus derechos y de-

fender el acto que se ataca de inconstitucional. Por lo 

tanto deberá designar a todas y cada una de las autoridades -

que tengan relación con el acto impugnado en el proceso de pr~ 

tección constitucional. 

IV. La ley o acto que de cada autoridad se -
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reclame: el quejoso manifestará,-· ba-jo -P-~-Ót~'sta:·,de deéfr verdad 

cuá~es son- loá heCho~, O -abSt-encf~'.m~:~,:q~~ · ¡~ .. ~-'.co;h'~-t~·ri·-_.y· -:~~-e ·._Con~ 
ti tu yen antecedentes del act6 r~cia_mado':~ fun~~mentos de ~os ., 

conceptos de violación. 

Esta fraccl-ón previene· q~e en-•la: demanda de -

amparo deberá expresarse la ley _o- acto que_ de cada aut_oridad -

se reclame, es decir, si se trata de una ley, ei n~~b_re o·_ tÍt_!:! 

lo que_ tenga y la fecha de su publicación, ·y si se- trata de -

cualquier otro acto de autoridad, entonces tiene que decir la

fecha de ese acto y cuál es su contenido concreto, o sea lo -

que manda, lo que prohibe, o lo que particularmente dispone. 

El siguiente requisito consiste en la mani

festación·, 11 bajo protesta de decir verdad", que debe hacer el

quejoso para el efecto de que no manifieste hechos o abstenci~ 

nes falsas, narrando los antecedentes del acto reclamado siste 

máticam~n-te Y en forma cronológica. 

En relación a los fundamentos de los conceE 

tos de violación a que alude en su última parte la fracción en 

estudio el Lic. Luis Bazdresch, "Considera dicho requisito co

mo una·ariticipación de lo dispuesto por la fracción V. del ci

tado·artículo, que previene la citación de los preceptos con~ 

titucionales que contengan las garantías individuales que el -

quejoso estime violados." ( 49 ) 

V. Los preceptos constitucionales que con-

tengan las garantías individuales que el quejoso estime viola-

dos, así como el concepto o conceptos de las violaciones, si -

el amparo se pide con fundamento en la fracción I del artículo 

lo. de esta ley. 

En primer lugar se deberá de realizar la e_! 

( 49 ) Bazdresch Luis op. cit. p. 188 y 189. 
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presión o exposición de.los-preceptos constitucionales que co~ 

tengan las garantías conculcadas pór la responsable. Tal men

ción se necesita para que ei' Juez de Distrito se encuentre·en

la posibilidad de determinat" si efectivamente se comet"ió ·la -,~ 

viola~ión constitucional esgrimida por el quejoso en su demari

da de amparo. 

Por lo que se refiere a los -conceptos de -
violación. Este elemento constituye la parte medular de toda~ 

demanda 'de amparo, ya que de la formulación de los conceptos_ -

de violación depende, en un aspecto 1nuy importante, el otorga

m~e~to de la protección federal, en los casos en que no sea -

ejercitable la facultad o acatable la obligación de suplir la

deficiencia de la queja por el órgano de control. 

Ahora bien, el Dr. Ignacio Burgoa, define -

a los conceptos de violación como "La relación razonada que el 

agraviado debe formular o establecer entre los actos desplega

dos por las autoridades responsables y las garantías constitu

cionales que estime violadas, demostrando jurídicamente la CO!!. 

travención de éstas por dichos actos, o sea, expresando por -

qué la actividad autoritaria impugnada conculca su derechos -

pGbliccs i~dividua!es". { 50 

VI. Si el amparo se promueve con fundamento 

en la fracción II del articulo lo. de esta ley, deberá preci-

sarse la facultad reservada a los Estados que haya sido inva

dida por la autoridad federal, y si el amparo se promueve con

apoyo en la fracción III de dicho artículo, se señalará el pr~ 

cepto de la Constitución General de la República que contenga

la facultad de la autoridad federal que haya sido vulnerada o

rest.::-ingida. 

En relación a ésta últirra fracción del artic_!! 
~(SO) Burgoa Ignacio op. cit. p. 645. 
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lo 116 de la Ley de Amparo, solamente cabe reiterar lo ya señ!!. 

lado anteriormente en el sentido de que cuando el gobernado s~ 

fra algún detreimiento de sus intereses jurídicos, por inva--

sión de esferas, deberá señalarse la facultad reservada a los

Estados o a la federación que haya sido lesionada o vulnerada

por una u otra respectivamente. 

Finalmente y aunque el articulo 116 del or

denamiento citado no establece como requisito el señalamiento

de la fecha en que se ha}'ª notificado o tenga conocimiento el

quejoso de ld ley o acto reclamado, es necesario e indispensa

ble que lo mencione, a fin de que el juzgador federal este en

aptitud de formular el cómputo respectivo y poder concluir si

la demanda de amparo fué o no presentada dentro del término 1~ 

gal. 

Presentación de la demanda. 

Con la demanda de amparo se exhibirán sen-

das- coplas' para-las autoridades responsables, el tercero perj~ 

dicado si lo hubiere, el Ministerio Público y dos para el lncl 

dente de suspensión si se pidiera ~sta; dicha demanda deberá -

presentarse ante el Juez de Distrito competente, es decir, --

aquél -en c\iya juris:iicción deba tener ejecució~. ~=3te d€' ejec~ 

ta-rse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado. 

Una vez ?resentada la demanda de amparo, 

por Oficialía de partes se registrará en el libro de correspo~ 

denCia y se pasará a la se.:ret.:i=ía de trámite, en donde el Se

cretario encargado del trámite, examinará la demanda para de-

terminar: si es competente el Juzgado por tratarse de amparo -

indirecto, lo mismo que por territorio y materia. 

Si no es competente por tratarse de amparo

direct.o, se declarará incompetente de plano ).' mandará;: remitir-
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la demanda al Tribunal Colegiado, sin resolver sobre la suspe~ 

sión del acto reclamado. El Tribunal Colegiado podrá confir-

mar la resolución del Juez y mandar tramitar el expediente o -

bien revocar y devolver los autos al Juez, sin perjuicio de -

las cuestiones de competencia que puedan surgir entre Jueces -
de Distrito. 

Si no es competente el Juez de Distrito por 

razón de la materia o territorio, remitirá la demanda al Juez 

de Distrito que estime competente, sin resolver sobre su admi

sión, ni sobre la suspensión del acto reclamado. 

Si es competente el Juez de Distrito ante -

quien se presentó la demanda de amparo, pero existe alguna ca~ 

sa de improcedencia prevista por el artículo 73 de la Ley de -

Amparo, la desechará de plano sin suspender el acto reclamado, 

tal y como lo dispone el articulo 145 del citado ordenamienco. 

Ahora bien, si es competente y no existe n~ 

toria improcedencia pero no se cumplen los requisitos que señ~ 
la el artículo 116 de la Ley de Amparo; si no se hubie_:;e expr~ 

sado con precisión el acto reclamado o no se hubiese exhibido

las copias que se5ala el ~rtículo 120 de la Ley de la materia, 

el Juez de D1str1to mandará prevenir al promovent.e que llene -

los requisitos omitidos, haga las aclaraciones que corresponda, 

o presente las copias dentro del término de tres días, expre-

sando en el auto relativo las irregularidades o deficiencias -

que deban llenarse, para que el prornovente pueda subsanarlas -

en tiempo, po~ lo que deberá de notif icársele personillmente al 

quejoso dicho auto para poder hacer el cómputo que se le otor

ga de 3 dlas. 

Si el promovente no llenare los requisitos

omitidos, no hiciere las aclaraciones-conducentes o no pres~n

tare las copias dentro del término señalado, el Juez de Distrl:, 
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to tendrá por no int~rpuesta i'a demanda, cuando el· acto recla

mado sólo afecte al. patriffio!lio ·C?: derechas,; pat'r"imoniales del -

quejoso, 

Fuera de los casos a que se refiere el pá-

rrafo anterior, transcurrido e·l tér.mino señalado sin haberse

dado cumplimiento a la providencia relativa, el juez mandará -

correr traslado al Ministerio Público, por veinticuatro horas, 

y en visfil de lo que éste ·exponga, admitirá o desechará la derna!!. 

da, dentro de las veinticuatro horas, según fuere procedente. 

Si el juzgado es competente, la dem.:inda pr.2. 

cedente, se reúnen los requisitos del artículo 116 de la Ley -

de Amparo, o se aclaró la demanda y el Juez no está impedido -

para conocer del juicio de amparo, en el mismo auto, pedirá -

informe con justificación, a las autoridades responsables, por 

lo que se les remitirá copia de la demanda, sino se hubiere e~ 

viada al pedirle el informe previo y, se hará saber igualmente 

de dicha demanda al tercero perjudicado, si lo hubiere, a --

quien se le entregará copia de la demanda por conducto del ac

tuario o secretario del Juzgado de Distrito o de la autoridad

que conozca del juicio, en el lugar en que éste se siga; y fu~ 

ra de él por conducto de la autoridad responsable, la que deb~ 

.rd 1·.amitir l.:i ccnst.:incia de entrega respectiva, dentro del té.E, 

mino de cuarenta y ocho horas, ordenará se dé vista al Agente

del Ministerio Público federal de la adscripción para los efe.s_ 

tos de su representación, asimismo señalará día y hora para la 

celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término -

de treinta días, y dictará las demás providencias que proce--

dan. 

Por otra parte la ley de amparo establece -

que los Jueces de Distrito o las autoridades judiciales que e~ 

nazcan de los juicios· de amparo, deberán resol ver dentro del -

término de vei'nticuatro· hora·s si admiten o desechan las deman-
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das de amparo, contadas desde la hora en que fueron presenta-

daS t dicho término de 24 horas, rara vez son respetados por -

los jueces, debido al cúmulo de trabajo que existen en los ju.!_ 

gados, además dicho término puede presentarse en dos momentos; 

primero cuando se resuelva si se admite o desecha la demanda,

contando dicho término desde el momento de la presentación de

la demanda y, el segundo cuando se dicte auto de prevención y

el término de 24 horas comenzará a contar a partir de que ---

transcurran los tres días que le concede la ley. 

Las autoridades responsables deberán rendir 

su informe con justificación dentro del término de cinco días, 

exponiendo las razones y fundamentos legales que estimen perti 

nentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado

º la improcedencia del juicio, y acompañará en su caso, copia

certif icada de las constancias que sean necesarias para apo-

yar dicho informe; ahora bien el t~rmino antes referido puede

ampl1arse por otros ctnco s1 se estimare que la importancia -

del caso lo amerita, e incluso señala el artículo 149 de la -

Ley de la materia podr~ rendir su informe, al menos ochos dias 

antes de la celebración de la audiencia constitucional, por lo 

tanto el referido término puede ser descri~o como improrroga-

ble, pero no fatal aada la flexibilidad del numeral en comento. 

La siguiente disposición que se desprende Je 

éste párrafo del articulo 1~9, consiste en la necesidad que -

hay, por parte de las autoridades responsables, de rendir el -

informe con justificación dentro del término considerable para 

que el quejo$O y las demás partes tengan oportunidad de cono-

cerlo y poder impugnarlo, siendo dicho término de ocho días h! 

biles anteriores a la celebración de la audiencia constitucio

nal ,misma que les per~itirá a las partes ofrecer las pruebas -

pericial, testimonial y de inspección ocular, que tiendan a -

desvirtuar tal informe. 
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Finalmente -e1 numera-1 citado dispone que si 

el informe no se rinde con anticipación, el juez podrá diferir 

o suspender la audiencia según lo que proceda, a solicitud del 

quejoso o del tercero perjudicado,_ solicitud que podrá hacerse 

verbalmente al momento de la audiencia, y se presumirá cierto

el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo 

del quejoso la prueba de los hechos que determinen su inconsti 

tucionalidad cuando dicho acto no sea violatorio de garantías

en si mismo, sino que su constitucionalidad o inconstitucion~ 

lidad depende de los motivos, datos o pruebas en que se haya -

fundado el propio acto: asimismo a la autoridad responsable se 

le impondrá, en la sentencia respectiva, una multa de diez a -

ciento cincuenta días de salario, por no rendir su informe e -

igualmente si no remite copia certificada de las constancias-

que apoyen su informe. 

Si el informe con justificación es rendido

fuera del plazo que señala la ley para ello, será tomando en -

cuenta por el Juez de Distrito siempre que las partes hayan t.!!_ 

nido oportunidad de conocerlo y de preparar las pruebas que lo 

desvirtúen. 

Los interesados pueden aportar al juicio de 

amparo toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y las -

que fueren contra la moral o el derecho, dichas pruebas debe-

rán ofrecerse y rendirse en la audiencia del juicio a excep--

~ión de la prueba documental, pues la misma puede presentarse

antes de la audiencia sin perjuicio de que el juez haga rela-

ción de ella en la audiencia y la tenga como recibida en ese -

acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

Tratándose de las pruebas testimonial y la

pericial, requieren su preparación antes de la audiencia, es -

decir, la parte que desee rendir una de esas pruebas o ambas,

debe anunciarlo cinco días hábiles antes del señalado para la cele--
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bración de la audiencia constitucional, sin contar el del ofr~ 

cimiento ni el señalado para la propia audiencia, exhibiendo -

el interrogatorio para los testigos o el cuestionario para los 

peritos, con copia para cada una de las partes para que puedan 

formular por escrito o hacer verbalmente repreguntas, al veri

ficarse la audiencia. No se admitirán más de tres testigos por 

cada hecho, la prueba de inspección ocular deberá ofrecerse 

con igual oportunidad que la testimonial y la pericial. 

Al promoverse la prueba pericial, el juez -

hará la designación de un perito, o de los que estime conve--

nientes para la práctica de la diligencia, (puede solicitar de 

alguna dependencia oficial que no tenga el carácter de respon

sable, que le proporcione a quienesté en condiciones de desem

peñar el cargo), sin perjuicio de que cada parte pueda desig-

nar también un perito para que se asocie al nombrado por el -

Juez o rinda dictamen por separado, dicha prueba será calific~ 

da por el juez según prudente estimación. 

Los peritos no son recusables, pero el nom

brado por el juez deberá excusarse de conocer cuando en él CO.!!, 

curr~ Jlgu~o de los im~edimentos a que se refiere el artículo-

66 de la Ley de Amparo. A ese efecto, al aceptar su nombra--
miento manifestará, bajo protesta de decir verdad, que no tie

ne ninguno de los impedimentos legales. 

Para la rendición de la prueba documental -

en la audiencia constitucional, los funcionarios o autorida--

des tienen obligación de expedir con toda oportunidad a aque-

llas las copias o documentos que soliciten; si dichas autorid2_ 

des o funcionarios no cumplieren con esa obligación, la parte

interesada solicita=á del juez que requiera a los omisos. El -

juez hará el requerimiento y aplazará la audiencia por un tér

mino que no exceda de diez días; pero si no obstante dicho re

querimiento durante el ~érmino de la expresada prórroga no se-
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expidieren las copias o documentos, el juez, a petición de PªE 

tes, si lo estima indispensable, podrá transferir la audiencia 

hasta en tanto se expidan, y hará uso.de los médios de apremio 

consignando en su ca.so, a la autoridad m!'isa por· desobediencia 

a su mandato. 

. . 
cuando se trate de actúaciones concluidas -

podrán pedirse -los originale.s .• a instancias de cualquiera de -

las 

Anuriciada debidamente la prueba testimonial, 

se ordenará que se entregue a cada una de las partes copi~ -

del interrogatorio al tenor del cual deban ser examinados los

testigos, para que aquéllas puedan formular por escrito o ver

balmente las preguntas que estimen pertinentes al efectuarse -

la audiencia. 

Si los testigos residen dentro de la juris

dicción de otro Juez de Distrito, girará exhorto a éste, acom

pa~ándole copia del interrogatorio respectivo y comisionindolo 

para que desahogue la prueba. Pedirá al Juez exhortado que s~ 

ñale día y hora para tal desahogo y hará del conocimiento de -

las partes éstos datos, para que, si lo desean, estén presen-

tes en la diligencia. Podrá facultar al mencionado juez exho~ 

tado para que califique las repreguntas que al respecto se fo~ 
mulen. 

Si los citados testigos radican dentro de -
su jurisdicción, pero fuera de la ciudad en que reside el Juz-

gado, librará despacho al juez del fuero común que corresponda 

(a falta de éste a la autoridad que considere pertinente), pa

ra encomendarle el desahogo de la prueba en los términos indi

cados ~n el párrafo precedente. 

En relación a la Inspección Judicial, si la 
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prueb·a va a desahogarse antes de la audienCia Constitucional -

en la Ciudad en que radica el juzgado, fijará día y hora para

la práctica de la misma y lo hará saber a las partes para que -

éstas, si lo desean, puedan concurrir y hacer las observacio-

nes que estimen pertinentes. 

Si la prueba va a desahogarse fuera del lu

gar en que tenga su cede el Juzgado, enviará exhorto o despa-

cho, según proceda, a otro juez para que la practique, en cuyo 

caso el Juez requerido señalará dla y hora para el desahogo -

de la prueba, que se realizará previa notificación a las par-

tes a fin de que éstas estén en aptitud de estar presentes y -

hacer las observaciones que consideren oportunas. 

Audiencia Constitucional. 

El día y hora señalado para la celebración

de la Audiencia Constitucional, el juez la declarará abierta y 

ordenará que la Secretaría haga constar la presencia de las -

partes asistentes y que dé lectura a las constancias de autos. 

A continuación proc~derá a recibir, por su

orden, las pruebas que se ofrecieron y aceptaron: 

La Documental.- Que se desahoga por su pro-

pia naturaleza. 

Si una de las partes objeta de falso algún

documento presentado como prueba, suspenderá la audiencia y S!!. 

ñalará fecha para la r.elebración de una audiencia, que deberá

tener lugar dentro de los diez días siguientes, en la que se -

recibirán las pruebas y contrapruebas relativas a la autentic,! 

dad o falsedad del documento; y, una vez celebrada ésta, reanE_ 

dará la constitucional suspendida y proseguirá la recepción de 

las demás pruebas. 

La apreciación de la autenticidad o falsedad 
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del. documento s·e.,- ha);·a -..'en :·~a' ~~~:rit~i1'bi·a~:- apreciación que circun~ 
cribe sus e~fec.E6_~ ~i .jU:1ci.·~- -eri qu-~:; e~;.~-~~:ii-iz~:d~ ~·-· 

X xt~ ~~x'~~ial.:.F 
- ' 

La Tesdmoniai..:· s1i"tomará a los testigos -

la protesta de ley; se les separará para que los unos no se e!!. 

teren de .. las_ respuestas de los··otros; se les examinará confor

me al interrogatorio relativo y previamente calificado por el

juez. Las partes y el juzgador podrán formular las repregun--

tas que estimen pertinentes, pero las de aquéllas también se--

_rán calificadas por el juez. 

La Inspección Judicial.- Si no se ha desah2 

gado, suspenderá la audiencia que se está celebrando, para el

solo efecto de que se traslade el personal que comisione, en -

compañia de las partes, al lugar que deba ser inspeccionado, -

donde se levantará acta circunstanciada, que será firmada por
quienes concurran. Con el acta se dará cuenta al juez y se -

continuará el desarrollo de la audiencia constitucional. (Pue

de, por exhorto o requisitoria, comisionarse a otro juez o au

toridad para el desahogo de la prueba de inspección mencionada 

en cuyo caso el jue~ o autoridad requeridos señalarán día y h~ 

ra para el desahogo de dicha prueba,previa notificación a las

partes; y, una vez recibido dicho exhorto, diligenciado, el -

juez que conoce d~l ~=?J=~ 3efialar5 f~cl1a pdrd la reanudac16n

de la audiencia constitucional). 

Recibirá los alegatos.- Formulados por es

crito, de las partes.(El quejoso podrá alegar verbalmente cua~ 

do se trate de actos que importen peligro de privación de la -

vida, ataques a la libertad ~ersonal, deportación, destierro o 

alguno de los prohibidos por el artículo 22 Constitucional, -

asentándose en autos extracto de sus alegaciones, si lo solici 

ta. En los demás casos las partes podrán alegar verbalmente -
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pero sin exigir que sus alegatos se hagan c::onstar en a.utos y -

sin que tales alegatos puedan exceder ~e.~~d~a. hora por cada -

parte; incluyendo las réplicas y contraréplicas). 

Igualmente recibfrá .·el pedimento ~.el MÍ.11is-. ,.~. ' '. ' 

terio Público si lo hay. 
•;, '.· 

Ordenará que ·la secr~taila ~ecab;;, las. fir--

- - -~ :_' o•.>;·~ ~ •'' - • _-_,- -• -;·• • 

::,. __ :-:._ -

_Acto continuo,· a1~-t-ai-& ra·"_·;~Jilt'~-~-6ia. rel~t-iL:
·va. Cabe señalar respecto a éste último punto·que én la prác

tica regularmente no se dicta la sentencia, dado el gran c~mu

lo de trabajo que tienen,adernás; de que requieren de más tiem

po para estudiar detenidamente el asunto de que se trate y V2_ 

lorizar adecuadamente las pruebas ofrecidas y aportadas por -

las partes. 

Finalmente cabe hacer mención que cuando el 

quejoso impugna la aplicación por parte de la autoridad o aut2 

ridades responsables de leyes declaradas inconstitucionales -

por la jurisprudencia decretada por la Suprema Corte de Justi

cia, o en aquéllos otros a que se requi~re el artículo 37 de -

la Ley de Amparo, la substanciación del juicio se sujetará a -

los trámites antes mencionadvs, excepto a lo relativo en el -

término para la rendición del informe con justificación, el -

cual se reducirá a tres días improrrogables, y a la celebra--

ción de la audiencia, la que se señalará dentro de diez días -

contados desde el día siguiente al de la admisi6n de la deman

da. 

5.4. Sentencia. 

En relación a este subcapítulo y en obvio -

de repeticiones, nos remiti~os a lo expuesto en el capitulo ª.!! 
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terior, ya que, la ley reglamentaria del juicio de am~aro en -;· 
su capitulo décimo relativo a la sentencia del libro· Primero,

tltulo primero, capítulo x, regula en forma genérica lo relat,! 
vo al contenido y forma de la sentencia que puede emitir tanto 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Col!1. 

giados de Circuito, así como los Jueces de Distrito. 

En los artículos 76 al 81 de la Ley de Amp.!!_ 

ro, se encuentran consignados los principios generales que ri

gen las sentencias de amparo. Estos principios son cuatro fu~ 

damentales: el de la rel'atividad de la sentencia; el de estri.s, 

to derecho; el de la suplencia de la deficiencia de la queja y 

el que obliga al juzgador a apreciar el acto reclamado tal y -

como fué aprobado ante la autoridad de la Sentencia de Amparo. 
Efectos de la Sentencia de Amparo: 

A) Sentencias que sobreseen el juicio de a~ 

paro; concepto el Lic. Noriega define al sobreseimiento como -

" .•. La institución que pone fin al juicio de amparo, sin hacer 

ninguna consideración sobre la constitucionalidad o inconstit~ 

cionalidad del acto reclamado y, por tanto respecto de si la -

Justicia de la Unión amparo o no a la parte quejosa, ya que -

únicamente se concreta a comprobar la.existencia de alguna de

las causas que lo originan, de acuerdo con el artículo 74 de -

la Ley de Amparo .•• • ( 51 l y que pueden ser las siguientes: 

- El desistimiento expreso de la demanda por 

parte del quejoso. 

- La muerte del agraviado durante el juicio 

si la garantía reclamada sólo afecta su persona. 

- Si aparece o sobreviene durante el juicio 

i\lguna de las causas de improcedencia a q..e se refiere el artíc~ 

( 51) Noriega Alfonso op. cit., p. 730 y 731. 
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lo 73 de la Ley de Amparo. 

- Cuando de las constancias de autos, apar~ 

ciere claramente.demoStrado que no existe el acto reclamado, -

o Cuando .no· se piobare- su existencia en la audien,cia a que se-. 

refiere el artículo 155 de la Ley de Amparo. 

Cuando haya cesado los efectos del acto re
clamado o cuando hayan ocurrido causa notoria de sobreseimien

to, la parte quejosa y la autoridad o autoridades responsables 

están ~bligados a manifestarlo así, y si no cumplen esa oblig~ 

ci6n, se le impondrá una multa de diez a ciento ochenta dias -

de salario, según las circunstancias del caso. 

- En los amparos directos y en los indirec

tos q\1e se encuentren en trámice ante los Jueces de Dist.rito,

cuando el acto reclamado sea del ord~n civil o administrativo, 

si cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado 

ningGn a~to procesal durante el t~rmino de trescientos dias, -

incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en eae -

mismo lapso. 

En los~ en revisión, la inactividad -

procesal o la falta de promoción d~l recurrente durante el té.E, 

mino antes indicado, producirá la caducidad de la instancia. -

En ese case el Tribunal revisor declarará que ha quedado firme 

la sentencia recurrida. 

En el caso de la sentencia que sobresee el

jui.::io de \.'l.;-,1pa::-o, la autoridad que la dicta por ningún motivo

analiz3 les ~onceptos de violación que el quejoso considera se 

co~ecieron en su agravio y se concreta a estudiar la causal de 

~ob=eseirniento que se ha configurado, por ende no se hace de-

~la~a~ión esp-eci3l sob=c la constitucionalidad o inconstituci2 

nalid3d del acto que se se~ala como reclamado. 

Los e!ec~os que producen la sentencia de s2 
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breseimiento son: 

- P~n~r dn al, juicio, sin hacer declara--

ción de si, la',J~~tici;.' fi.derai prote~e o no, al quejoso, en re

lación al acto ;reb'ia~~'d;;~,de ''~a autoridad o autoridades respon-

sables. . •'; 

- .:·~:7;·.:..:::~
1

: 8, '.~~a·a·~- se mantienen como se encontra-

ban antes de la presentación de la demanda de amparo. 

- Como consecuencia, se permite que la aut~ 

ridad responsable actúe dentro del marco de sus atribuciones;

como si nunca se hubiese intentado la acción de garantías. 

B) Por lo que se refiere a las sentencias -

que conceden el amparo, también catalogadas por la doctrina e~ 

mo de condena o estimatorias, son las que resuelven la cues--

tión principal que dió origen al amparo, y en ellas se hace la 

declaración de que la Justicia de la Unión concede el amparo y 

protección solicitado por el peticionario de garantías en con

tra del acto que se reclame de la autoridad responsable. 

El objeto de este tipo de sentencias, se e~ 

cuentra en el artículo 80 de la Ley de Amparo, que reza al te

nor siguiente: 

•r.a sentencia que concede el amparo, 
tendrá por ob)eto restituir al agra 
viado en el pleno goce de la garantra 
individual violada, restableciendo -
las cosas al estado que 9uard3ban an 
tes de la violación, cuando el acto-= 
reclamado sea de carácter oositivo:
y cuando sea de carácter n~yativo, -
el efecto del a~paro será obligar a
la autoridad resµonsable a que obre
en el sentido de respetar la garantía 
de que se tr3te y a CUI!lplir, por su
parte, lo que la ~isma garantía exi
ja.• 
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Para\ el estudio del artículo anterior, deb!_ 

mos dist~nguir dos .. Sltuaclones, una que se refiere a los actos 

de carác'ter Positivo y otra a los de carácter negativo. 

Si el acto reclamado es de carácter positi

vo, la 'sentencia tiene efectos restitutorios y debe reponerse -

al quejoso en el pleno goce de la garantía violada, con efec-

tos retroactivos al momento de la violación, por ejemplo, la -

posesión de un inmueble, la ejecuci6n implicar& la restituci6i 

ma·terial del mismo. 

Acto de carácter negativo. En este supues

to, los efectos de la sentencia de amparo será el obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la

garantla violada y, deberá cumplir lo que la misma exige. 

C} - Sentencias que niegan el amparo, son

aquéllas en las que la autoridad de control, al examinar los -

conceptos de violación aducidos por el quejoso en su demanda,

encuentra que no existen las violaciones reclamadas o bien, -

que éstas no han sido comprobadas y, por tanto, niega la pro-

tección solicitada. 

La resolución que niega l~ r=otccción ~e la 

Justicia Federal, tiene el carácter de una sentencia simpleme!!. 

te declarativa, es decir, se limita a evidenciar una situación 

jurídica bien determinada: la constitucionalidad del acto re-

clamado 

O) Sentencias Interlocutorias. En relación 

al problema planteado en la Doctrina, respecto a si existen o

no sentencias interlocutorias en el Juicio de Amparo, en vir-

tud de que el articulo 22 del Código de Federal de Procedi--

mientos Civiles. aplicable supletoriamente al procedimiento -

constitucional, considera co~o autos, a aquéllas resoluciones-
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que deciden cualquier punto dentro del negocio que no sea de -

fondo, por lo que sólo reputa sentencia a las decisiones que -

conciernen al asunto principal controvertido. 

Respecto al problema enunciado en el párra

fo anterior, el tratadista Ignacio Burgoa, estima que 11 
••• Es

indebido como lo hace el Código Federal de Procedimientos Civi 
leS, reputar como autos a aquéllas decisiones judiciales que -

resuelven una cuestión incidental, puesto que para ello el Ju~ 

gador procede o actúa en la misma forma lógica en que lo hace

cuando soluciona una cuestión substancial. Tanto el incidente 

como el asunto principal implican, en efecto, una controversia 

suscitada entr~ las partes, difiriendo solamente en cuanto a -

la índole del problema que en ella se debate, por lo que no -

hdy rdl.Óo jut:ídl~a al'-jun.;1. p..l.ra con:.ider.:ir J. l.J.s resoluciones -

Judiciales incidentales y a las def ini~ivas de naturaleza pro

cesal diferente, como se infiere en los artículos 220 y 223 -

del Código Federal de Procedimientos Civiles, pues en el fondo 

ambas son sentencias ... " ( 52 ) . 

Dicho criterio señalado anteriorment~, res

pecto al concepto de sentencias interlocutorias, se corrobcira~ 

de las definiciones que nos dan los autor.es que a contiiluación 

se citan: 

José Ovalle Favefa, ·indica que: ·.• •• ;sOn 

i'qué 1 las que res~elve_n un incidente pla~teado en el. _j~~CiO·-,:---:- _ 

( 53 J. 
Por otra parte Eduardo· Pallares,' .dice que -. 

son seneencias Inciden.tales.~ interlocut.orias,_ ~a~.~-~u~~:~e_~·i:den 
alguna c·~estión incidental surgida durante el proc.e~o· :·; ( S4 J 

( 52 J Burgoa Ignacio, op. cit. p. 525. 
( 53) Ovalle Favela José op. cit. p. 189. 
( s~ J Pallares Eduardo, o¡>. cit. p. 423. 
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En el juicio de amparo existen diversos incl 
dentes, que son resueltos por medio de sentencia interlocuto-

ria entre los que cabe destacar el incidente de acumulación, -

de impedimento y nulidad de actuaciones. 

Finalmente cabe advertir que a diferencia -

de las sentencias emitidas, por la Suprema corte de Justicia -

o los Tribunales Colegiados de Circuito, mismas que no admiten 

recurso alguno: las sentencias dictadas en la audiencia constl 

tucional, ror los Jueces de Distrito. ya sea concediendo o ne

gando el amparo, o dictando sobreseimiento, procede en contra

de ell3s el recurs~ de revisión que podrá hacer valer cuales-

quiera de las partes en el juicio que consideren les causa --

agravios. 



CAPITULO SEXTO 

6. DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO O 
INDIRECTO EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS CON MO
TIVO DE LA INTERPOSICION DEL RECURSO LOCAL DE APELACION
EXTRAORDINARIA EN MATERIA CIVIL. 

Es importante destacar, que el capítulo que 

se inicia constituye la parte fundamental de la presente te--

sis, en donde se determinará si procede el juicio de amparo di 
recto o indirecto en su caso, en contra de todas y cada una de 

las resoluciones que puede emitir el Tribunal Ad quem, con mo

tivo de la interposición del recurso de apelación extraordina

ria en materia civil en los diversos supuestos que señala el -

artículo 717 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal. 

El objetivo planteado en este trabajo y que 

es el señalado en el párrafo anterior, surgió precisamente a -

ralz de las reformas emergidas en la Constitución, cuya entra

da en vigencia fue el 15 de enero de 1988, en el artículo 107, 

fracción III inciso a) y fracción V en el que se introduce un

nuevo caso de procedencia del juicio de amparo directo, en con 

tra de "Resoluciones que pongan fin al juicio•, ya que hasta -

antes de las reformas, no constituía problema para el quejoso

distinguir cuando era procedente el juicio de amparo directo o 

indirecto, pues el primero de ellos única y exclusivamente era 

procedente en contra de las sentencias definitivas, respecto -

de las cuales no existiese ningun medio de defensa en virtud -

del cual pudieran revocarse, modificarse o anularse. 

La razón que motivó al legislador en la re

forma antes aludida al artículo 107 Constitucional, fue como -

ha quedado precedentemente apuntado en la exposición de moti-

vos, •el hacer menos técnico el juicio de amparo", de tal for

ma que en tratándose de resoluciones de la misma naturaleza e~ 
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mo lo serla en el caso particular 11 sentencias definitivas" y -

MResoluciones que pongan fin al juicio", cuenten con el mismo

procedimiento de defensa en beneficio de quienes acuden a in-

terponer sus demandas de amparo ante los Tribunales de la Fed~ 

ración. 

Desde un punto de vista muy particular, con

sidero que con la reforma multimencionada, relativa a la intr~ 

ducción de este nuevo caso de procedencia del juicio de amparo 

directo, ha dado como resultado, que el juicio de amparo sea -

inás técnico para las personas que acuddn a interponer sus de-

mandas; contrario al propósito del legislador, pues con dicha

reforma se deberá analizar detenidamente cada resolución que -

se emitd durante la tramitación de una controversia,para dete.E, 

minar s1 se trata o no de und resolución que ponga fin al jui

cio, ~ntendi~ndo EJVf re::;olución qu~ ponga fin al juicio, aqué

lla que sin resolver el juicio de fondo, ya no permite que se

pued3 continuar con el mismo; tal y como se podrá observar al

analizar todas y cada una de las posibles resoluciones que pu~ 

de emitir el Tribunal de Alzada, al resolver todos y cada uno

de los su?uestos que señala el artículo 717 del Código de Pro

cedimientos Civiles ?ara el Distrito Federal, en sus cuatro -

fracciones que lu conforman relativos a los casos de proceden

cia del recurso de apelación extraordinaria: 

Articulo 717.- Será admisible la apelación

dentro de los tres me~es qu~ sigan al día Je la i1otiflcación -

de la sentencia. 

' .. Fracción L c;,;ando se .hubiere ·notificado el" 

emplazam.ie~to.:',a_1 reo ~r ·.~di~;o~~:·!~-.· e-i_··:j·~~~i-~--._·~e .. ::hu~Íere- _'.seg~~ -
do en re'bél'di~· • .-· 

..,>::=:· -
Eri :'t.eí~'b'i6·~-:.a ~~te., primer :supuesto de proc~ 

·'-'"- '1 }:._.'.· 

dencia dei. recurso ,de ._"."pe~·ación e.~tra'?rdinaria, se puede adve.E: 
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tir del contenido del mismo, que el único que puede interponeE 

lo es el demandado, siempre y cuando se le hubiese notificado

el emplazamiento por edictos y el juicio se hubiese seguido en 

rebeldía, por lo que deberá demostrar en la substanciación del 

recurso.el vicio o irregularidades que considera se cometieron 

en su agravio en el juicio de origen. 

Ahora bien, las resoluciones que el Tribu-

nal revisor puede emitir para determinar si es fundado· o infu.n. 

dádo el recurso planteado por el demandado, con fundamento en

el supuesto en estudio puede ser en dos sentidos: 

a) Declarar infundado el recurso de Apela-

ción Extraordinaria, por-considerar que el demandado no probó

lo~ vicios o ~rregularidades que considere se cometieron en el 

proCedimiento, mcitivo por el cual no pudo comparecer al mismo

para defenderse. 

En tal virtud y atento a lo dispuesto por -

el articulo 720 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, la sentencia que se pronuncie resolviendo la 

Apelación Extraordinaria, no admite recurso alguno. 

Por lo tanto, queda firme la sentencia defi

_ n~~iva dictada por el c. Juez A quo, al no, e~istir ya ningún -

recurso o medio de defensa ordinario,por medio del cu31 plleda~ 

nulificarse, revocarse o modificarse. 

En conclusión, la sentencia dictada por el

Tribunal Superior, m¿diante la cual declara infundado el recu~ 

so de apelación extraordinaria, adquiere el carácter de "Reso

lución que pone fin al juicio"; ya que si bien no resuelve de

fondo el asunto, si pone fin al juicio, pues no se puede cont,!. 

nuar con el mismo, ader.tás de que no existe ningún recurso a n!, 

vel local en contra de la misma y, la sentencia definitiva ---
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existente no Sufre alteración alguna. 

Por lo tanto procede en contra de la reSol~ 

ción dictada por el 'l'ribunal de Alzada, con motivo de la inte!:, 

posición del recurso de apelación extraordinaria, el juició de 

amparo directo. Tal y como lo dispone el artículo 158 de la -

Ley de amparo, pues se trata de una resolución que pone fin al 

juicio, dictado por un Tribunal judicial y no existe ningún r~ 

curso ordinario por el cual pueda ser modificada o revocada; -

ya sea que l~ violación se cometa en la sentencia, o durante -

el procedimiento, afectando las defensas del quejoso {Demanda

do), trd~cendicndo al resultado del fallo, y por violaciones -

de garantías cometidas en las propias sentencias o resolucio-

nes, cuando sean contrarias a la letra de la ley aplicable al

caso, a su interpretación jurídica o a los principios genera-

les de derecho a falta de ley aplicable, tal y como se despre_!! 

de de las Tesis Nos. 9 y 25 que a continuación se transcriben. 

Visibles en las páginas 292 y 314 del informe rendido a la Su

prema Corte de Justicia de la Nación,por su Presidente al ter

minar el aao 1989, Primera ~ Segunda parte correspondiente a -

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

9 

VIOLACIONES PROCESALES. R~QUlSITOS PARA RE 
CLAMRL.~S EN AMPARO DIRECTO.- Conforme a lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción -
III, de la Constitución General de la Repú
blica y 158 de la Ley de Amparo, para que -
las violaciones a las leyes d~l procedimien 
to puedan impugnarse en amparo directo, es7 
necesari0 que se reúnan los siguientes re-
quisitos: a} que la violac16~ emane directa 
mente del ?ro~edi~iento en que se dictó la~ 
resolución reclamdda; b} que afecte las de
fensas del quejoso; y e} que trascienda al
resultado del fallo. Por tanto, ante la -
falta de 3lguno de estos requisitos, la im
pugnación relativa resulta inatendible. 
Amparo Directv 262~/SS. Andrés Olmedo y --
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Sara Tapia de Olmedo. 2 de septiembre de -
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel
Castillo González. Secretario: Ricardo Rome 
ro Vázquez. -
Amparo directo 3014/88. Daniel Cervantes de 
la Garza. 13 de octubre de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapa
ta. Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 
Amparo directo 2169/86. Judith Pérez Mona-
gas. 30 de noviembre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. S~ 
cretaria: Marcela Hernández Ruiz. { 55) 

25 

VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN AMPA
RO DIRECTO. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN
LAS. El principio de defínitividad de los -
actos reclamados en el juicio de garantías
rige para los actos procesales susceptibles 
de contener violaciones a las leyes del pro 
cedimiento, reclamables en el juicio de am-=
paro directo en materia civil, en la forma
y con las modalidades y salvedades que se -
especifican en el artículo 161 de la Ley de 
Amparo. La recta y lógica interpretación de 
dicho principio y de la mecánica de su apli 
cación, conducen a determinar que, por el -:
medio indicado, sólo pueden formar parte de 
la materia de amparo directo, las inf raccio 
nes resultantes al final del tránsito por -= 
la sustanciación y decisión del recurso or
dinario correspondiente, y en su caso de la 
segunda instancia en lo principal; y esto a 
su vez lleva al conocimiento de que cuando
ese único camino hacia el amparo directo se 
corta, obstruye o interrumpe, impidiendo la 
continuación del recorrido y por tanto la -
llegada al juicio constituc1onal, mediante
algún acto de procedimiento que no admita -
en su contra a su vez un recurso o medio de 
defensa para poder superarlo, este acto pro 
cesal debe combatirse adecuada y eficazmen-= 
te en los conceptos de violación, porque su 
remoción constituye un presupuesto sine qua 
non par~ la apertura hacia el examen de las 
violaciones antecedentes. 
Amparo direct.o 37~/89. Mercedes Rivera Gar
cía. 30 de marzo de 1989. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Leonel Castillo González. Se 
cretario: José Juan Bracamontes Cuevas. -
Sostienen la misma tesis: 

Informe 1989. Tribuna les Colegiados de Circuito, Sección Pri 
m&a, pág. 292, tesis 9. 
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Amparo directo 1124/89. Delia Macias Agui-
lar. 4 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Villegas Vázquez. Secreta-
ria:· Marcela Hernindez Ruiz. 
Amparo directo 2649/89. Delia Macias Agui-
lar. 11 de octubre de 1989. Unanimidad de -
votos. Ponente: Leonel Castillo González. -
Secretario: J. JesDs Contreras Coria. ( 56) 

Finalmente es indispensable señalar, que en 

el juicio de amparo directo promovido por el quejoso (Demanda

do Principal), el único y principal acto reclamado lo constit~ 

ye la resolución que pone fin al juicio y el procedimiento del 

cual emana, dictado por el Tribunal de Alzada, al resolver el

recurso de apelación extraordinaria, por lo que única y exclu

sivamente serán reclamables las violaciones que tuvieran rela

ción directa o inmediata con el sentido concreto en que se emi 
tió esa resolución. Tal y como se puede advertir de la si---

guiente tesis No. 24, visible en la página 313 del informe, 

rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su -

Presidente al terminar el año de 1989, segunda parte correspo~ 

diente a los Tribunales Colegiados de Circuito, en la que hace 

una clara distinción cuando se reclaman violaciones procesa-

les contra actos que ponen fin al juicio, así como cuando se -

atacan sentencias definitivas. 

24 

VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN AMPA
RO DIRECTO CONTRA ACTOS QUE PONEN FIN AL -
JUICIO. - En el nuevo régimen constitucional 
y legal por el que se norma el juicio de -
garantías, desde el quince de enero de mil
novecientos ochenta y ocho, en el que son -
reclamables en el amparo directo, tanto la
sentencia definitiva corno las resoluciones
que ponen fin al juicio, lo que puede dar -
lugar a que respecto de una mis::na controve!_ 
sia jurisdiccional, se promuevan diversos -

( 56) Informe 1989. Tribunales Colegiados de Circuito, Sec-
ción Segunda, pág. 314, tesis 25. 
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juicios de amparo directo, debe hacerse una 
clara distinción de las violacione~ de pro
cedimientos que son reclamables en cada ca
so, para lo cual, el elemento determinante
radica en la exigencia de que tales infrac
ciones, trascienda11 al resultado del fallo. 
Así,cuando el acto reclamado sea la senten
cia definitiva, se podrán impugnar todos -
los actos procesales que tengan una r~la--
ción directa con las cuestiones resueltas -
en ese fallo, de manerd tal que al ser repa 
radas se pudiera llegar d emitir una dete1:":' 
minaci6n que en alguna formd fdvoreciera -
las pretensiones del peticionario, ~n la -
controversia de origen, como podria suceder 
verbi9rdc1a, cuando no se le hayan recibido 
las pruebas que legalmente haya ofrecido o
no se le hdy~=rn recibido conforme J. 1.J. ley,
º cuando se le nay3 declarado ilegalmente -
confeso, si el pos1ble resultado de aque--
llas pruebas puede tener como consecuencia
el cdmbio o modificac1ón de la forma en que 
se apreciaron las acciones, o las defensas
º excepciones que se consideraron acredita
das o se desestimdron, o si la confesión -
aludida fui un elemento primordial para --
acreditar las pretens1ones de la parte con
trariJ ... E:n cambio, cuan.:10 se recldmC una -
resolución que ~onqa fin al juicio, exclu-
sivamente seran reclamables las violac1ones 
que tuvieran relacion directa e inmediata -
con el sentido concreto en que se emitió -
esa resolución", por lo que mutatis mutan-
di, si se reclama la resolución que declaró 
caducidad de la instancia o la que declara
des1erto el recurso de aoelaci6n contra el
t~llo de tonjo de ?rimer~grado. no podrán -
co<nbatirse en es3 co!ltroversia constitucio
nal, las lnfracc1ones orocedimentales, rela 
tivas a actuaciones aj~nas a la determina-7 
ción reclamada, como serían la ilegal decla 
ración de confeso al queJOSO o de la recep7 
ción de sus pruebas, relacionadas con el -
fondo del nego:io de origen, toda vez que.
evidentemente estas, se encuentran desvincu 
ladas del resultado 3 que se h3 llegado en7 
el juicio natural, ya gue si se dieron los
presupuestos requeridos, por la ley, la ca
ducidad o la deserción aountadas, deben sub 
sistir con inde?endencia~de que se hubierañ 
recibido bien o ~al las pruebas de las par
tes, y si no se dan tales supuestos y por -
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ello se concede la protección de la justi-
cia federal, la consecuencia será que se -
reanude el procedimiento del que proviene -
el acto reclamado, y éstas violaciones de -
procedimiento pueden atacarse cuando se re
clame la sentencia definitiva, ya que hasta 
entonces, es factible precisar si trascien
den o no a esta resolución". 
Amparo directo 309/88. Salvador Covarrubios 
Solis. 3 de marzo de 1988. Unanimidad de V9_ 
tos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Sostienen la misma tesis: 
Amparo directo 3124/88. Socorro Valadéz Her 
nández. 20 de octubre de 1988. Unanimidad-:
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapa
ta. 
Amparo directo 2964/89. Inmobiliaria Grupo
Lerma, S.A. de c.v. 31 de agosto de 1989. -
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Casti
llo González . secretario: Ricardo Romero -
vázquez. { 57) 

b) Otra de las posibles resoluciones que -

puede emitir el Tribunal Ad quem, es en el sentido de declarar 

fundado el recurso de apelación extraordinaria, por considerar 

que existió algun vicio o irregularidad en el procedimiento y

como consecuencia de ello,anular la sentencia definitiva a PªE 
tir del momento en que se cometió la violaicón que dejó en es

tado de indefensión al promovente (de~andado principal), orde

ndnJo la dcvoluci6n de los autos al inferior,para que reponga

el procedimiento. 

si la parte actora principal no está de --

acuerdo con la resolución emitida por el Tribunal Ad quem, por 

considerar que la misma le causa agravios, en tal caso procede 

solicitar la protección de la justicia federal ante el C. Juez 

de Distrito co~petente, en atención a lo siguiente: 

Estudiando la naturaleza de la resolución -

del Tribunal revisor, es decir, su trascendencia en el juicio, 

observamos que la misma no tiene el carácter de sentencia defi 
{ 57) lntorme 1969, Tribunales Colegiados de Circuito, Sec---= 

cien Segunda, pág. 313, tesis 24. 
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n1t1va ni de resolución que ponga fin al juicio, pues su efec

tc al declarar fundado el recurso de apelación extraordinaria -

es el de anular la sentencia definitiva y el procedimiento del 

cual emana desde el acto en que se cometió la violaci6n, a fin 

de reparar los defectos y vicios procesales. 

Oel párrafo anterior se infiere que el ac-

tor principal, no puede recurrir la resolución dictada por el

Tribunal de Alzada, mediante el juicio de amparo directo, pues 

no encuadra dentro de los supuestos prevenidos para la proce-

dencia del mismo, por lo tanto, pasaremos a determinar si di-

cho acto, es decir, la resolución emitida en la substanciación 

del recurso de apelación extraordinaria, se encuentra compren

dida en alguno de los actos materia del Juicio de Amparo,ante

los Juzgados de Distrito, en términos del artículo 114 de la -

Ley de Amparo. 

El articulo 114, fracci6n IV de la Ley de -

Amparo, señala que el amparo se pedirá ante el Juez de Distri

to contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o -

las cosas, una ejecución que sea de imposible reparación. 

En relación al contenido de la presente 

fracción, encontrarnos gue para que el actor principal, pueda -

recurrir la sentencia emitida por el Tribunal de apelación, al 

resolver el recurso de apelact6n extraordinaria en el supuesto 

antes mencionado, necesita demostrar la existencia del acto -

que tenga consecuencids de imµosible reparación • Se dice que 

un acto es de i~iposible reparación, cuando de llegar a consu-

marse, no seria factible hacer una reposición en la sentencia, 

es decir, que al momento de dictarse la sentencia definitiva,

no se vaya a ?Oder reponer el procedimiento, ya que dicho act.o 

no es revisable en la sentencia, pues se ha consumado durante

la substanciaci6n del juicio, sin que haya un recurso ordina-

rio para impugnarlo. 
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Tratando de encuadrar el supuesto en estu-

dio, respecto de la fracción c1~ada para determinar si la mis

ma sirve de fundame11to para solicitar la proteccion de la jus

ticia federal, tenemos en primer lugar que el acto lo constit~ 

ye la resolución emitida por el Tribunal revisor, en la cual -

resol\'iÓ fundado el recurso de apelac 1ón ex.Lraordinaria y, re.!_ 

pecto del cual el actor principal considera se cometió en el

procedimienco y sentencia, violaciones que lo dejaron en total 

estado de indefensión. 

Igualmente necesita demostrar el actor pri~ 

cipal, pard ~ue sea procedente el juicio de amparo, conforme a 

la fracción citada, que el acto que impugna tenga consecuen--

cias de imposible reparación. Por lo que pasaremos a ana~izar

el acto en cuestión. 

l.- El acto consiste en la resolución emitJ:. 

da por el Tribunal de Alzada, en la que considera fundado el -

recurso de apelación extraordinaria que hizo valer el demanda

do principal, Por acreditar los extremos que señala 13 frac--

ción I del articulo 717 del Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito ~ederal. 

2.- Los efectos inmediaLos de dicha resolu

ción, es anular l.:i sentencia definitiYa y el t>L"üCe.1i::iento del 

cual emana a partir del vicío o irregularidad y para- cumpli--

miento de ello se ordena la devolución de los autos al infe--

rior ,para que reponga el procedimiento. 

3 .. - No e:o;is~e ningún recurso ordinario o C!:_ 

dio de defensa a nivel local, r:<.ediant.e el cual pudiera re\•oca!.· 

se o modific3rse la resolución emitida por el Tribu~a~_de Alz~ 

da. 

~.- Ahora bien, de no impugn~r~e la iesol~-
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ción emitida por el Tribunal de apelación, ya no serían revis~ 

bles ni repat·ables los a9ravios, que por violaciones en dicho

procedi~iento qui~iera hacer valer el actor principal, al_dic

tarse la nueva sentencia definitiva que emita el c. Juez A quo, 

pues se estarid ante un acto consumado. 

S.- De lo anterior, se concluye entonces, -
que dicha 1·esolución aludida corresponde a un acto de imposi--· 

ble repa=ación, p.or lo ~uc deberd solicitarse el amparo an~e ·
el Juez de Dist~ito Competente. 

Pasaremos a continuación al análisis del s.t=, 

gundo supuesto de procedencia del Recurso de Apelación Extrao_E 

dinaria: 

•Fracción II. cuar.do no estuviesen represe~ 

tddos legítimamente el actor o el demandado o siendo incapa--

ces, las diligencias se hubiesen entendido con ellos"; 

En relación a éste caso de procedencia de -

la apelación extraordin3.ria. encontramos que tanto- el a::t.c!' -

co.:!O el demandado pueden hace: uso del- recurso, cuando surge -
alguno de los supuestos que se mencionan en dicha fracción, es 

decir, cuando no estu\'iesen :-epresentados legítimamente cuale~ 

quiera de las partes o, cuando siendo incapaces ya sea el ac-
tor o d~andado. las diligencias se hubieran entendido con --

ellos. 

Análisis de las posibles resoluciones que -

?Ue<!e dictar el Tribunal de Apelación, respecto de los supues

tos que ?re\'é la fracción en est.udio y ,asimismo determiriar .si

p=ocede en ccnt!'a de las ~ismas el juicio de amparo directo o~ 

inct1.:-ec:o: 

al Si e! act.or o demandado .promueven-· el -r~ 
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curso de apelación extraordinaria en contra de la sentencia d.,!. 

finitiva. dictada por el C. Juez A'quo, basados en el hecho de 

que no estuvieron representados legitimarnente en dicho juicio

º que siendo incapaces las diligencias se hubiesen entendido -

con ellos y, al resolverse dicho recurso el c. Juez Ad quem lo 

declare infundado por considerar que no se acreditó en la sub,! 

tancidci6n del recurso, que el actor o el demandado fueron in

debidamente representados en el juicio de origen, o por no 

acreditar l~ incapacidad arguida, en tal circunstancia la res2 

lución emitida por el superior, adquiere el carácter de ºReso

lución que pone fin a.l procedimiento", ya que si bien no re--

suelve de fondo el asunto. no permite que se pueda continuar -

con el mismo, además de que no e~iste ningún medio o recurso -

ordinario por el cual se pueda modificar o revocai.· }', en cons.!:_ 

cuencia, queda firme la sentencia definitiva dictada por el c. 

Juez A quo,que resolvió la controversia de fondo. 

En consecuencia de lo anterior, se actuali

za lo dispuesto por el o.rticulo 158 de la Ley de la materia, -

atento a todas y cada una de las circunstancias señaladas en -

el párrafo que antecede. 

Por lo que el actor o demandado que hayan -

hecho \'aler el recurso multicitado de apelación extraordina--

ria, por cualquiera de las causas o supuestos señalados, deben 

impugnar la sentencia e.-uitida por el Tribunal revisor,en la -

que decldra infund3Jo el recurso citado. mediante el juicio de 

a:np4ro dire.::to y, en cvnsecuen~ia de ello, observará las form~ 

lidades ~~e señ3la la ley de a~paro en su tramitación y subs--

b) Por el contrario, si declara fundado el

t'e:.:u::so de 3._?elación extraordinaria hecho valar por el actor o 

de~andadv ~3sados an la indebida represeneación o incapacidad, 

s~s efe=~cs ir.z:i-ediatos de dicha resolución, será el declarar -
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la nulidad de la sentencia definitiva y del procedimiento del

cual emana a partir del vicio o iri:'egularidad que en el presen 

te caso se suscita, es decir, si el recurso fué interpuesto -

por el actor y se declaró procedente, la nulidad comprenderá -

desde el acto inicial con la que se inició el juicio y que es

la demanda principal o de origen, pues la misma fui formulada.

por persona CU}'O mandato adolece de vicios que lo dejan sin v~ 

lidez juridica o que le fuó revocado: o bien por persona inca

paz¡ por otra parte si el demandado princip.:11 fue quien hizo -

valer el recurso etl estudio y el mismo se declar6 fundado, la

nul idad ccmprenderi desde el auto que ordena el emplazamiento. 

En ambos casos señalados en el párrafo ant~ 

rior, tanto el actor pri1\cipal o Jemandado principal, segGn -

sea el caso. que consideren les cause agravios la resolución -

emitida por el Tribunal de Apelación, en el cual declara fund~ 

do el recurso de apelación extraordinaria que su contraparte -

~izo \'altH', ¡x..xh:án dtd\.!J.r la mediante el juicio de amparo indi

recto, en términos de lo dispuesto por el artículo 114, frac-

clón IV de la Ley de Amparo. 

La determinación de la procedencia del jui

cio de 3mparo indirecto, en contra de la resolución dictada -

;-o:- el Tribunal de Alz~1da, en virtud de la cual resuelve fund_e. 

do el recurso Je gpelación extra.ordinaria, respecto de los su

puestos en estud10. es dec1r, el de indebida representación o

inca~.a~id.ad. ~s ~n vi..:-tud de que dicha resolución no tiene el 
cardcter de sentenci.a definiti\'a o de resolución que ponga fin

al Juicl.~~ ~"z.· 1,,) .r...:.e nv puede :-ec!.J.=i..J..::-se ;-o:- :ned.io del juicio 

d~ ~rupato dire~to, ade~Ss de que no existe ning~n medio de de

f ~nsa o recurso crtlinar10 ?Vr el cual pudiera modificarse o r~ 

\'OC.l.rse, por lo que de no recla:n.arse dicha resolución, median

te- -:;?l juicio de .3:':lpa.:.-o indirect·..), no se podría remediar bajo -

ninguna ci:cuns:ancia las v1~laciones que considere el quejoso 

::;e c·.;oah?ti~.ron en su a~::.:ivici, en l;i s'.!bstanciación y decisión -
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del recurso aludido. 

"Fracción III. Cuando no hubiere sido empla
zado el demandado c~nforme ~ iá.)~y_~·; 

Pasando al análisis de la presente f racciórr

podemos observar tal y como se señaló en el estudio de la frac

ción 1, que única y exclusivamente la parte demandada puede i!!, 

terponer el recurso de apelación extraordinaria, ya que el ac

to que se impugna es precisamente el emplazamiento por medio -

del cual se le notifica la existencia de una demanda en su CO,!!. 

tra. 

Por lo tanto, dicha parte demandada deberá-· 

acreditar durante la substanciación del recurso antes señalado 

las violaciones que se cometieron en su perjuicio al realizar

se el emplazamiento ordenado por el Juez de origen, por no cu~ 

plirse las formalidades que señala la ley para la eficacia y -

legalidad de dicho acto. 

De lo anterior, se puede advertir que la r!_ 

solución que emita el c. Juez Ad quem, puede ser en dos senti

dos; ya sea declarándolo fundado o infundado dicho recurso, d~ 

pendiendo de ello, que la parte demandada demuestre o no las -

violaciones que considera se le causaron al efectuarse el em-

plaz:amiento. 

a) Si la re~olución emitida por el Tribunal 

revisor, respecto al recurso de apelación extraordinaria inteE 

puesta por la parte demandada principal es desfavorable, es d~ 

cir, que se decldre infundado po~ no acreditar duran~e la sub,!_ 

tanciación del citado recurso, las violaciones que considera -

dicha parte se cometieron en su agravio al realizar el emplaz2_ 

miento, por no observar las formalidades que señala la ley, m~ 

ti vo por el cual nunca pudo comparecer en el juicio entablado -

en su contra. Por lo tanto dicha resolución emitida por el s~ 
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perior, adquiere el carácter de "Resolución que pone fin al -

juicio", en atención a lo siguiente: 

En primer lugar, no existe ningún recurso -

o medio de impugnación ordinaria, por medio del cual se pueda

revoc..'l.r o modificar la sentenciq, emitida por el Tribunal de -

Apelación, en el cual resuelve el recurso de apelación extraoE 

dinaria, mismo que hizo valer la parte demandada principal y -

que se declaró infundado; 

En se9undo lugar, ya no se puede continuar -

con el juicio, en virtud de que existe como antecedente la se~ 

tencia definitiva dictada por el C. Juez A quo, la cual se pr..!;. 

tendió 4nular mediante la interposición del recurso de apela-

ción extrdordinaria que hizo valer la parte demandada princi-

pa.l, basado en el supuesto en estudio, es decir, en las supues

tas violaciones que se cometieron al momento de realizarse su

empla~amiento a Juicio, por lo tanto queda firme la sentencia

definitiva dictada por el jue? de origen. 

Por lo tanto, se concluye que el demandado

pr incipal debe !'ecurr1r la resolución ~\ntes señalada, es de--

cir, la que se dictó en la suDstanciac~ón del recurso de apel~ 

ción extraordinaria, mediante el j•.J..iCJ.o de ara?a.:-o directo tal y 

o::ow.::> lo Ji~pva~ ~1 art.iculo lStl cte la Ley de A..-nparo, pues se -

trata de una ~esclcc~ón ~~~ ~~~e !i~ al juicio. 

b! ?a~a el ~as0 de que se declarise fcndado 

el recurso de aFel3ción ext~aor=inaria que hi:o valer el deman

dado principal, r'"!sr-e~t~ Z!l s·.:.~..;esto en a5t.;.;Jlo, i:l efect.o in

mediato de ello, .s~rá el declara!:" la ~...:.:L.!ac! ..:!e la 5entencia -

definitiva d1ctada por e! c. :ue= A ~uo, orden¡ndose la remi-

sión de los autos 31 lnferio~ par~ q~e reFc~ga el ?roc~di~ien

to. r que el ca.so en est.udio, cc;n.prende la :iul::.~aC. a ?arcir 
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En tal circunstancia si el actor principal, 

considera que se cometieron violaciones durante la substancia

ción del recurso de apelación extraordinaria o en la propia -

sentencia; debe solicitar la protección de la justicia federal 

ante el Juzgado de Distrito competente, en atención a lo si--
guiente: 

En primer lugar, tenemos que no existe nin

gún recurso o medio de impugnación a nivel local para recurrir 

la sentencia dictada por el Tribunal de Alzada. 

En segundo lugar, los efectos de la senten

cia dictada por dicha autoridad no tienen la naturaleza de se~ 

tencias definit1vas, ni de resoluciones que pongan fin al jui

cio, pues su efecto es anular la sentencia definitiva y el p.r2 

cedimiento del cual emana a partir del vicio o irregularidad -

cometida, pcir lo que se descarta la procedencia del juicio de

am.paro directo. 

Finalmente si el actor principal {quejoso), 

no reclama d1=ha :~solución dictada por el Tribunal ~uperior -

(Sala}, mediante el juicio de amparo indirecto, con funda~ento 

en el artict.110 '14 -je !.! !.cy ,;!.¿ .;.:u~:: ...... , iracc1ón IV,no ?Qctrá -

reme,jio;ir Oa.Jo n1::~u:ia c!rcunstancia las vi..olaci.ones que consi

dere se cometieron en su ag=avio, durante la substanciación -

del recurso je a~lación ex:racrdinaria e en la sentencia mis-

m.i. 

"Fracción IV. Cuando el j•J.i-:io se hubiere -

sequido ante un )ue~ inco~petente, no siendo prorroqable la -

ju.:-isdiccl.Ón". 

?ara concluir el e3tudio de los sup~estos -

que señala el artíc~lo 717 del Código de ?rocedimientos Civi-

les para el Ois~ri~o Federal. señala=emos en pri~er lugar que 

el supuesto p:ev1sto en la E=dcción ahora en comento, se refi~ 
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re al caso en el que la demanda se formule ante juez incompe-

tente y, ante él_.se siga el procedimiento que culmine con la -

serite~·éia· definitiva que resuelva la controversia. 

Ahora bien, no basta que el juez que conoce 

en prixrera instancia de la controversia planteada sea incompe-

tente, pues dicha incompetencia debe de tener el carácter de -

_if!lprorrogable, y como se señaló en el capítulo segundo al ana

lizar en forma más exhaustiva la presente fracción que ahora -

nos ocupa, únicamente tienen el carácter de improrrogables los 

asuntos en los q11e el juez del conocimiento, no tenga faculta

des_ jurisdiccionales para decidir el asunto en razón de lama

teria o la cuantía. 

Por lo anterior, únicamente el demandado po

drá. interponer el recurso de apelación extraordinaria en con-

tra de la sentencia definitiva dictada por el c. Juez A que, -

lógícamente porque dicha sentencia definitiva le causa perjui

cio, y el único recurso de que dispone es la apelación extraoE_ 

dinaria, basada en el supuesto en estudio, es decir, que el -

juicio se ventiló ante juez incompetente en razón de la mate-

ria o cuantía .. 

Por lo que se refiere a la parte actora~ é~

ta no puede hacer uso del recurso de apelación extraordinaria,, 

ya que atento a lo dispuesto por el artículo 75 del Código de

Procedfmientos _Civiles para el oist.rito Federal, "l.a nulidad -

establecida en beneficio de una de las partes, -no puede ser i,!! 

vacada por la otra 11
• 

A continuación pasar.emes a estudiar las po

sibles resoluciones que puede emitir el Tribunal Ad quem, al -

resolver el recurso de apelación extraordinaria, respecto al -

supuesto en estudio: 

a) La primera hipótesis que se plantea, es-
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par4 el caso de que se resuelva infundado el recurso de apela

c 1ón extraordinaria, interpuesto pbr el demandado principal en 

contra de la sentencia definitiva. 

En este caso la sentencia que se dicta, re~ 

p~cto del recurso de apelación extraordinaria, en el que se d~ 

clara infundado, por considerar el Tribunal revisor que el re

currente no acreditó durante la substanciación del mismo, los

extremos que señala. la fracción en comento, es decir, la inco!!!_ 

petencia improrrogable del Juez de origen. en tal virtud, ad-

quiere el carácter de •resolución que pone fin al juicioª, ya

qua si b.ien no resucl\'e el fondo del 3.sunto, ya no puede cont.!, 

nuarse con el Juicio, adem~s no existe ningún recurso o medio

de defensa ordinario para atacarla y, por otro lado la senten

cia definitiva que se pretendía anular mediante el recurso ta!!, 

tas \'~ces mencionado, no sufre modificación o alteración algu

na, es decir, queda en los mismos términos en que fué dictada

por el c. Juez ~ quo. 

En conclusión se cumplen con los requisitos 

que establece el artículo 158 de la Ley de Amparo, para que -

proceda el demandado principal (quejoso) a solicitar la prote~ 

ción de la justicia federal, mediante el juicio de a.tn?aro di-

recto an~e el Tribunal Colegiado que corresponda, observando -

las foraalidades que señala la propia ley de la mate:ia en su

substanciación. 

b) La segunda hipótesis que a continuación

se expone. es para el caso de que se declare fundado el recur

so de a~lación ext:ao:dinaria, interpuesto por la parte dema.!!. 

dada principal~ en contra de la sentencia definitiva y del pr~ 

cedi:nien~o del cual emana~ 

Si el Tribunal de apelación resuelve que es 

,!·.,¡!!dado e!. re=~so de a~lación ext.raordinaria, por considerar 
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que el (demandado principal), acreditó durante la substancia-

ción· del recurso la incompetencia del c. Juez inferior o de -

origen, por no ser prorrogable Ja jurisdicción, por lo que su

efecto inmediato será el ordenar la nulidad de la sentencia d~ 

finitiva y del procedimiento, tal y como lo dispone el artícu

lo 154 del Códi90 de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal, que prescribe "Es nulo lo actuado por el juez que fu~ 

re declarado incompetente". 

Ahora bien, si el actor principal no está -

conforme con el sentido del fallo emitido por el Tribunal rev.!_ 

sor, por considerar que se cometieron violaciones en la subs-

tanciación del recurso de apelación extraordinaria o en la se~ 

tencia mismd, en tal virtud, debe promover en contra de dicha

resolución el juicio de amparo indirecto ante el Juez de Dis-

trito competente en atención a lo siguiente: 

La sentencia con la que concluye la substa~ 

ciación del recurso de apelación extraordinaria, no admite re

curso alguno o ~edio de defensa ordinario po= virtud del cual

pudiera revocarse o modificarse la misma; además dicha senten

cia no tiene el carácter de sentencia def initíva o de resolu-

ción que ponga fin al juicio, por lo que se descarta la proc~ 

dencia del juicio de amparo directo, y por último de no ataca!. 

se L'.1 :-esol'-li;J..:,ü ~tuitida ;>or el Tribunal de Alzada, mediante -

la interposic1ón del Juicio de ~'!pl-"'"O indirecto, no se podrá -

remediar bajo ningund circunstancia las violaciones que consi

dere el actor princip3l se cometieron en su agravio. 

Vna v~¿ concluido el análisis de los supue~ 

tos de p~O{:edenci~ del recurso de a?elación extraordinaria, -

respecto de tedas y cadd una de las ;>0sibles resoluciones que

puede emi~ir el Tribunal de Alzada, así como su naturaleza y -

trascendencia que tienen sobre el procedimiento, para determi

nar adecuada.m.ente la procedencia del juicio de amparo directo-
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o indirecto en contra de las mismas, se puede advertir clara-

mente que, con la reforma constitucional señalada, relativa a

la introducción de un nuevo caso de procedencia del juicio de

amparo directo, en contra de "resoluciones que pongan fin al -

juicio 11
, se ha tornado más técnico el juicio de ~mparo, ya que 

el quejoso debe estudiar detenida y cuidadosamente cada resol~ 

ción emitida por los Tribunales, y una vez comprendida su nat~ 

ralezd y trascendencia que tenga sobre el juicio, entonces po

drá recurrirla mediante el juicio de amparo directo o indirec

to según corresponda, siempre y cuando se cumplan con los de-

mis requisitos seftalados en la ley de amparo. 

En efecto, el Juicio de amparo se ha torna

do más técnico con motivo de la reforma aludida, ya que si --

bien es cierto que la finalidad perseguida por el legislador -

fue el que, resoluciones de una misma naturaleza como son la -

sentencia definitiva y las resoluciones que ponen fin al jui-

cio, cuenten con el mismo procedimiento para hacer menos técn_!. 

co el juicio de amparo, hasta ahi parecia correcta y adecuada 

la reforma citada, pero al aplicarse y concretarse en la prác

tica se ha encontrado que al quejoso le resulta muy dificil d.!:_ 

terminar cuando una resolución que se da dentro del procedi---

al juicio" 1 cuestión que seguramen~e no previó el legislador -

al proponer dicha reforma, originando que el juicio de amparo

se tornará más técnico, contrario a la finalidad perseguida. 

Sirve como muestra de ello el estudio que -

se realizó en el presente trabajo, sobre una de tantas resolu

ciones que pueden darse a lo largo de un procedimiento, como -

son las resoluciones emitidas por el Tribunal de Alzada con m~ 

tivo de la interposición del recurso de apelación extraordina

ria, de donde se advierte la complejidad que se ha originado -

para elesir la vía adecuada en la impugnación de este tipo de

resoluciones que ponen fin al juicio. 



- 150 -

Lo anterior se puede evidenciar y corrobo-

rar de las tesis que con motivo de dicha reforma han empezado

ª emitir los Tribunales Colegiados de Circuito, en donde se -

acredita lo apuntado en el presente capitulo, en relación al -

problema práctico que se ha suscitado con dicha reforma, para

el quejoso en la determinación de la vía a elegir en contra de 

•resoluciones que ponen fin al juicio" y que a continuación -

transcribiremos: 

DEMANDA DE AMPARO ANTE AUTORIDAD INCOMPETEN 
TE. CASOS EN QUE INTERRUMPE EL TERMINO PA-= 
RA su PRESEN'rACION. - No es verdad que la -
Ley de Amparo establezca corno principio ge
neral o regla de aplicación invariable a to 
dos los casos que la presentación de la De~ 
manda de Garantías ante autoridad que care
ce de Competencia para conocer de la Centro 
versia Constitucional que se plantea en el~ 
libelo sea suficiente para interrumpir el -
término concedido por el legislador para el 
ejercicio de la acción de amparo, puesto -
que del contenido y la interpretación siste 
mática y lógica de los Artículos 37, 38, ~O 
44, 46, bis, H, 50, 52, 114, 163 y 165 de
la citada ley reglamencaria, que son los --
6n1cos en que se contempla esa situación, -
se col1je que tal efecto lnterruptor sólo -
se produce cuando la presentación indebida
obedece a un error sobre: a) los lí~ites de 
la Competencia de la autoridad receptora p~ 
ra conocer del asunto en la via elegid3, ya 
sea directa o indirecta; o b) en la elec--
ción de tal vía. 
Amparo en Revisión 1259/08. M.J.gdalena Sán-
chez Padilla. 13 de oc~ubre de 1988. Unanimi 
dad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon-
zilez. Sec~etario: Ricardo Romero Vázquez. 
Amparo en Revisión 59/59. :-tario Fernández -
del Villar. 19 de enero de 1969. ~nanimidad 
de votos. Ponente: Leonel Castillo Gonzilez. 
Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 
Amparo en Revisión 399/89. J. Jesús Gonzá-
lez Sandoval. 20 de abril de 1989. Unanimi
dad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon
zález. Secretario: José Juan Bracarnontes --
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Cuttvas. 
Recurso de Queja 109/89. Saúl Oribe. lo. de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente 
Leonel Castillo González. Secretaria: Sil-
via Ayala Eguihua. 
Amparo Directo 624/89. Armando Rodríguez Ce 
ballos. 15 de junio de 1989. Unanimidad de~ 
votos. Ponente: Carlos Villegas Vizquez. se 
cretaria' Marcela Hernindez Ruíz. ( 58 l -

Del contenido de la tesis JUrisprudencial -

antes citada, marcada con el No. 2 visible a piginas 284 del -

informe rendido a la suprema Corte de Justicia de la Nación -

por su_ Presidente, al terminar el año de 1989, Sección Primera 

correspondiente a los Tribunales Colegiados de Circuito, se aA 
vi.a1·te ~1 criterio que se ha emitido en torno a los casos en -

que, por ser discutible la vía a ele9ir en la impugnación de -

un acto, si se interrumpe el término para su presentación de -

la demanda de amparo, no obstante que la misma se presentó an

te autoridad que carece de competencia. 

Ahora bien, del análisis del contenido de -

dicha tesis, con respecto al estudio realizado en el presente

trabajo, se advierte claramente que, la discutibilidad de l.a -

vía a elegir en la impugnación de un acto mediante el juicio -

de amparo, nace precisamente en la determinación de la natura

leza y trascendencia que tenga dicho acto en el juicio, isto -

15 de enero de 193S, en l3s qu~ se introduce un nuevo caso de

procedencia del ju1c10 de amparo directo en contra de nresolu

ciones que ?Qngan fin al juicio'', ya que antes de dicha refor

ma no existía proOlema en date::-minar en forma clara y precisa

si un acto era impugnable mediante el juicio de am?aro indire~ 

to o directo, ?Ues rcs~ecto a éste último existía la regla ge

nirica que ~ntca~~~te era procedente cont=a sen~encias defini

tivas y l.l:Jdos. Por lo que se concluye que el juicio de ampa

ro se tornó .:nás técnico, ya gue ;:iara una adecuada impugnacién
de tal o cual acto,de~erá el quejoso anali~ar si la resolución 
{ 5S ) Iruo~ 1939, Trl.t'\1.n.ales Colegiados de Circuito, seccién Pri.'!lera, -

~- 28-L tes.is de .. 1t.:=!spru.:!encia ~. 2. 



- 152 -

e> do las que ponen fin al juicio. Tal y como se demostró en· el

presente capitulo. 

Cabe hacer la aclaración que el criterio a~ 

tes establecido en la tesis jurisprudencia! No. 2, no se hace

extensivo ni comprende todos los casos en que se presente la -

demanda de amparo, ante autoridad incompetente, tal y como se

puede advertir del contenido de la tesis No. 8,visible a pigi

nas 168 del informe rendido a la Suprema Corte de Justicia por 

su Presidente, al termir\ar el a~o de 1989, Sección Segunda co

rrespondiente a los Tribunales Colegiados de Circuito, que a -

continuación se transcribe: 

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA POR CONDUCTO -
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.- Si la parte -
quejosa presenta su demanda de Garantías en 
vía directa, ante la autoridad responsable, 
y resulta evidente de lo dispuesto por la -
propia Ley de Amparo, que contrd el acto r~ 
clamado procede el Juicio de Amparo Ind1rec 
to no debe aolicarse el criterio estableci~ 
do, para los.casos en los cuales es discutl 
ble cuil se3 la via concreta: Directa o In
directa, si bien es verdad que iste Tribu-
na! Colegiado, atendiendo la finalidad pro
tectora del :u1c10 de garantías ha sustent~ 
do el cr1ter10 de que el Juez de Distrito,
:i.o =.c!:-e cs-:.i~~=- ext.e~c:-0~§.~e;,. l :! de!"'!-anda de
amparo; ~i ésta se ?resentó ante la autori
dad res?vns3.o!.e e:-. ...- !.J. :!.!.:-e::t3 y ?Qr dete::
minación posterior de un Tribunal Colegiado 
se establece que la ?arte pror.lO\'ente equiv.2 
ce lJ. vi3, tal ~riter10 se sustenta en ca-
sos en los cua!es sea discutible la oroce-
dencia de la vía, po:.· lo cual no debe apli
cars~ extaasl~a~e~te =~3ndo no existe duda
v no la exis:e cuand~ el acto reclamado no
?rocede, de ~n '!'rl!J'J.nal, ya que ~or expresa 
d~terminac16n del articulo ~14, fracción lI 
de la Ley de A...:iparo, en ese supuesto debe -
acudi~ al iuicio de a~oaro indirecto. 
Improcedenéia 715/39. Dccu:nentadora y Tran!_ 
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portadora Servicio Vannete, S.A •. 7 de~---
3bril de 1989. Unanimidad de votos, Ponen-
te: J.S. Eduardo Aguilar Cota. Secretario:
José Sánchez Moyaho. ( 59 ) 

P~ra el caso de que el acto reclamado pro-

venga de un Tribunal, se procederá a determinar si le es apli

cable el criterio establecido para los casos en los cuales es

discutible la vía 3 elegir, ya sea directa o indirecta, para -

efectos de la interrupción del término en la presentación -

de la demanda. 

AMPARO RESUELTO POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE 
D~S!O SER CONOCIOO POR UN TRIBUNAL COLEGIA
DO DE AMPARO DIRECTO.- De conformidad con -
lo dispuesto por los artículos H y 9~ de -
la Ley de Amparo, cuando un Tribunal Cole-
g1ado conoce del recurso de revisi6n, incer 
puesto contra una resolución dictada por eT 
Juez de Distrito en un Juicio de a.reparo, -
que debió con0cers~ ~n úni~a instancia, oro 
ceder& 3 declar3r insubs!~t~:1t~ !a sente;-= 
c1a rec~rrlda y, de existir en autos los -
elementos l:disoensables oara conocer de la 
=onstitucional\aad o lnco;st1tu~ional1dad -
del act<J reclamddo, se J.Vocar-á al conoci--
::!lle:lto .:\e los conceptos de \· 1olación que h.!, 
zo valer la que1osa ~nte ~! Juez del conoci 
~iento,dictando.la resoluc1ón je ordenar-= 
n~~v~ ~r3~it~~i6n en !orma de anparo dLrec
to .. 
A...-np...irc e~ :·-'.cvi.s~Ór? 1231139. Arenas y Gravas 
Xaltepec, S.~. 27 de junio de 19a9. Unan1m1 
dad de votos. ?onente: Samuel Hernández --= 
Via?cán. Secretar~o: Arisceo ~3rtine1 Cruz. 
( ~o ¡ 

Q¿l anállsis de la tesis citada So. 9, visl 

t>..!.e a pá.g inas 6 7, del ..:. nfo:-me rend1d::i a la sup!"ema Corte Ce --

u ?residente,al terminar el año de 
es Col~iados de Circuito, Sección 
s So. S. 
es Colegiados de Circuito, Sección 

:'lo. 9. 
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1989, Sección Segunda, correspondiente a los Tribunales Cole--

9iados de Circuito¡ se puede advertir que con motivo de las-r.!:, 

formas a la Constitución, tantas veces citadas y en específico 

a la introducción de un nuevo caso de procedencia del juicio -

de amparo directo, en contra de resoluciones que pongan fin al 

juicio, se llegan a presentar casos como en el citado en la t.!:_ 

sis en comento, en donde un Juez de Distrito conozca y resuel

va. un juicio de amparo, que debió conocer en única insta'ncia -

el Tribunal colegiado de Circuito correspondiente. 

AMPARO INDIRECTO QUE SE FORMULA COMO DIREC
TO. SU PRESENTACION ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE SI PRODUCE EFECTO JURIDICO.- Si la 
demanda de amparo se presentó oportunamente 
ante la Autoridad responsable, por estimar
e! quejoso que el acto reclamado es impugn~ 
ble a través del juicio de amparo directo.
aunque el Tribunal Colegiado haya remitido
la demanda relativa al Juez de Distrito por 
considerar que es éste el competente para -
conoc~r d~l asunto en 3~paro indirecto, su
presentación int~rrumpe ~1 término de los -
15 días que señala el artículo 21 de la Ley 
de Amparo, pues no puede considerarse que -
una demanda de Amparo Ind1~ecto ha sido pre 
sentado extemporáneamente, cuando se entre~ 
ga a la autoridad responsable, si la deman
da se elabora ~orno ~~oaro Directo. 
A.moaro en Re\•isión 792/86. Estructuras y Ci 
mentaciones, S.A. 21 de ~gesto de 1986. una 
n1midad de votos. Ponente: Carlos Amado Yá:" 
ñez. Secretaria: Alicia Rodríguez Cruz. 
Queja 212/86. Seguros La Providencial, S.A. 
25 de seotiernbre de 1986. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Carlos A.rn.ado Yáñez. Secreta-
ria: Alicia Rodríguez Cruz. 
Amparo en Revisión 2522/SS. Equipos y Culti:, 
vos de San Luis, S.A. de c.v. 8 de diciem-
bre de 1983. Unanimidad de votos. Ponente:
Carlos Am~do Yáñez. Secretaria: Alejandra -
de León González. 
Ampa~o en Revisión 1032/89. Cartón y Papel
de Mixico, S.A. de C.V. 6 de julio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado-



- 155 -

Yañez. Secretario: Mario Sosa Escudero. 

Amparo.en Revisión 1482/89. José Mercedes -

Pacheco Mejía. 28 de septiembre de 1989¿ -

Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 1.-

0rtíz Mayagoitia. Secre~aria: María del Co~ 

suelo de Gonzilez. ( 61 ) 

Pasando al análisis de la última tesis, ma~ 

cada con el No. l que tambi~n constituye jurisprudencia, se -

advierte otro criterio, en el que el juzgador simple y llana

ment~ sin base alguna señala; que no puede considerarse que-

una demanda de amparo indirecto presentada a la autoridad re~ 

pensable sea extemporánea, si dicha demanda se elabora como -

Amparo Directo. Es decir, no toma el juzgador en cuenta si -

realmente la indebida presentación y formulación del amparo,

se debe a que es discutible la procedencia de la via o única

mente se hizo con el fin de retardar el procedimiento. 

Es importante señalar que antes de la refoE 

ma del 15 de enero de 1988 a la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en su articulo 107 inciso a) en su -

fracción III y fracción V, en la que se amplió la esfera de -

de conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, -

para conocer de resoluciones que pongan fin al juicio, no --

existía el problema que actualmente se presenta para determi

nar la procedencia del juicio de amparo en contra de todas y

cada una de las posibles resoluciones que puede emitir el -

Tribunal de Alzada, al resolver todos y cada uno de los su--

puestos previstos por el articulo 717 del Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distr!to íed~ral, relativos al recur

so de apelación extraordinaria ~n materia civil, en atención

ª lo siguiente: 

- Las resoluciones que emite el Tribunal de 
( 61 ) Informe 1939 Tribunales Colegiados de Circuito, Sección 

Prtmera, pág. 81 tesis de jurisprudencia No. l. 
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Alzada al resolver el recurso de apelación extraordinaria, ~

tienen el carácter de sentencias interlocutorias,, tal y como

se desprende del artículo 79 fracción V del Código de Proced.!_ 
mientes Civiles para el Distrito Federal. 

- Las sentencias interlocutorias señaladas
en el párrafo anterior nunca resuelven cuestiones~ de fondo,

únicamente se avocan al conocimiento de vicios o defectos ca

pitales procesales que se contemplan en el recurso de apela-
ción extraordinaria. 

- Por lo tanto y con independencia de que-

las sentencias interlocutorias dictadas por el Tribunal de A

pelación, al conocer de los supuestos de procedencia del re-

curso de apelación extraordinaria se resolviesen fundados o -

infundados, procedía en contra de dichas resoluciones sin lu

gar a dudas antes de la reforma multicitada, el juicio de 

amparo indirecto ya que no estaban comprendidos en los casos

de procedencia del juicio de amparo directo que eran precisa

mente contra sentencias definitivas o laudos. 

Lo anterior se advierte de las tesis Nos. -

521, 527 y ~11 que a continuación se transcriben visibles en

las páginas 236, 238 y 606 del informe rendido a la Suprema-

Corte de Justicia de la Nación, por su Presidente al terminar 

el año de 1972 y 1986 tercera parte. Correspondiente a los -

Tribunales Colegiados de Circuito. 

521 

APELACION EXTRAORDINARIA AMPARO CONTRA SE~ 

TENC!A DE, COMPETENCIA JUEZ DE DISTRITO.- -

La sentencia de apelación extraordinaria -

dictada por una.Sala del Tribunal Superior-
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de Justicia, nd tiene el carácter de sente,!! 

cia definitiva en los términos del artículo 

46 de la Ley de amparo y consecuentemente -

el amparo que se imponga en contra de dicha 

resolución, no es competencia de un Tribu-

na! Colegiado de Circuito. 

D. 99/1960 Juan Clovis Buquet. febrero 27 -

de 1960 Unanimidad. Primer Tribunal Colegí.!!_ 

do del Primer Circuito. 

527 

APELl\CION EXTRAORDINARIA, RESOLUCION QUE Ll\ 

DECIDE, NO ES SENTENCIA DEFINITIVA PARA LOS 

EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO.- La resolución

por ta cual se declara infundado el recurso

de apelación extraordinaria, no puede ser-

impugnado mediante el amparo directo, por -

no quedar comprendida en el artículo 158 de

la ley reglamentaria del juicio de garan--

tías, pues se tratrata de una resolución i,!l 

cidental como lo previene el artículo 79 -

fracción V del Código de Procedimientos Ci

viles para el Distrito federal, ya que el r~ 

curso se da contra viol~ciones al procedi-

miento, en el que no pueden estudiarse cue2_ 

tienes de tondo, d~ donde resulta incompe-

tence un Tribunal Colegiado de Circuito, -

para conocer del amparo, correspondiendo el 

conocimiento del asunto a un Juez de Oistri 

co, de conformidad con los artículos 114 -

fracción !v de la Ley de amparo y 43 de la

Ley Organica del Poder Judicial de la fede

ración. 
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D. 379/1968 Coricepción Martínez. Septiembre 

24 de 1969 Unanimidad. Primer Tribunal Col~ 

glado del Primer Circuito en materia civil. 

D. 8578/1969 Maria del Carmen Méndez López

Septiembre 30 de 1969 Unanimidad. Igual crl, 

terio, pero sin más argumentación que la -

que no se trta de una sentencia definitiva

según la tesis "SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS, 

AMPARO CONTRA LAS", 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIR-

CUITO EN MATERIA CIVIL. 

1989 

SENTENCIA DEFINITIVA. NO TIENE ESE CARACTER 

LA DICTADA EN APELACION EXTRAORDINARIA.- E.§. 

te Primer Tribunal Colegiado en Materia Ci

vil del Primer Circuito es ir1cornpetente pa

ra conocer del presente juicio de garantías 

ya que la sentencia que en él se reclama no 

tiene el carácter de definitiva en los tér

nos del artículo 46 de la Ley de Amparo, ya 

q.E fue dictada en a~laClón e.xtraordinar.ia, re

curso que tiene una naturaleza especial y -

no decide el juicio en lo principal, aun 

cuando en su contra las leyes comunes no 

concedan ningún recurso ordinario. 

Amparo Directo 1249/1969 O.C.G. Junio 5 de-

1970 Unanimidad. 

Primer Tribunal Colegiado del Primer Circul:, 

to en Materia Civil. 
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SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA. AMPARO IN

DIRECTO CONTRA LAS.- Aun cuando las senten

cias dictadas en segunda instancia tengan-

efectos definitivos, si no resuelven la --

cuestión principal, por no establecer el d~ 

recho en cuanto a las acciones y las excep

ciones que hayan motivado la litis contest! 

tia, sino que declaran procedente una o más 

excepciones dilatorias, dejando a salvo los 

derechos de la parte actora, de manera que

la materia misma del juicio no queda ya de

finitivamente juzgada por la autoridad co-

mún, dtlben recl~:n.:irse en amparo indirecto -

ante los Jueces de Distrito. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECL'CSE.\"1'0 CIRCUITO. 

Amparo directo 860/86.-Buenaventura Gonzá-

lez Lozano .- 21 de octubre de 1986.- Unan! 

midad de votos.- Ponente: Juan Solórzano Z~ 

vala.- Secretario: Sergio Rafael Barba ero~ 

by. 

Precedentes: 

>\.~paro directo 648/So.- José A. Leonel de -

Cervantes.- 14 de octubre de 1986.- Unaniml 

dad de votos.- Ponente: Juan Solórzano Zav~ 

la .- Secretario: Sergio Rafael Barba Cros
by. 

Ampa~o directo 468/86.- Félix Alberto Es~o

bedo González.- 14 de octubre de 1986.- Un~ 

inidad de VO'=.Os.- Ponente: Juan Soló:-zano Z~ 

vala.- Secretaria: Ma. del Carmen Prado Ca-
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rrera. 

Amparo directo 498/86.- Rogelio Gutiérrez -

Solórzano.- 2 de septiembre de 1986.- Unani 

midad de votos.- Ponente: Juan Solórzano Z~ 

vala.- Secretario: Sergio Rafael Barba ero~ 

by. 

Ya para finalizar el presente trabajo, es -

pertinente mencionar que el propósito de toda reforma a la ley 

es, ante todo procurar el mejoramiento de la administración de 

justicia, ~· sobre todo tratándose de reformas a disposiciones

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo la reforma a la Constitución P~ 

l!tica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 107, en

el inciso a) de su fracción III y fracción V, en la que se ad_! 

clona el término "Resolucicnes que pongan fin al juicio" como

un nuevo caso de procedencia del Juicio de Amparo Directo, de.§_ 

de mi punto de vista no cumple con el propósito del legislador 

en atención a lo siguiente: 

Con la reforma se pretendió que resolucio-

nes, d~ una oi::;md füH.uraleza, como lo seria las sentencias de

fiOitivas y resol~ciones que po~en :in al juicio, cuenten con 

el mismo procedimiento de defensa y con eso hacer menos técni

co el juicio de amparo, en beneficio de quienes ~cuden a inte.=:, 

poner sus denandas de amparo ant.e los Tribunales de la Federa

ción. Pero nunca se p:-evi:5 e.!. ?roble~a que en la práctica se

suscitaría para el quejoso en la deterninación de cuando una -

•Resolución tiene la naturaleza de las que ponen fin al jui--

cio•, tal y como se acreditó en el presente capitulo, origina.!!_ 

do con ello que el juicio de a~paro sea más técnico. 

Por lo anterior, considero que se debería -

derogar la adición al Art.ículo 107, fracción III, inciso a) ·y-
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fracción V de la Constitución Política, respecto al término -

''Resoluciones que pongan fin al juicio". Y como consecuencia

de ello a la Ley de Amparo en sus artículos 44, 46 párrafo Te,E_ 

cero, 158, 161, 163, 166 fracción IV, 173, por cuanto al seña

lamiento del t~rmino 11 Resoluciones que pongan fin al juicio". 



c o N c L us ¡:o NE s 

PRIMERA.- Que la apelación extraordinaria -

es un proceso impugnativo extraordinar·i.o, .de c~rácter··10Cai ,:.:.-:
que tiene por objeto reparar vicios y defecto"s cápitales pro

cesales que se hayan presentado en· ·un pro9~so, ariUia"~ao_ ia se!!. 
tencia definitiva y _el procedimiento del cual e~a,~a;_~-~-~~·::_ef~(:,;. 
tos -retroactivos, a partir.del acto viciadO: 

SEGUNDA. - Que toma como base·, _motivos ~que'~ 

han sido conside_rados en otras legislaciones. pará=: el :e~t~bÍe~;:;_ 
cimiento de recursos como el de Rescisión, Audiencia, Casación

Y·Restitutio in integrum, los cuales constituyen sus antecedejl 
_tes_ principales. 

TERCERA.- Que la hipótesis prevista en la -

fracción I del artículo 717 del Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal, procede tratándose de juicios s~ 

guidos en rebeldía del demandado emplazado por edictos, sólo -

cuando en la tramitación del proceso respectivo, existieron -

irregularidades procesales tales como la falta o indebida pu-

blicación de edictos; así como de las publicaciones adiciona-

les del auto que abra el juicio a prueba, del que fije fecha -

para audiencia y de los puntos resolutivos de la sentencia de

finitiv3. de acuerdo a lo se5alado en la primera conclusión. 

CUARTA.- Que sólo en el caso de que la ape

lación extraordinaria se fundamentara en la fracción I del a,E 

tículo 717 del Código citado, ~odría considerarse como un re-

curso,pues la sentencia con la que culmina el juicio seguido -

en rebeldía del demandado quien además fue emplazado por edic

tos, no causa ejecutoria, sino pasados tres meses a partir de

su última publicación en el boletín judicial o en el periódico 

del lugar, motivo por el cual esa sentencia puede considerarse 

pendiente, pues no se convierte en ejecutoria y por tanto, en-
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sentencia firme con autoridad ·de cosa jUZ9ada, Sino)1ast'a:que

hayan pasado los tres meses, plazo durante el cUal P~e~e-ha?et 
se valer la apelación extraordinaria, tal y como·se seña~ó en
el capltulo segundo, páginas 28 y 29. 

Sin embargo, se trataría de un recurso de -

características muy peculiares, puesto que la apelación extra

ordinaria no tiene ld finalidad propia de los recursos,es de-

cir, no pretende la modificación o revocación de la resolución 

combatida, sino que tiene por cometido, la anulación de la se~ 

tencia definitiva y del proceso del cual emana, con efectos r~ 

troactivos a partir del acto viciado. 

QUlNTA.- Que la apelación extraordinaria -

fundamentada en la fracción II del articulo 717, procede en -

dos casos! a) Cuando haya indebida representación de cualquie

ra de las partes, siempre y cuando dicha irregularidad no la -

haya propiciado la parte que promueva el medio de impugnación, 

ni se trate de falta de representación superviniente; y b) --

Cuando exista ausencia de legitimación pro:::esal Je las partes,

es decir, faltd de capacidad para actuar en juicio, sin que -

obste para promove~ la apelación extraordinaria, que el incap~ 

citado legalmente considerado, haya propiciado la irregulari-

dad, pues su incapacidad no puede convalidar un acto que le P! 

re perjuicio. 

Sin embargo, no p:ocede el ~edio de impugn! 

c1ón en cuestión por ausencia de legitimación procesal, en ca

so de que el representante legal del incapaz e inclusive el m~ 

nvr, en los casos en que proceda, ratifiquen las actuaciones -

irregularmente efectuadas. 

SEXTA.- Que 13 procedencia de la apelación

extraordinaria, basada en la fracción III del articulo 717, -

tiene por objeto sancionar con su nulidad, la realización de -
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un emplazamiento en cuya práctica nO se cumplfe·rori las formali

dades y requisitos· previstos para llevar a cabo, más· sin effi--

ba(g~, el supuesto comentado es innecesario y perjudicial, ya

que exiáten diversos medios de.impugnación con los que puede -

obtenerse dicha finalidad, para cuya interposición se prevén -

plazos más cortos. 

SEPTIHA.- Que la última causal de proceden

cia de la apelación extraordinaria, consignada en la fracción

IV del artículo 717, se encuentra inadecuadamente redactada, -

ya que si bien tiene por objeto atacar la incompetencia del -

juzgador, torna en cuenta solamente la relativa a la ausencia -

de facultades jurisdiccionales en función de la materia o cua~ 

tía, pues son éstas las únicas competencias ''irnprorrogables",

más no considera la posibilidad de impugnar una sentencia dic

tada por un juzgador que, no obstante tener impedimento legal

para avocarse al conocimiento del asunto, siguió los trámites

del juicio. 

OCTAVA.- Que la sentencia que resuelve fav~ 

rablemente la apelación extraordinaria, produce el efecto de

declarar nula la sentencia impugnada y el procedimiento del -

cual emana, a partir del acto viciado de nulidad, con el proI'§. 

sito de que el juzgador que emitió la resolución combatida, -

subsane la irregularidad cometida y, a partir de esa actuación 

tramite n~cv~mcntc las subsacuent~s tict~ta dictar la sentencia-

que corresponda. 

NOVENA.- Que no puede calificarse a la ape

lación extraordinaria como un recurso, porque además de tener

caracteristicas peculiares en cuanto a su interposición y trá

mite (pues se substancia corno un juicio ordinario y sólo puede 

promoverse en los casos taxativamente indicados por el artícu

lo 717 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

federal), los recursos tienen por objeto resoluciones que aún-
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no son firmes ~· su finalidad es que sean modificados o revoca

dos; mientras que la apelación extraordinaria sirve para

combatir sentencias ºfirmes" a excepción del supuesto señ!!_ 

lado en la conclusión cuarta y su finalidad es que se declare

nula la sentencia definitiva impugnada y el procedimiento del

cual emana, con efectos retroactivos a partir del acto vicia

do, para que una vez reparadas las irregularidades cometidas, -

se emita la resolución que conforme a derecho proceda. 

DECIMA.- Que es incorrecto considerar a la

apelación extraordinarút un proceso impugnativo de la cosa ju.=, 

gada, porque si bien la firmeza de una sentencia, derivada de

la carencia de recursos para impugnarla, es condición previa -

para llegar a la cosa juzgada, que esa inimpugnabilidad sea -

plena, y sólo se llega a ella mediante la preclusión no solo -

de los recursos ordinarios existentes en el proceso en que la

sentencia fué dictada, sino absolutamente de todos los medios

de impugnación que puedan darse, según la legislación, tanto -

a nivel local (incluida la apelación extraordinaria), como a -

nivel federal (juicio de amparo), que puedan traer como conse

cuencia la modificación, re\·ocación o anulación de la resolu-

ción jurisdiccional. 

DECIMA PRIMERA.- Que la Apelación Extraordl 

naria es un medio de impugnación de contenido complejo, al que 

si bien le merece ~l calificativo de extraordinaria, pues solo 

procede por los motivos indicados en el artículo 717 del Orde

namiento citado, también lo ¿$ que la denominación de recurso

es incorrecta, pues su finalidad no corresponde a la de éste -

último. 

DECIMA SEGUNDA.- Que con motivo de las re-

formas a la Constitución de fecha 15 de enero de 1988, en el -

articulo 107 fracción 111, inciso a) y fracción V; en el que -
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se introduce un nuevo caso de procedencia del juicio de amparo 

directo en contr~ de ttResoluciones que pongan fin al juicio",

ha originado que el juicio de amparo sea más técnico para las

personas que acuden a interponer sus demandas, ya que si bien

establece el mismo procedimiento en tratándose de amparo con-

tra sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al ju!. 

clo, también lo es que surge un nuevo problema para el quejoso, 

que es el de determinar cuando una resolución tiene el carác-

ter señalado, es decir, el de resolución que ponga fin al jui

cio .. 

DECIMA TERCERA.- Que en relación a la hipó

tesis señaladas en las fracciones l, III y IV del artículo 717 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

únicamente el demandado principal puede hacer uso del recurso

de apelación extraordinaria en contra de la sentencia definit.!, 

va dictada por e! c. Juez A quo, que considere le cause agra-

vios. En cuanto a la vía a elegir ya sea directa o indirecta

para impugnar la resolución que dicte el Tribunal Revisor, re_! 

pecto dl recurso de apelación extraordinaria se estará a lo s! 

guiente~ 

Si el Tribunal de Alzada al resolver el r~

curso de ª?elación extraordinaria considera que es infundado,

por no acreditar el demandado principal las violaciones aduci

das, dicha sentencia adquiere el ca~ácter de "resolución que -

pone fin al juicio", i'ª que si bien no resuelve el fondo del -

asunte, 'J3. ~o p~rütite que se pueda continuar con el mismo, --

pues no existe ningún medio de defensa o recurso ordinario por 

el que pueda revocarse o to.edificarse, por lo tanto, procede el 
juicio de amparo directo en contra de dicha resolución~ 

Por el cont~ario, si el recurso basado en·

cualquiera de _las fr-acciones señaladas, se resuelve favorable

mente al demandado principal, ?Or considerarlo fundado el Tri-
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bunal de Alzada, sus efectos inmediatos serán e1 declarar nula 

la sentencia definitiva y el procedimiento del cual emana a -

partir del vicio o irregularidad y ordenará la devolución de -

los autos al inferior para que se reponga el procedimiento en
su caso. 

En tal situación si el actor principal con

sidera que le causa agravios dicha resolución, debe impugnarla 

mediante el juicio de amparo indirecto con fundamento en el ªE 
tículo lH fracción IV de la Ley de Amparo, ya que se trata de 

un acto de imposible reparación, en virtud de que no existe -

ningún medio de defensa o recurso ordinario mediante el cual -

se ~ueda. revoc3r o modificar dicha resolución, ni tampoco se-

ría susceptible de invalidarse ante el c. Juez A quo, pues pr~ 

cisamen~e éste se encargaría de reponer el procedimiento, tal

y como se lo ordena su Superior (Tribunal de Apelación). 

DECIH.A CUARTA.- Que la apelación extraordi

nar>a fundada en la fracción !l del artículo 717 del Ordena--

miento citado, cualquiera de las partes puede interponerla --

siempre y cuando se acredite la indebida represen~ación o la -

falta de capacidad para actuar en juicio. 

En cuanto a la determinación de la procede~ 

~i3 del juicio de amparo directo o indirecto en contra de las

~osibles resoluciones que em!.'Ca el Tribunal A.d quern, ~~ es~a.=5. 

a lo dispuesto en la conclusión Décima Tercera e~ obvio de re

peticiones, es decir, si se declara infundado el recurso hecho 

valer por el actor o demandado basados en la índebida represe~ 

ta~ión o falta de capacidad para comparecer a juicio, dicha -

~cesoluci6n tendri el caricter de las 4ue ~one~ fin al juicio• 

pvr lo tanto. ?~Ocede en co~~ra de la mis~a el juicio de ampa

:c direcco; ahora bien, si se declara fuadado el recurso de -

apelación exc~aordinaria, en tal caso la contraparte afectada

debe impugna=la mediante el juicio de amparo indirecto, ya que 
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DECIMA ·Q~INTA.,.\Que:ell relación al objetivo 

planteado en la: presente t~sis i r-~~la.ti~o\.~ dete~'minar la proc~ 
. . . 

dencia del juicio ae amparo e"n ia ··vía· di1:ecta o indirecta en -

contra de todas y cada una de las resoluciones que puede emi-

tir el Tribunal de Apelación, al resolver todos y cada uno de

los supuestos que prevé el artículo 717 del Código de Procedi

mientos Civiles para el Distrito Federal, relativos a los ca-

sos de procedencia del recurso de apelación extraordinaria en

materia civil, se puede concluir en todos ellos, que si· se de

clara infundado dicho recurso, el mismo adquiere el carácter -

de resolución que pone fin al juicio y por lo tanto, debe de -

atacarse mediante la interposición del juicio de amparo direc

to, ahora bien, en caso contrario, es decir, si el recurso me~ 

cionado se declara fundado, debe el quejoso impugnarlo median

te el juicio de amparo indirecto, ya que en primer lugar dicha 

resolución no tiene el carácter de las que pone fin al juicio, 

además no existe ningún medio de defensa ordinaria, mediante -

el cual se pueda modificar o revocar la misma,y de no atacarse 

dicha resolución mediante la interposición del amparo indirec

to, no se podría remediar bajo ninguna circunstancia las vial~ 

cienes que se consideren, se cometieron durante la substancia

ción del procedimiento o en la sentencia misma. 

DECIMA SEXTA.- Que con las reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,en su -

articulo 107 fracción III, inciso a) y fracción V, se originó

que el Juicio de Amparo fuera más técnico contrario al propósi_ 

to del legislador, ya que si bien estableció el mismo procedi

miento en la tramitación de sentencias definitivas así como de 

resoluciones que pongan fin al juicio por ser de la misma nat~ 

raleza, n6 se previó el problema que en la práctica se presen

taría para el quejoso, en la determinación de cuando una reso

lución que se dé en el procedimiento es de las que ponen fin -
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al juicio 

DEClMA SEPTlMA.- Que el estudio realizado

en el presente trabajo sobre la determinación de la proceden-

cía del Juicio de Amparo Directo o Indirecto, en contra de las 

resoluciones dictadas con motivo de la interposición del recu.E, 

so de Apelación Extraordinaria, demuestra lo apuntado en la -

conclusión anterior, i·a que el quejoso a partir de las refor-

mas del 15 de enero de 1988, debe analizar la naturaleza de -

las resoluciones que se pueden dar en el procedimiento, para -

det.ermindr adecuadamente el medio de impugnación que debe ha-

cer valer para atacarlas. 

DECIMA OCTAVA.- Que antes de las reformas -

del 15 de enero de 1938, a la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, asi como la ley de Amparo, no existía.

problema para el queJoso, respecto a si un dCto (resolución) de 

beria de impugnarlo mediJnte el juicio de amparo directo o in

directo, como en el caso que nos ocupa referente a las resolu

ciones que ?Uede emitir el Tribunal de Apelación al conocer de 

los supuestos que preve el recurso de apelación extraordinaria, 

ya que independientemente de que se resolviesen fundados o in

fundados, ~=0cej!~ a~ jui~lo de ampdro indirecto ~n contra de

dichas resoluciones tal y cc-mo se a.d•; iert:e de las tesis menci~ 

nadas en el último capítulo, de donde se desprende que tienen

el carácter de sentencias interlocuto=i3s y ~o ~~suelven cues

tiones de fondo, sino vicios o defectos capitales del procedi

~iento, además existía la regla ~enérica y clara de gue el am

paro directo solo ?rocedía ccn:r3. sentencias definiti\tas o la..!:!_ 

dos. 

DEClMA NOVENA.- Que el problema técnico - -

que se han presentado en la p:áctica respecto a la determina-

ción de procedencia de! Juicio de Amparo, con motivo de la in

~.r:oducc!Ón de un ni.:ei.·o ~aso de p.::ocedencia del juicio de ampa-
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ro directo en contra de resoluciones que pongan fin al juicio, 

se puede advertir claramente en las tesis emitidas por los Tri 
bunales Colegiddos de Circuito y que se señalaron en el capít~ 

lo sexto del presente trabajo, en donde se habla de la discuti 

bilidad de la vía a elegir en la impugnación de un acto ya sea 

directa o indirecta, ("cuestión que implica un problema técni

co•). 

VIGESIMA.- Que en virtud de lo expuesto en

las conclusiones anteriores, se debe reformar el artículo 107-

fracción III, inciso a) y fracción V de la Constitución Polítl:, 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, derogando al efecto la adl 

ción del término -Resoluciones que ponen fin al juicio", misma 

que entró en vigor el 15 de enero de 1988, para quedar como si 

gue: 

Art. 107.- Todas las controversias de que -

habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y for

mas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo con -

las bases siguientes: 

I, II; 

111. Cuando se reclamen actos de Tribunales 

Judiciales, adminis~r<;ttivds o del t.:-aba.jc, el amparo sólo pro

cederá en los casos siguientes: 

a} Contra sentencias definitivas o laudos,

respecto de l3s cuales no proceda ningún recurso ordinario por 

el que puedJ.n se:- t!!<.'dificados o reformados, ya sea que la vio

lación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedí-

miento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al r~ 

sult3dO del fJ.llo; siempre que en materia civil haya sido im-

pugnadJ. la violación en ¿.l C'.Jrso del procedimiento mediante el 

recurso es,tablecido .?Or l'a ley e invocado como agravio en la -
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segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos requisl 

tos no serán exigibles en el amparo contra sentencias dictadas 

en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten 

al orden y a la estabilidad de la familia; 

b), e); 

IV ••• 

V. El am¡..'dro contra sentencias definitivas

º laudos, sea que la violación se cometa durante el procedi--

miento o en la sentencia misma, se promoverá ante el Tríbunal

Colegiado de Circuito que corresponda, conforme a la distribu

ción de competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación en los casos siguientes: 

a¡, bl, e), d), 

VI. A XVII!. 

VIGESIKA PRIKERA.- Que igualmente se debe-

rán de reformar los artículos 44, 46 _?árrafo tercero, 158, 161 

163, 166 fracción lV, 173 de la Ley de .\inparo, derogando la -

adiciOn del ~érmino •Rescluc1ones que pongan fin al juicio•. 
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